
REPÚBLICA ESPAÑOLA-:-AYUNTAMIENTO DE MADRID 

REVISTA 

DE LA BIBLIOTECA 

ARCHIVO Y" MUSEO 

AÑO X.—ENERO, 1933.—NÚMERO XXXVII Ayuntamiento de Madrid 
www.memoriademadrid.es



DIRECTOR: Redactor Jefe: 

M A N U E L M A C H A D O . A . M I L L A R E S C A R L O , 

SUMARIO 
EMILIO CQ'Y!',SS.'L.O.—Actores famosos del siglo XVII: María de Córdoba 

•¡AniarilíS' y su marido Andrés de la Vega. 
VícTOH EspiKós.—ií75 realizaciones musicales del Quijote. 
TOSE GKYIRK.—Algo sobre Galdós y su topografía madrileña, 
ÁNGEL GONZÁLEZ FALENCIA.—Í7M« ofuscación de Moratin. 
T. DoMÍNGDEK BoRDOí^A.—IVoticias para la historia del Buen Retiro. 
AMALIO HÜARTE.—iií edición principe de las 'Empresas políticas', de 

Saavedra Fajardo. 
VARIEDADES: CRISTÓBAL ESPEJO: 'Arbitrios para asegurar la siembra o 

los labradores.—ATJREUO BÁIG BAÑOS: Don América Castro ante Bras-
nio y Cervantes.—M.iGVE\. DE LA PINTA LLÓRENTE: Un dúcunienio itté-
dito de frdy Luis de León sobre el padre Bañes.—]o%f- SUBIRÁ: Una 
tonadilla de costuínbres filarmónicas. —MIGH-KL HERRERO: Sobre la 
profesión del padre de Lope. 

RESENAS: Lopes Prudencio, J.-Notas literarias de Extremadura (ANTO­
NIO R. RODRÍGUEZ MOÑINO).—Cofecc/íijí Labor: Baroja de Caro, Car-
men.-El encaje en España. Juaristi, Victoriano.-Esm-altes. Armengol 
y de Pereyra, Alejandro.-Heráldica. Sartiaux. Félix.-Las civilisacio-
nes antiguas del Asia Menor (S. DE '&.).—Subirá, José.-Tonadillas tea­
trales inéditas {M.).-—Gavira, José,-Aportaciones para la Geografía-
española del siglo XVIIl iS. DE R.). 

BIBLIOGRAFÍA por AGUSTÍN MILLARES CARLO, JENARO AHTILES y AGUS­
TÍN G. IGLESIAS. -' 

E s t a REVISTA s e p u b l i c a r á c a d a t r e s m e s e s 
La correspondencia literaria y administi^ativa debe dirigirse a la 

Biblioteca Municipal, calle de Fuencarral, 84, Madrid. 
Las susaipcioiies se pagarán por adelantado y por giro po.stal, sobre 

monedero o letra de fácil cobro las de provincias y extranjero. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
Madrid, un año 10 pesetas. 
Provincias, Portugal, países Hispanoamerica­

nos y EE. UU. dellvorte, un año 12 — 
Demás países, un año — 14 

Número suelto, 3 pesetas. 

No se admite más colaboración que lá solicitada. No se devuelven los 
originales que se remitan. 

Ayuntamiento de Madrid 
www.memoriademadrid.es



A Y U N T A M I E N T O - D E M A D R I D 

REVISTA 
DE LA 
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ACTORES FAMOSOS D E L SIGLO X V n 

MARÍA DE CÓRDOBA «AMARILIS» Y SU 
MARIDO ANDRÉS DE LA VEGA 

Aunque María de Córdoba, «la divina Amíinl/S'^alciinzó larga vida, la 
época de su florecimiento como artista corresponde ¡i la primera mitad 
del siglo XVII, y más concretamente a los cuatro lustros que van de 1620 
a 164Ü. Estrenó muchas comedias de Lope de Vega, que habla repetidas 
veces de ella; de Tirso, de Alarcón, de Guillen de Castro, de Montalbán 
y de otros poetas de la primera época de nuestro glorioso teatro (1). 

En su tiempo no tuvo rival en la comedia seria o drama, aun el más 
cruento, por su habilidad en la declamación y accionado 3' la persistencia 
de sus p-andes lacullades naturales, como eran su hermoso rostro, gallar­
do cuerpo, modales elegantes, dulce voz y expresiva y dominante mirada. 

«Toda rayos y celajes; 
ojos de la "ardiente espada», 
pues mira con dos Roldanes-, 

(1) El articulo que Te de(3ic;L el iiutoj" de In Gaiiealo^ín y f}i'r%eii do / O Í ruprcsciitaiitas, ma­
nuscrito ijHO se conserva en la. Biblioteca Níicioiial, escrito a principios del siglo xviii, muestra por 
Í Q sobriedad lo ilebvnnecido que estaba ya el recuerJo de la famosa comedíanla. Dice: «4-tíU, María 
íte Cóydoba. Celebrada con el nombre de Ai¡ríi}-it¿^. Insig'Tie representanta. Murió en Madrid 
en 167S y li:ibla dejado de representar treinta años antes de morir. Estuvo casada con Andr í s de 
la Vega, autor. E n 16üU y líjfil entregó una limosna (a la Cofradía de la Novena o de los actores) 
pot cuenta do Francisco Lúpez, sacada de la compatlia de tiste.i 
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como decía Quevedo en un conceptuoso elogio que hubo de dirigirle. Y lo 
mismo aseguran otros escritores, como iremos viendo. 

Su marido, Andrés de la "\'ega, fué más notable que como actor como 
director de compañías o empresario, como decimos hoy, y coiTesponde 
a lo que en aquella época se llamaba ^̂ auCor de comedias^, designando con 
el nombre de -ingenio» al verdadero autor de ellas, o sea el poeta. 

Nació María de Córdoba en Jladrid hacia 1597. Sus padres eran acto­
res, y se llamaban Antonio Martínez e Isabel de Córdoba. Tuvieron poca 
nombradla, aunque él llegó a ser ^autor de comedias-, formando compañía 
en 1019, con su mujer y para fuera de Madrid o Toledo; es decir, que eran 
«cómicos de la legua». Eli un documento otorgado en mayo de 1621 se 
llama 'alquilador de hatos», o sean trajes de representar para compañeros 
pobres que no podían tenerlos propios, y pai-a los pueblos que daban en 
ciertas fiestas lunciones de teatro y se obligaban a proveer de ropas a los 
iictores. Esta industria debía ser productiva, y la ejerció también Andrés 
de la Vega años adelante, con btiena fortuna. Antonio Martínez tomó parte 
en las fiestas del Corpus de 162S, en que puso una de las danzas, aunque 
él no fuese danzante. Él y su mujer habían fallecido antes del 1 de febrero 
de 1632, dejando además otra hija, llamada Sebastiana de Córdoba, ya ca­
sada con Luis de Toledo, actor y «autor de comedias» como sus cuñados (2). 

No por alarde vanidoso, sino porque tal era la costumbre de las hijas 
a la sazón, María tomó el apellido de su madre con preferencia al Martí­
nez paterno. Sin embai'go, muchos años después un poeta enemigo suyo, 
en mi romance satírico que infundadamente se atribuj'ó al conde de Vi-
llamediana, le achacó cierta presunción nobiliaria en su apellido de Cór­
doba y el «de la Vega» postizo, que era el de su marido, pero que no 
consta emplease ella nunca, diciéndole: 

"Y los claros apellidos 
poco acreditan tu casa, 
que el Vega no es de Toledo 
ni el Córdoba es de Granada. 

Tu original nobleza 
todos sabemos que emana 
del albergue de los Negros 
y de un "cajóm> de la plaza.» 

No estaba, por otra parte, mai enterado el satírico poeta en el haber 
de la dama, pues efectivamente María de Córdoba había heredado de sus 

(2] Pdrez Pastor, Nuevos dalos_acc¡ca del liisliiouisiiio espmlol. Madrid, 1901, ít.", págí. 167, 
188, 213 y 333. 
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padres una casa en el callejón de los Negros, hoy ralle de Tetuán, en el 
trozo de la derecha que sube a la plaza del Cai'men desde la calle de este 
nombre y nn puesto de yentas O "cajón^ con tejadillo en la plaza Majfor, 
cine es de suponer c|ue Amarilis tuviese arrendado. 

Que este romance no es del conde de Villamediana se demuestra con 
la atenta lectura del misrao (3). Como es sabido, el conde murió asesinado ' 
en la calle Mayor el 22 de agosto de 1622, al ir a entrar en su casa, que co­
rresponde hoy al ziihnero 4. En el romance, en varios de sus versos, se 
harta el poeta de llamar vieja a la coinedianta; 

'Ya en el espejo del tiempo 
se miran y desengailan, 
desahuciados de hermosura, 
los juanetes de tu cara... 

De los aplausos vulgares 
que la corte un tiempo daba 
a tus romanzones largos, 
que adornan telas de Italia, 

ya te va sisando muchos; 
todo se muda y se acaba; 
volando pasan las horas, 
y más las que son menguadas... 

Va ]iregonando la fruta, 
que ya de temprana pasa.» 

Pues bien, en 1622 estaba Amarilis en todo el esplendor de su juven­
tud y belleza, porque escasamente tendría veinticinco años, y apenas había 
empezado a dar señales de su gran habilidad histriónica. Debe ser obra de 
algún poeta maldiciente, que lo escribiría allá por el año 16!Í3, cuando se 
presentó Amarilis en el teatro de Madrid con una loa en su alabanza que, 
según Lope de Vega, disgustó a buena parte del público. 

Como hija de actores es de creer que empezase pronto a representar 

(3) Eale roniíince principia: Y acaba: 

üAücnde un poco, AtiJíiri/is, aReprestíntnle a tí niismnj 
Mari-quila o Msri-caza, ^in ss'n vano. ai"i'ng:ancia| 
milaiírrin del vario viilj^o, el papel tic conoccj'ic, 
de pies y naricea EEirgiî . 3' así no errarás en nada . . . 

Más confiada qtie linda Al margen de una labcrna, 
y necia de confiada, esto nn cortesano cania, 
por presutnlda Insufrible adonde estaba Amarilis, 
y a rdi idescor t ís por i'ana.» que no a ia orilla del agua.» 

Se llalla manuscrito en la Biblioteca Nacional, y fué publicado varias veces; entre otras, por 
Pellicer, Hlslriaiisino, If, pSg. 98, algo incompleto y con groseras erratas. 
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papeles adecuados a su edad y carácter. Sin embars;©, hasta después de • 
casada no hallamos noticias suyas, y menos referentes al teatro. 

Debía de ser Jovencita cuando se castí, muy a disgusto de sus padres,, 
como ella misma dice, con un tal Andrés del Campo, que no era del teatro 
por entonces, y que al entrar eti él cambió su apellido, como hacían otros, 
por el de Vega, que tenía semejanza con el de Campo (4). Era de más edad 
cjue ella. 

Don Cristóbal Pérez Pastor publicó como de María de Córdoba una 
partida de velaciones existente en la parToquial de San Ginés, por la que el 
teniente de dicha iglesia, doctor Francisco Ronquillo, dice que en jueves,. 
7 de febrero de 1613, veló a Andrés de Vega y a María Gómez, sus pa­
rroquianos, que estaban desposados en Santa Cruz en 12 de julio de 1612^ 
siendo sus padrinos D. Juan Gil de Cogollos y doña Angela Márquez, y 
'testigos, Juan Pérez, clérigo, que les dijo la misa, Francisco Sánchez y 
Juan Bauti.sta, vecinos y estantes en esta villa» (5). 

Pero María de Córdoba (aun suponiendo equivocado el nombre) no-
era parroquiana de San Ginés, sino de San Luis, a cuya iglesia pertenecía 
el callejón de los Negros, donde vivía con sus padres. Además, en el 
pleito de divorcio, de que ya se hablará, dice claramente que se había 
casado en. la parroquia de San Luis. Por consiguiente esa partida es 
tais a. 

Años antes que Pérez Pastor había hallado yo en esta parroquia la que 
creo verdadera partida de casamiento de Amarilis, que dice: 

«Certifico yo, Francisco de Loaysa..,, c[ue en 2S días del mes de 
agosto de 161o años, en virtud de un mandamiento del señor doctor 
Cetina, vicario general de Madrid y su partido, que pasó ante Luis 
Paral de Olmedo, notario, su fecha en 27 días del dicho mes y año, 
yo, Francisco de Loaj'Sa cura de la iglesia de San Luis, desla villa 
de Madrid, desposé iii facic ecclcsice, por palabras de presente, que 
hacen verdadero matrimonio, a Andrés del Campo con María de-
Córdoba. Fueron testigos Miguel Cañón y Francisco de Morales y 
Gi'abieIRuiz,y lofirméeldichodíay año. - Francisco de Loaysa'- (5). 

Como e.ste matrimonio se hizo contra la voluntad de los padi-es de ella,, 
por eso no figuran sus nombres en el documento. Tampoco le dieron dote 
segiln dijo después su marido, el cual tuvo que buscar la vida de ambos 

(4¡ Por eso le (ieoia c¡ mEildtdeiHc pooia «que el Vei^a no es de Toledo», es i ledr , de los Lu­
sos de l(t Fcgjv, poi'qiie era podti/,o-

(5) /Vnovos linios, sc¡juiida serie, publicíido5 en el Biillctúr Hiápii:i¿qHC, de í íurdeos, docu­
mento nijmero l l i . 

(6] Archivo psLri'oquUil de San Luis, libro correspondreaie de casELnií'ín'os, foLio 53. Al mar­
gen dice la panida : «AiidriSs del Campo con María de Córdobii., Con doí anionesiacioncs.» 
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aprovechando la habilidad de su mui'er y entrando él también en la farán-
dnla, pues antes no era conocido en ella (7). 

Pérez Pastor ha tomado del archivo de protocolos muchos datos me­
nudos sobre esta pareja de actores, que unidos a otros más importantes 
pueden servir para conocer y seguir el curso de su vida artística y privada 
de un modo bastante completo. 

Parece que la primera compañía en que trabajaron como simples 
recitantes fué la de Baltasar de Pinedo, autor y actor, tan celebrado de 
Lope de Vega, pues vemos que en Madrid, a 18 de marzo de 1618, Andrés 
de la Vega y María de Córdoba, su mujer, «de la compañía de Baltasar de 
Pinedo, autor de comedias", se obligan a pagar al rico tendero de la Puer­
ta de Guadalajarfl; Bartolomé Pichón, 1.S30 reales «que le restan debiendo 
de varias mercaderías», de los cuales entregarán 50Ü reales el día del Cor­
pus próximo y el resto dos meses después. Contarían con el anticipo y 
partido que percibirían por los autos y tiestas de la octava. 

Por su parte Andrés de la Vega, «recitante de la compañía de Pinedo, 
vecino de Madrid^, se obliga, en 22 de junio del mismo año, a pagar «a 
Francisco de Guadalajara, mercader, 950 reales, precio de once varas y 
media de tabi de plata y seda verde a cuadros» que le había comprado, sin 
duda, para representar el auto, el cual había ocasionado otros no menores 
gastos a su mujer; por lo que ambos cónyuges, diciéndose siempre de la 
compañía de Pinedo, ofrecen pagar a! mencionado Pichón y compañía 698 
reales que le deben <úe resto de pasamanos y trencillas de oro, tabí, tafe­
tán, bocací y angeo, que hoy, día de la fecha (23 de junio) désta, habemos 
sacado de su casa y tienda para un faldelHn de mi la dicha María de Cór­
doba- (8). 

Los faldellines eran entonces de gran moda; algunos costaban hasta 
mil ducados (9), que no siempre pagaban las que los vestían, como dice 
Lope. 

Dos años después el autor de unos Diálogos de- las coiiicdías, agi-io 
censor de ellas, que hemos exhumado del Archivo de Simancas, decía, ha­
blando de las locuras ciertas o supuestas de algunos grandes señores por 

(7) E[ libro coi"]"csi)ond¡ente de I:i Geuen/ügfa de ¡os rcpvf^vníanícs ^ólfy dice de Andrt^s de 1EI 
Vega: «Aiuor, UTII de los íuiidiidores de I.T CofradíEi de la NovL'na. Fue casado con MEii'la do Cór­
doba, Amarilis, (^'áíise la pág, '180 del oti-o libro.) HaHár.io.'^le cu el cabildo que se luvo en ^1 de 
febrero de í6,'53. Kn el libro de 1;L bLieiendu ae r e rt'mitiú díEeri^nLí'S limosnii? de su compañÍEi en 
los año.s de Ki38 y KUO, y en la YislLa del año Hióo se hace mención de oIi";i limosna (mují" anterior, 
pues en esle año ijra ya dirunto). Ilallánioslc lambiín en ios cabildos que se celebraron en 9 y 19 de 
maj-zo de ... (en blanco). Tambit'n se halla en el cabildo ile 29 de octubre do 16S1 y i n el de 2B de 
íebrero de 1632. en cu^'o tiempo ei"a autor; en el de lo de abril de líi39 y en el de 35 de abril del 
mismo u ñ o . . .> 

(S) Nuevos dalos, segunda serie, documentos niíraeros 139, U l y I4[í. 
(9) El ducado era moneda imüginyria para los cálculos de g["andei cantidades. Valía once 

raales de vellón. 
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las comediantas: "Oiraos decir que el otro señor salió desterrado por la 
otra, Amarilis, y otro por Mari Tardía o Mari Candado, que le dieron un 
faldellín que costó mil ducados, un vestido que costó dos mil, una joya de 
diamantes, rica* (10). 

En el intermedio, en 1619, les nació a María de Córdoba y su marido el 
único hijo que tuvieron, al cual, con natural ambición, procuraron dar me­
jor carrera que la aperreada suya de comediantes, y le hicieron clérigo. En 
una información que los arrendadores de lo^ teatros formaron para que el 
Ayuntamiento les pagase los días que habían tenido que suspender la fun­
ción de orden del rey, para que en Palacio representasen los actores, tra­
jeron, en 2S de agosto de 1660, a declarar al que dijo llamarse José de la 
Vega y Córdoba, presbítero, capellán de la parroquial de Santa Cruz de 
esta villa, que posa en la calle del Niño, en casa de doña Eugenia de Acu­
ña. Tenia cuarenta y un años; y al deponer sobre la mejor época de los 
teatros en cada año agregó: «Sábelo este testigo porque tiene mucha expe­
riencia dello; porque es hijo de Andrés de la Vega que fué uno de los más 
antiguos autores que ha habido y persona a cuyo cargo ha estado el arren­
damiento de los corrales» (11). 

Este hijo había ya muerto cuando María de Córdoba otorgó su .segun­
do testamento en 1678, y su muerte (12) seria la causa de anular el anterior. 

En el último deja por único heredero a su sobrino D, Antonio de Tole­
do Llespes, sin duda nieto de su hermana Sebastiana. 

En la primavera de 1620 los jóvenes esposos, probablemente por falta 
de Pinedo, entraron en la compañía de Pedro de Valdés. Como éste tenía 
una excelente dama que era su mujer, la célebre Jerónima de Burgos, de 
suponer es que María de Córdoba tuviese que ceñirse a los segundos pape­
les. Valdés se fué a Valencia y ocupó el corral de la Olivera desde el 19 de 
abril al 8 de julio de 1620 (13). . • -

Esta compañía volvió a Madrid en el mes de septiembre y dio algunas 
funciones que el Municipio madrileño fué encargado de pagar, según se ve 
por el acuerdo tomado de 21 de judo de 1621, en que se dice «queajuan 
de Cos, mayordomo de propios, se le reciban y pasen en cuenta los 400 rea­
les que parece pagó a Pedro de Valdés, autor de comedias: los 300 dellos 
por la comedia que hizo el día del señor sant Miguel del año pasado y los 

(101 Bihliop-iifín de las controvunitis sobre Ja licitud del tealrti. Madi-iil, IWl; i.°, piig. 915. 
MarJa Tardía y Maria. Candau o Candado ci'aii cfccLívamenic acLrlcos de la î poCEL di: Amayilis. : 

(11) Archiva Municipal, leg. a-16y-L'3. 
(i2) EfccLIvamtnlc, t n t i aíx'hívo pEirroquial de ÍEin SebasÜEin de csia villa liiiy .su pitrUda de 

mucrlo que dice: '^El licenciado José de la Vega y Córdoba, pfe.sbilera, calle de Cantarranas, fron­
tero de las Trinitarias Descalíag, murió en 31 dn agoilo de 157U. Recibió ios Sanios Sacramcnlos. 
Tcsió ante Juan Romaneo de la V e g a . . . en 16 desle présenle mes y aflo; deja i m i s a s . . . Tesiamen-
tarios iMaria de Córdoba, su madre, calle del León, casas propias. Enterróse en el Colegio de Lore-
to; diú de fábrica 66 reales.» (Tomo 13 de Di/unios. íollo 250 vuellti.; 

(13) Enrique Metimée, Speclac/es et coinddiciis á Viücncin. Toulouse, 191S, págs. 213 y 214. 
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ciento restantes a María tie Córdoba y i laría de los Angeles de la que 
hicieron el dicho díaj (14). 

Pero en 23 de noviembre pasan a la compañía de Tomás Fernández 
Cabredo, obligándose a representar en ella durante un año y cobrando 
entrambos 36 reales por representación, 14 de ración diaria, más 600 reales 
el día del Corpus y cuatro caballerías para los viaies, que eran los sueldos 
y adehalas de parles principales (Ifi). 

Entonces debió de haberla visto representar D. Francisco de Quevedo, 
a quien inspiró el romance jocoso titulado «A alaría de Córdoba, farsanta 
insigne, conocida con el nombre de Amarilis: 

La belleza de aventuras, La que de un s'olpe de vista 
aquella hermosura andante, no hay gigantón que no pare, 
la Caballera del Febo, pensamiento que no ruede, 
toda rayos y celajes. espíritu que no encante. 
Ojos de la Ardiente espada. La que deshace los tuertos 
pues mira con dos Roldanes; y la que los ciegos hace, 
Don Rosicler sus mejillas, siendo de Cupido y Venus - -
Don Florisel su semblante, epílogo de hijo y madre; 
Doña N'ueve de la Fama, para quien son los pastores 
si dejan que se desate; Fieragiles Fierabrases: 
y eíi soltando sus facciones, Amadis para ninguno; 
allá van los Doce'Pares. para todos Durandarte. 

Mienten, pues, los romances 
que Amariiis la ]lan:an si no entienden 
que son cuantos la miran sus amantes- (10). 

Quevedo debió de aludir en tales guapezas a cierta función de teatro 
en que, con no poco escándalo, su protector, el célebre duque de Osuna, 
D. Pedro Téllcz Girón, habiendo tomado casi todas las principales localida­
des, fué colocando en ellas a sus amigos, amigas y gentes de ruido. En 
una caíala, fechada en Madrid a ló de febrero de 1621, en que se describía 
esta locura de aquel desalentado magnale, cuando se estaban foliando las 
cadenas que habían de aherrojarle, se añadía como epílogo; -Aquella tarde 
salió muy brava una farsairta que llamaban Au/arílí.% a ([uien dicen que 
festejaba el duque, y que en muy pocos días le había dado muchos dineros 
y vestidos, a hacer un paso a caballo y que llevaba un jaez' que el Gran 
Turco había enviado al duque, y que en la comedia había de todo. Ha habi­
do gran grita y bulla que junto con lo de los aposentos (los de que se había 
apoderado el duque) dio campanada. Echaron al otro día de aquí a la gran 

íl'l) Ptírez Pastor, Nuevos áaíos, segunda scric^ documcntü iiúm. 157. 
(15) IjEm, primera serie, pág. Ifi7. 
'16) Quevedo; Obms. en «Amores Españoles», III, pAjj, 69. 
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fai'santa y otras cnatvo o seis señoras déstas, y a una casada, en cuya casa 
se hacían muchas juntas, comedias y fiestas a honor destas santas» (17). 

El suceso produjo ruido en Madrid, especialmente el destieiTO de las 
actrices, cjue muchos creyeron ser prisión g'rave, pues un corresponsal del 
valenciano D. Diego de Vich le escribió y éste trasladó a su Dietario 
(pág. 42) la noticia en esta forma: «Febrero, 1621. Martes a 16 se supo que 
en Madrid habían emparedado a Amarilis, lamosa representan La, por las 
insolencias del Duque de Usuna» (18). 

Habían salido a trabajar a provincias, los pocos días que [aliaban para 
cerrarse los teaLros, jDor muerte del re}' Don Felipe III, que exjüiró en 31 de 
marzo siguiente. Duró la clausm'a mi año, poco más o menos, en el cual se 
verificó un cambio radical en el Gobierno. Cayeron los lavoriíos del ante­
rior monarca; levantóse omnipotente la privanza del conde de Olivares, 
que, si bien al principio-ostentó cierta rigidez en las costumbres, no tardó 
en acomodarse a los gustos y carácter del nuevo rej', amigo de las letras, 
de las artes, de ios placeres y fiestas de todo género. 

Abriéron,se los teatros: el maLrimonio Vega y Córdoba trabajó en Ma­
drid; pues vemos que et marido, con lecha 10 de mayo de 1622, ofrece 
pagar al mercader Diego de Vicuña 453 reales que le debe «de vaíias mer­
caderías que hoy he sacado de su tienda» (19). Serían paños y sedas para 
representar el auto de su compañía. 

Por entonces sería cuando Amarilis, ya de primera dama, representa­
ría comedias de Guillen de Castro, quien, agradecido le dedicó un gran 
elogio en una de ellas, titulada Engañarse engañando (20). En la jornada 
segunda, una cómica y míisica, llamada Bernarda, dice ante una princesa 
que había hecho en Córdoba la comedia del mismo Castro, La justicia en 
la piedad, tan bien 

'Como Amarilis pudiera. Si hace una princesa, tú, 
no pareces tan princesa. 

Y pregunta la PKIKCESA: Pues ĝ  afectuosamente 
iQuién es Amarilis? representa, admira, espanta, 

altera el pulso, levanta 
BERNARDA c! cabello: es excelente. 

Esa, ¡Pues sí baila!... Es lán com­
es un asombro, jjesúl [puesto 

(171 Adolfo de Caslro, Discurso sobre las cnaliiiiilirc? cspailolas ile! sig¡o XVII. Maiiiirf, 
1SS1,4.°. pág. 33. 

(181 Meritníe, ob. cil., pág. 'l\í,. 
(191 Nuevos datos, segunda serie, núm. 172. 
(20} Esta comedia se'írapriiuió en 1625 en la Si!y¡,undu pcrle de IJLÍ del auEor; peio futí e'jCfiía 

tiempo antes. En la Biblioteca NEicionEil hay un manuscrito de la época, y la portada tiene esta ton­
tería del nninnucusc^ que, sin embargo, pi'ucba el enorme ascendiente que ya en todos ejercía aquella 
mujer: «Fallo que juro a Dios que }-o Hoto. La Sra. M." de Córdoba, famosa representan La.» 
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su modo, que da lugar Lo demás que tiene bueno 
a que se pueda templar Sol lo i^mora, Dios lo sabe 
lo lascivo con lo honesto. y Andrés de la Vega, que es 

Para todo es cosa rara; su marido, 
a todo nacida viene; 
es muy bizarrota, tiene ' PKIXCESA 
lindo talle, buena cara. 

Tiene mucho airoso y grave; Ver deseo 
lodo galán; nada ajeno... esa mujer-. 

Llegó, por fin, el día en que Andrés de la Vega fuese «autor». No era 
regular que la villa lo eligiese para representar en Madrid habiendo otros 
más antiguos y famosos. Pero tuvo la foituna de que en este primer año 
de su autoría, que creemos fué el de 1624, coincidiese su estancia en 
Sevilla con la ida del rey a Andalucía. El año teatral empezaba entonces, 
y muchísimos años después, en el día de Pascua. La concesión de la 
antoría, una de las doce reales, no empezaría hasta esa fecha para Andrés 
de la Vega. En tanto, él y su mujer seguirían en la compañía de Tomás 
Cabredo, el cual, según una relación de las fiestas hechas a Felipe IV en 
Sevilla que extracta Alenda (21), en unión de Ainai-ií/s, representó ai rey, 
el sábado IS de marzo por la tarde, una comedia en el coto de Doña Ana, 
a expensas del duque de Medinasidonia, que obsequió al monarca con 
otros festejos y cacerías. 

Después de Pascua empezaría ya a trabajar Andrés de la Vega en su 
corral sevillano hasta los autos del Corpus. Hizo dos, que fueron La sina­
goga-, de Andrés de Claramonle, y El pastor lobo, que se atribuye a Lope 
de Vega (22). El resto del año lo pasaría en diversos lugares del Mediodía 
de España, aunque no parece estuviese en Valencia. 

En Murcia se hallaba, a principios de 1625, cuando pen.só en venir a 
Madrid y pedir a la villa la representación de los autos eu dicho año. 
Estaban ya concedidos a Juan de Morales y a Tomás Fernández Cabredo; 
pero, tal vez en consideración a su mujer, se le concedió por los comi­
sarios que repre.sentase un auto, quitando cien ducados a cada tmo de los 
otros autores para pagarle. Protestaron aquéllos, y entonces los comisa­
rios le retiraron el permiso pretextando que no tenía compañía. Pero 
Andrés de la Vega, que había reforzado la suya con algunas partes bttenas 
de la que había dejado Antonio de Prado, que se hahía ido a Alemania, 
acudió muy quejo.so a los comisarios, alegando que no s61o tenía compa­
ñía, sino que era la mejor de las que se habían pre.sentado. No habrá sido 
extraña su mujer en este empeño; ello fué que a pesar de la oposición del 

121) - Jenaio AleinUi, Rcliiciotiesy fícslas. Madrid, llOS; 4.", pág. 237. 
(22) Sánchez Aijonii (Jnsé| , El Jco/ ra cu Ssvi/la. ScvllUí, ISnS, 4.", págs. 18S, 229 5" 331. 
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Ayuntamiento, que aleyíiba el ma}'or coste de los autos, se acordó repar­
tir los cuali-o: uno a cachi autor, y el cuarto, representado por partes de las 
compañías de todos (23). En 23 de marzo ya Andrés de la Vega ^autor de 

-comedias", otorgó carta de pago a la villa por 300 ducados que le da a 
cuenta de los 500 «que ha de haber por representar con su compañía parte 
de los cuatro autos del Corpus de este año» (24). 

La coiTipañía que con su segunda solicitud presentó Vega, era, en 
efecto, buena. Se componía de los siguientes 

Actores: 

Lorenzo Hurtado, representante. 
Sánchez el Bueno (qirizá para diferenciarlo de Siinchez de Vargas, 

el autor). 
Manuel Coca de los Reyes, bailai^ín, músico y representante. 
Juan de Vivas, representante. 
Juan Matías de Molina, representante y músico. 
Juan Vicente Cucarella, representante de barba famoso. 
Francisco Rodenas, por otro nombre = Lamparilla», gracioso. 
Juan Román, famoso bailarín, músico y representante. 
Vicente Timor, gran músico y representante. 
Alonso Pulido, bailarín, músico y representante. 
Diego de Meneos, músico, bailarín y representante. 
Francisco Núñez, representante y baüarin. 
Juan de Cobaleda, músico y representante. 

Mujeres: 

María de Córdoba (25). 
María de Jesús, repr.?sentanta y bailarina. 
Luisa de Robles, famosa música, representanta y bailarina. 
Ana de Coca, gran música, representanta y bailarína. 
Doña Francisca de Bazán, bailarina, representanta y música. 
Josefa Román (viuda), bailarina, representanta y música. 
Tres niños, lindos representantes. 
• Andrés de la Vega, para vestir esta fiesta y mostrar el gusto de 

servir a Vss." como en otras ocasiones.» (26) ' ' . 

(23) Latori 'cy Badillü, Repi'cscnttictón de loí nulos ünCnmciiínlcs. (Nevi^ta de Arc/jivo:^). 
año XV, scpt.-octub, de 1911. píg. ITO, 

(21) Mii^n,! rldlos. seganda serie, documcnio núm. 201. 
(25) Por sei- harto conocida no eapedfiain sus habilidades. 
f26) Arciiivo Municipal de .Matjrid, sección X, Icg. 230, núm. 2ü, 
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Con- esta compañía, y mientras llegaba la época de los autos, hizo 
Andrés de la Vega las representaciones que le tocaban en los corrales, y, 
además, iba a representar a palacio cuando el rey o la reina lo pedían. 
En 28 de mayo de este año de 1625 se le pagaron a Vega 300 reaJes por 
una comedia oque hizo a S. M., lunes de Carnestolendas, en El Pardo, 
titulada La despreciada querida, de Jnan Bautista de Villegas, y, pasados 
ya los autos, en 29 de noviembre, se le pagaron 1.200 reales 'por seis par­
ticulares que hizo a S. M.», que fueron: Tratar mal por Querer bien, el 9 de 
septiembre; Les desprecios en quien ama. La hija de Marte y Nimca 
mucho costó poco, los días 22, 27 y 28 de octubre; El Brasil, restituido y 
No hay reinar como vivir, el 5 y el 17 de noviembre (27). 

Foresta época vio representara la Córdoba en Madrid el sabio D.Juan 
Caramuel, obispo después en Polonia, quien en uno de sus eruditos libros 
hizo un gran elogio de ella, diciendo; «En el mismo tiempo (se refiere 
a 1(324 y siguientes) sobresalió entre las deuiás actrices Amarilis, asi la 
llamaban, la cual era prodigiosa en su arte. Declamaba, cantaba, tocaba 
varios instrumentos de música, danzaba, y, en fin, no hacia cosa que no 
mereciese generales aplausos y alabanzas.» Recuerda también a María de 
Riquelme y a Damián Arias de Peñafiel (2S). 

Este mismo año de 1625, también Lope de Vega le dedicó tm elogio 
en la comedia ¡Ay, verdades, que en amor! Supone que salen del teatro 
varias damas, diciendo: 

PRIMERA. -¡Oh, qué gi^acioso entremés! 
SEGUKD.I. íQiié bien Amarilis habla! 
PRIMERA. ¡Qué bien se viste y se toca!» (29). 

Yponderando su canto, se decía en el entremés del Licenciado Modín: 

«Canten un tonillo alegre 
que cause silencio, que mueva afición; 
porque si Amarilis canta 
los vientos se paran oyendo stt voz^ (30). 

(27) El Avcrígundor (segund;! época). MadriJ, 1871. .1.", tomo I, pág. 10. 
(28) loanni'í Car.imreli?, Priiiius Calumvs. Tonivs liyintva (segunda eiUcirtn). Caiiifinniae, 

Ex Offichm Episcopnli. I06S, toüo, pág. 7Hfi. El tcsLo de Canimuel es ísie; uSub ídem tempus, 
Atimiylis (síc eam voCEtbaai) íiU^ r̂ Cómicas floriiít. quac eriit prodigiosa in sua arte. Eloqucbatur, 
cancbat, muslcis instnimcnlis liidebat, Iripudiabat, el níhil erat, quod eum laude et applawsu non 
faeeret.) 

(39) El autógrafo de esta comedía de Lope está fechado en Ms.dríd a 12 de noviembre de 162S. 
V tase : Obras de Lope de Veg,a, cdíciún de la .Academia Espaílola, segunda serie, t omdl l l , pág, íill. 

(30) Ei Eiiliemés del iMocliii ea de hacia 162'^ 
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Habían ya comprado ella y su marido la casa de la calle del León, con 
vuelta y salida a la de CautaiTanas (Lope de Vega), y vivían en ella. 

El año de 1626 fueron encargados de los autos y, por tanto, de repre-
-sentar en Madrid, antes y después de ellos, Andrés de la Vega y Cristóbal • 
de Avendaño, que estuvieron bien en su representación, por lo cual acordó 
el ¡Municipio repartir entre ambos la "joya», o sean los cien ducados 
señalados para la compañía que raejor desempeñase su tarea. No era de 
extrañar, porc|ue si Vega tenía a María de Córdoba, Avendaño contaba 
con María Candáuo Candado, que era actriz también de primer orden y 
tenía muchos partidarios entre el público madrileño (31). 

Al terminal- la representación de los autos recurrieron ambos autores 
a la Junta y comi.sarios, manife.stando que los 600 ducados que ya de anti­
guo se les venían dando por dicbas fiestas eran abora insuficiente cantidad 
por cuanto los gastos eran dos veces mayores, especialmente en los trajes 
de las damas, que eran bordados y hechos de espolines y otras telas linas. 
La Junta acordó que por el trabajo extraordinario del sábado despités del 
Corpus se den 600 reales a cada compañía (^2). 

Debe advertirse que desde este año los autos al Ayuntamiento, que se 
venían representando en la plaza del Salvador para evitar- el peligro de un 
hundimiento por el mal estado de la casa municipal, se transfirieron a la 
Plaza Mayor, delante de la casa de la Real Panadería. Los regidores los 
verían desde los^balcones del piso principal, y para las señoras se cons-

-truyó un tablado en la planta baja del edificio (33). 
En el otoño de este mismo año de 1626, residiendo los reyes en Ai-an-

]uez, fué alia una parte de la compañía de Vega, acaudillada por María de 
Córdoba, a dar varias representaciones a los monarcas. Hicieron ocho 
comedias, cuyos títulos no constan. Se le pagaron a 300 reales cada una, 
según costumbre; pero de ayuda de costa por haber hecho el viaje a Aran-
juez se le dieron a Aiiiarñis 2.600 reales. Los pagos fueron hechos en 25, 
29 y 30 de noviembre; pero las comedias fueron ejecutadas bastante antes, 
porcjue en este mismo mes de noviembre la propia Amarilis hizo en el real 
palacio la comedia de Alarcón Las paredes oyen (34). 

(31) Nuevos datos. .segunJa 5fv¡c, documentos númi., 311 y 212. 
{52) Archivo Municipal, iegajo 3-lí)6-33. 
(331 Ib ídem. 
(SJ) E¡ Avúi-igiiíidoi; I, pág. 11. Como el que tomü estas notas en el archivo del palacio que 

fuü vcal, D- Grogorío Cruzada Villarail, esiiiba poco enterado de cosas de teatro y cometió a veces 
varios en'ores al transeribirlas, copiarí sus pa labms propiasi <íH>2fi. E n Aranjuez, a 2o de noviem­
bre de Ui'lb, a la compañía de Amatilis. oOJ reales a buena cuenta de los pai l iculaies que hacen a 
su Majestad en este slliO-

En 2^ de novlcrabie, 2.6Ü0 reales que S. M. le hU.a mevei:d de ayuda de costa por liabev ido a 
Aranjuez. 

En 30 de noviembre, 1.9CHJ reales que, con ístos y 51)0 reales que tiene recibidos, oslil pagado 
do las oclio comedias que ha hecho a S. M. en este sillo a .ÍOU reale.s una.» 
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Un hecho curioso relativo a coslambres histriónicas de aquel tiempo 
es que, en 27 de febrero de 1627, Andrés de la Vega vendió a sn compa­
ñero Fernán Sánche/i de Vargas ocho comedias en 3.600 reales, que se le 
pagaron del producto de la venta de una casa del mismo Vargas (35), Pero 
lo singular del caso es el precio a que resulta cada comedia, que era 
de 450 reales, de lo cual se deduce que no eran nuevas, porque, como 
decía el gracioso de una de ellas, siendo tales 

ochocientosjeales cuestan; 

pero que en siendo ya vistas 

dan por un real ochocientas. 

Andrés de la Vega no pensaba en dejar de representar, pues este año 
de 1627 hizo en Madrid los auios; de modo que cuando un solo autor, entre 
los doce de título, podía, a (ines de temporada, desprenderse de ocho 
comedias sobrantes, calcúlese cuántas se escribirían cada año. 

Tuvo por compañero Andrés de la Vega en la representación de los 
autos de la corte en este aiio de 1627 al célebre Roque de Figueroa, que 
compitió dignamente con él, tanto que la 'joya» de los cien ducados hubo 
de repartirse por igual entre ambos. AdemAs, se dieron a cada autor 
200 ducados de ayuda de costa por «la carestía de vestidos y demás cosas 
que compraron para los cuatro autos» (36). 

Andrés de la Vega era hombre de carácter fuerte y dominante; su 
mujer, como se ha visto, padecía el mismo achaque, así es que las disen­
siones domésticas eran continuas, por los coniUctos que necesariamente 
habían de producirse ejerciendo ambos profesión tan ocasionada a diver­
gencias de criterio en asuntos dudosos o de resolución difícil. A esto quizá 
deban añadirse causas más íntimas o de carácter sentimental; ello es que 
María de Córdoba y su marido vivían hacía ya tres años mal avenidos. Un 
suceso cualquiera hizo reventar la mina, y en el verano de este año 
de 1627 Antayüis presentó la demanda de divorcio, cuya resolución fué. 
encargada al obispo de León, que lo era fray Gregorio de Pedrosa, luego 
que el vicario separó el matrimonio e hizo el depósito de la mujer. 

Alegaba Am(!rilis_quc su esposo hacía más de tres años que no hacía 
vida'maridable con ella; que andaba entretenido con otras mujeres y que 

(35) A'tievos linios, primera serie, pá^. 2i3. 
(3fi) CoLarelo y Mari (E.), Saba^li'iin de Prado y su mujer Bsri:arda Saiiiima. Madrid, 1916, 

rásiiiiiS 2l) y 11. 
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le había puesto la mano, añadiendo qne se habían casado hacía unos diez 
años, poco más o menos, en la parroquia de San Luis de Madrid, donde 
era natural ella. Vega confesó que habla cuatro años que no hacía vida 
marilal con su mujer; «pero que ella diría la causa»; que se allanaba 
y accedía .al divorcio y separación que ella pedía. y);«¿ir//ís presentó como 
testigos de su probanza a sus compañeros Bernardino Alvarez, Fernán 
Sánchez de Vargas, Francisco Núñez, Isabel Alvíu^ez, hija del Bernardino, 
estantes en León y en la compañía de Andrés de la Vega: El obispo, con 
gran rapidez, dictó la sentencia, que fué comunicada a los interesados por 
el provisor en auto de 20 de agosto de 1627, declarando el divorcio y man­
dando devolver a María de Córdoba su dote y arras y la mitad de los ga­
nanciales. De esta sentencia apeló Andrés de la Vega, sin duda porque' 
quería quedarse con todo el haber conyugal, pues en cuanto a lo demás, 
como dijo en su contestación a la demanda, estaba conforme con el divor­
cio (37). Pero sin duda halló la i'evocación poco fácil y crej'ó más prudente 
volver a reunirse con su mujer. A sus instancias, pasado algún tiempo, se 
rindió Amarilis, y por unos cuantos años volvieron a vivir en buena paz 
y armonía. 

Uno de ios primeros efectos de la sentencia de divorcio fué que cuan­
do en la cuaresma siguiente se formaron las compañías, María de Córdoba 
obtuvo el título de una de ellas como «autora», y luego se la designó para 
representar la mitad de los autos de este aíio de 1628, dándose los otros 
dos a Bartolomé Romero, que tenía como primera y excelente dama a su 
mujer, Antonia Manuela Catalán. 

Comenzai^on ambas compañías a representar al pueblo desde el día de 
Pascua, cada una en el corral que le coiTespondía; pero Amarilis solía 
hacer algunas salidas, y en el mes de mayo (ué con su compañía a Aran-
Juez a representar al infante D. Carlos, hermano del rey Felipe IV, una 
comedia que se le pagó, según expresa este curioso apunte que se halla en 
las cuentas de palacio: «22 de mayo de 1628. En este día, a Mai'ia de Cór­
doba, autora de comedias, 1.300 reales que le mandó dar, de aj'uda de 
costa, el señor iníante D. Carlos, en Aranjuez, por lo que le sirvió con su 
compañía en el sitio de Aranjuez este mes de mayo* (38). 

María de Córdoba, quizá por indicaciones de alto origen, había dado 
entrada en sn compañía a María Calderón, muy amada a la sazón por el rej ' 
D. Felipe tV, la cual es de suponer alternase con ella en hacer las prime­
ras damas. 

Llegados los autos (22 de Junio) hiciéronlos en competencia una y otra 

(37) Hace afios tuve la suerte de hal lar en el archivo de la Vicaria de esta corte el expediente 
del sejjundo clivorcio (pues fueron dos los que intentó) de MÍIVÍLL de CórdobEif ai final del cual se ha­
llan en extracto las noticias relativas al primero que transcribimos arriba. 

(38) Averigiindor, I, 26. 
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compañía. Lope de Vega, en una de sus cartas al duque de Sessa, lo dice 
con alguna reticencia: 

«Los autos de la fiesta se han hecho entre cuatro poetas y me ha cabido 
el uno. Amarilis y la Calderona han hecho dos vestidos pata competir con 
Antonuela (39), cuestan dos mil ducados y dicen que ella no se rinde (40). 
Dios vaya con la hacienda destos amantes; que como los que no se han 
acuchillado no saben cómo escuece la trementina, así estos señores nue­
vos no saben a qué sabe Gilimón de la ¡Mota con la Real cédula entendida 
litei"ümente, aunque V. Ex.^ le halle sentido alegórico» (41). Eu esto último 
alude a las pragmáticas sobre los trajes y adornos que el entonces alcalde 
de corte era encai'gado de hacer cumplir con severas penas. 

Pasado el verano. Amarilis se fué con su compañía a Valencia, en 
cuyo famoso corral de la Olivera trabajaron de 24 de septiembre de 1628 
a 1 de enero de 1629. Se anunció su ida como un gi'an suceso; y hasta el 
escribiente del tesorero del Hospital, al registrar su llegada, escribe en 
cai^acteres de gran tamaño, como en los carteles de hoy: 'Amarilis'. Las 
enti-adas fueron las mayores que hubo entre 1592 y 1630. Ül mismo escriba 
registró también este otro suceso; "A 29 de dit (diciembre) no y agüe Co­
media porque ne volgue representa!- Amarilis", a quien se habían pagado 
el día antes 990 libras, c|ue le parecerían poco (42). 

Volvióse a Madrid, donde por el Carnaval de 1629 estrenó y repitió 
muchos días la comedia de Mira de Amescua Hero y Leandro, con peligro 
de su vida más de una vez al fingir el pa.so de arrojarse líero desde su 
torre al Helesponto. Don Pedro Calderón, en la primera escena de su 
Dama duende, lo recuerda en estos términos. Dice: 

DON MAXUEL. «Por un hora no llegamos 
a tiempo de ver las fiestas 
con que Madrid generosa 
ho3' el bautismo celebra 
del primero Baltasar» (43). 

"(3^) E s Antoniii Manuel EL CiilEilán, eipoSEí y prime:"a duiíiEi de Bürlolofíití Romero, t|uc hacia 
los otr05 dos Eiíuos. E.stiiba rasada desde 1620, siendo ella muy jovencila, pu t s aún luvn una hija 
en 164(>. ¥ué madie íle las dos cí lebies adr ice? de caniaiio Luisa y iMariana EomerD y niurlú 
en 16Gr). Kra muy hernios;!, jjallarda y varonil. A"esliaíe con lujo y estaba nniy bien ío mismo de­
clamando que en la pai lc de canco. Su marido, que fu<̂  buen acíor y mejor Uirectoi" de compaülas, 
murió de niuch;L edad en líjíiJ. 

(dU) Eslá algo oscuro Lope en esLc pasaje. Si se refiere, como es de presumir, a la Calderona 
y no se habia rendido aún estarla muy cei'Ca de ello, pues D, Juan de Austria nació el 7 dCEibril del 
aflo slíítiJente. A Antünla Manuela no debe de aludir, por cuanto se bailaba reciiín parida de un 
hijo, nat ido en el mes de citano. El dui(ue y el entendci ían'la alusión de la carta. 

(411 Barrera (Cayetano Alberto de la), Vida de Lope íte Vega en l;is Obras de Lope, edición 
•de la Academia, primera seiic, pj^g. 643. 

|42) E. McrlmÉe, Spcclncles, págs. 313 y 3M. 
[4it) E l principe BaUasar Carlos, nacido el 17 de octubre de 1659, fué bautizado e l í de noviem­

bre; ests día se estreuEiria la comedia de Calderón. 
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A lo cual responde su criado, COSME; 

• Como esas cosas se aciertan de haber dado a los teatros 
o se yerran por un hora... tan bien escrita comedia; 
Por un hora que pensara y haberla repi^esentado 
si era bien hecho o no era Amarilis tan de veras 
echarse Hero de la torre que, volatín de carnal, 
no se echara, es cosa cierta; si otros son de la cuaresma, 
con que se hubiera excusado sacó más de alguna vez 
el doctor Mira de Aniescua las raano.s en la cabeza» {'14). 

Continuó siendo autora, a la vez que su marido, y estrenó la comedia 
El cerco de Fiienterrabía, de Cristóbal de Morales, como ,se expresa en !a 
portada de la obra: «Representóla la compañía de AinarüiS' .lAizo también 
la de Tirso de Molina Cautela contra Cautela (45). 

Pero no tuvo los autos del Corpus, que se dieron a Roque de Figneroa 
y a Bartolomé Romero, de lo cual hicieron escritura de obligación el 16 de 
marzo (46); si bien es probable que le tocase ti^abajar en alguno de los cua­
tro teatros al aire libre en que a la vez liabía de representar con cuatro 
compañías, en ias plazas de Palacio. San Salvador, Mayor y Antón Mar­
tín, para solemnizar el nacimiento {en 17 de octubre) del príncipe Baltasar 
Carlos. Uno de los cuatro autores que representaron lué Andrcs de la 
Vega (47). 

Por tales días debió de haberse verificado la reconciliación de é.ste con 
su mujer, pues no volvemos a hallar como autora a Amarilis y no tarda­
remos en hallarlos unidos y trabajando iuntos. 

Por lo pronto ya vemos que Andrés de la Vega es uno de los autores 
que con Roque de Figueroa ha de hacer los autos en 1630, y en su compa­
ñía se hallarla ya María de Córdoba. En 26 de febrero estaban designados, 
pues en un memorial a lajunta del Corpus pide Andrés que la villa pague 
a los ganapanes que han de ayudar a conducir los carros y se queja de la 
merma que por la baja de la moneda había sufrido la libranza que le 

(4.1) Alucie i\ la coíliTmbrc ác ocupar los teatros en cuaresnja, en que no hubfa comedías con 
volaUnes; y como la comecllii do Amarilis ae hacía un carnaval y lenla t¡ue sallar, ai modo de vo-
lii.tfiif desde la torre, resultó que en este salto se hiKO daño nijís de una vez, por torpeza del tra­
moyista. 

(.15) V. Schmidt, Laí comedias du Caldetéii, pág, 37. 
(40) Nmríios datos, primera serie, páj^s, IJIG y 217. 
(47) Carta de pago otorgada, en 3̂0 de octubre de 1Ó29, por Cristóbal de Avendaño y Andi'tís de 

la Vega, autores de comedias^ de 5..'jO0 reales que por libranza de hoy manda la villa se les paguen 
«por las cuatro compaflias quü han de poner en los cuatro labiados de l.is p l a í a s de Palacio, S. Sal 
vador, la Maj'or y .'\nton Martina. (Nuevos datos, segunda ^íerie, doc. 22fi.) 
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habían dado. Hechos los autos, acordíu'on los comisaiios dar a Vega y Fi-
gueroa una ayuda de costa de 200 ducados <por lo bien que hicieron los 
autoH del Santísimo Sacramento en este año de [(-¡'SO" (48). Con que supone­
mos que buena parte de esta bondad corresponderá a María de Córdoba. 

En el año de 1631 los principales actores de Madrid fundaron la Cofra­
día de la Novena, que aún subsiste hoy, con fines benéficos y devotos 
principalmente; pero que también tendía a elevar el arte y la dignidad de 
los congregantes. Andrés de la Vega fué uno de los fundadores y asistió 
a los primeros cabildos que se celebraron en 29 de octubre de 1631 y en 28 
de febrero de 1632(49). 

Al llegar aquí debemos registrar otro grande y autorizado elogio de 
nuestra comedianta. Es el contenido en la novela de D. Alonso de Castillo 
Soldrzano, titulada Liií¡ arpias de Madrid, impresa en 1631. Hablando uno 
de los interlocutores de ella, de cierto sazonado entremés y de su deseo de 
oírlo, le dice otro: «Fácil es a vuesa merced cumplir su antojo; porque la 
comedia que con él se hace es del Fénix del orbe, Lope de Vega Carpió, 
intitulada Z,i7 ilustre fregona; v es tal, que durará algunos días, con lo bien 
que representa aquel papel la mayor cómica que ahora se conoce, que es 
Amarílíñ: y así prevendré aposento, donde vuesa merced la pueda ver 
mañanav (50). 

Por el mismo año, en la ^loa con que empezó en la corte Koque de 
Figueroa», compuesta por el famoso Luis Quiñones de Benavente, y alu­
diendo a la venida a representar en Madrid Andrés de la Vega, con su 
mujer, se le llama: 

í<El ra\-o de la comedia; 
el autor de más pujanza; 
Gran Turco, Andrés de la Vega, 
y Ainarüis, gran sultana» (51). 

Quizá de estas palabras, que no envuelven censura alguna, sino un 
gran elogio, sacasen algunos la idea de que tales epítetos se aplicai^on a los 
dos actores, recordando los amores verdaderos o falsos de María de Córdo­
ba, No recordamos ningún otro pasaje de antor coetáneo o poco posterior, 
que aplique los apodos de Gran Turco a Vega y de sultana a su mujer. 

En abril de este año de 1631 estaba ya hecha la reconciliación entre 
ambos esposos, pues con feciía 19 de dicho mes Andrés otorga poder a su 
mujer María de Córdoba para que pueda obligarse a representar donde 

(4S) Nuevos datos, segunda serie, docs. 22S y 231. 
(49) Archivo du la Cofr, de la Nov., CHi-ps. 11, 12 y 13 riel log, I . 
'(50) Pagina 84 de la edición de Madrid, 1907, 8." 
(51) Colección áe c:i/remeses, has, hailes... Madrid, I tU , lomo II, pág. 531. 
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le convenga, prueba de que Vega había recobrado el poder inarilal, pues 
si subsistiera el divorcio no tenia necesidad de él, o, en todo caso, sería la 
autoridad quien se lo diese (52). 

Hizo uso de él en 1 de felirero de 1632, para pedir un traslado de la es­
critura de compra de la casa de la calle de los iSTegros, quizá por haber fa­
llecido por entonces el sobreviviente de sus progenitores; y como esta pe­
tición no produjese electo (53), la reprodujo en junio, en estos términos; 

'Alaría de Córdoba, mujer que soy de Andrés de la Vega, autor 
de comedias, vecinos desta villa, hija y única heredera que soy (54) 
de Antonio ¡\Iartínez e Isabel de Córdoba Vián Fernández, difuntos, 
vecinos desta villa. Digo que por íin y muerte de los susodichos que­
damos tales sus hijas lexítimas y universales herederas en todos sus 
bienes a Sebastiana de Córdoba, íni hermana, mujer que es de Luis 
de Toledo, y a mí. Y enti-e otros que de los dichos nuestros padres 
heredamos, lueron unas casas principales, sitas en la calle de los Ne-
¡íros desta villa, la cual los diclios mis padres compraron a Bartolomé 
Salcedo y iJiguel Prieto, ansimismo vecinos desta villa, que la venta 
dellas paso ante Juan de Zamora, escribano que fué del número desta 
villa, cuyo sucesor es en su oñcio y papeles Francisco de Sierra, es­
cribano que es ansímísrao del número desta villa. Porque yo tengo 
necesidad de un tanto de la dicha venta, supplico a vm. mande que el 
dicho Francisco de Sierra me le dé signado y autorizado en pública 
forma y manera que haga fe, pai'a en guarda de mi derecho, pues es 
justicia que pido, y para ello, etc.—María de Córdoba' (55). 

Sigue el Ateto, que dice: 

•Que con citación de Sebastiana de Córdoba o su marido, Fran­
cisco de Sierra, esci^ibano del número de e.sta villa, dé... etc. 22 de 
junio de 1632. Ante mí, Francisco Sierra.•• -Citación; 'F,n la villa de 
Madrid, a 1 de julio de 1532 años, yo el escribano... cité... a T-uis de 
Toledo, como marido ¡̂  conjunta persona de Sebastiana de Córdoba, 

. el cual dijo que consiente se saque la escritm-a que se pide, con que 
sea para eatrcgalla a los contadores que hacen las cuentas y particio­
nes de Antonio Martínez y de doña Isabel de Córdoba; los suyos, que 
son Juan de Pavía y juan Antonio de la Pina, para que hagan y sa­
tisfagan las dichas cuentas y no para otra cosa. Esto dio por res­
puesta y lo firmó.—L/í/s de Toledo.^Atite mi, Jtian de Fa-iw (55). 

(52) .Vnfli'Ds dalos, ^cíívnáa serla, fdem. 
(531 IbídPjn, iiás. 232. 
(54) Se conoce que ya habí;! hecho la liquidación de la herencia y despachado a su hermana. 
(55) Documento original en la Academia Española. 
(56) Nuevas dalos, primera serie, pág. 225. Luis de Toledo era tumbiiín comedíanle y autor de 

compañías de Madrid y de fuera. 
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Hizo segunda vez Amarilis uso del poder marital para contratar como 
actriz el 2:5 de noviembre del mismo año de 1632, obligándose a ir el día 
de las Candelas de 1633 a la villa de Daganzo de AiTÍba, para representar, 
cantar y bailar, ayudando en dos comedias que allí se han de hacer dicho 
día, y dando además los vestidos que se necesitan. Dichas comedias han 
de ser dos de las que siguen: No hay dicha ni desdicha hasta la -inuerte 
(Jlira de Amescua), Amiir como se ha de amar (Lope de Vega), Siifrír 
más por ijuercr más (Villaizáii), El Mariscal de Birón (Montalbán), La 
puente de Mantible (Calderón), La dicha del forastero (Lope), El milagro 
por los celos (Lope) y El examen de maridos (Alarcón). Le darán 800 rea­
les y de comer y la llevarán y traerán a ella y a una criada (57). 

Al año siguiente de 1633 estaba Vega en ¡Madrid, en los primeros 
meses, pues asiste en 2! de febrero al cabildo de la Cofradía de la Novena 
de dicho día. No liizo los autos; pero pasado el verano vino a Madrid a re­
presenta:', como nos lo enseña una curiosa carta de Lope de Vega al duque 
de Sessa, fecha 4 de septiembre, en que dice; 

«Aquí llegó Amarilis con una loa soberbia en su alabanza, con 
que está menos bien recibida que lo estuviera; porque el juicio del 
vulgo aborrece que nadie se aplique a si su gloria, sino que se la 
remita a él para que disponga de ella. Recibióla Vallejo con una co­
media del doctor Montalbán, que trae el lugar alborotado. Es la com­
pañía de Vallejo como algunos rostros, qtic no teniendo facción per­
fecta, por ¡a armonía con que todas se juntan, hacen el rostro hermo­
so. El cuidado del hombre en los teatros es nunca visto; tanto c[ue 
dos comedias mías de habrá treinta aiTos las ha hecho durar quince 
días. Pues ¿qué diremos de María de Riquelme, desaseada, no lucida 
ni de galas extravagantes? Cierto que hablo por la boca del vulgo, 
que j 'a la pene en el primer lugar con Amarilis, y así me persuado 
que la novedad puede más que la razón, pties yo lo he creído con 
saber que miente. Es singular en los afectos, por camino que no 
imita a nadie, ni aun podrá hallar quien la imité. Esto es haciendo 
salva a la señora Belerma (58), con quien no se entiende conipai'a-
ción de ausentes, que siempre fué difícil de medir en la verdad» (ó9). 

La loa a que alnde Lope debió de tener resonancia, además del senti­
do, por la forma y ocasión de recitarla; lo cual nos explica otra loa de 
Quiñones de Bcnavente, que al año siguiente se hizo por la coitipañía de 
Roque de Figtteroa (50). Salió este autor a hablar al pueblo de Madrid, an-

(57) Nuevos datos, ídem. 
15S) Es decir Amarilis, nombre que ya le había aplicSLjo Quevcdo i n diré clamen le. 
(59) Barrera, Vida de Lope, citada, pág. 323. 
(60) Coiccciótj de eiilicmeses, II, 544. 
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tes de que tocasen los instrumentos, y el gracioso Bezón le internimpe, al 
empezar, diciendo: 

«Eso es lo qne yo pregunto. 
¿Qué es ésto? ¿Ha sido remedo 
de la loa de Amarilis, 
que antes que los instrumentos 
anuncien la bienvenida 
de todos los compañeros, 
y antes que la turbamulta 
de lo noble y lo plebeyo 
vaya ocupando lusjares 
al son del tono primero, 
salir a echarla ha querido?^' 

En lo que dice de María de Riquelme no hay exageración, pues otros 
autores que la conocieron expresan ideas semejantes, sobre todo en cuan­
to a su oriííinalidad en el modo de representar. El ya citado obispo Cara-
muel, en el mismo lug'ar en que habla de Amarilis, dice: «Pocos años 
después (es decir, hacia 1630) aplaudían los teatros a la Riquelme, joven 
hermosa, dotada de un sentimiento tan vivo, que, cuando representaba, 
mudaba, con admiración de todos, el color de su rostro; porque si el poeta 
narraba sucesos prósperos y felices, los oia con semblante sonrosado; y si 
algún infausto y desdichado, luego se tomaba pálida; y en este cambiar de 
afectos era tan única como inimitable- (61). 

Era algo más joven que Amarilis, pues había nacido en Valladolíd 
en 1601 (62). Fue educada para monja en el convenio de la Encarnación, 
por orden de la reina doña Margarita, fundadora de este convento; pero 
su padre no quiso que profesara y la retiró, siendo ya grandecita. Esta 
tendencia a la devoción conservó siempre durante .su corta vida y dio mar­
gen a la leyenda de su santidad y a la confusión con otra gran comedianta, 
muy pecadora y luego maj'or penitenta, Damiana Lópe^, po.sterior cin­
cuenta años a la Riquelme ¡63). Lope de Vega tenia con ella paiticulares-

fGl) PniniiÉ calanms, l\, 7U5, COSEL parecida cucnlEin de la famo?a actriz de] siglo xviir, María 
Ignacla Ibáñez. 

(62) Y allí fuL' bautiíadn, el 9 de febreio, como liija ele Alonso de lü^uclme 3- de su mujer, Mi­
caela de Gadca {N. A. Cortts^ Bolstin de la Acnileniín Española, nüm. 22). Futí seijunda mujer del 
ctílcbrc "amor de comediase Manuel Alvarc?. Vallcjo y murió en Barcelona en 16,'VI, en ocasión en 
que se e'jCaba conitruvendo el convenio de Santa Múnlea, ;' fué i?l pr imer ^:adá^'cr ifuc se eiiLerró en 
C\, en la capilla llamada de la Novena, que se dló a los repi'esenlances. Vallejo íundó un aniversa­
rio con misa canUida que se cumplió religiojiamenic hagia la Invasión francesa de 18(18. 

(63] Este embrollo lo formó Pcllicer {tíistriiimsmo, 11, lÜS), que adenuis nfladlñ errores p r o ­
pios, como el de hacerla vivir liaKia Itóij y la vida penitente en Barcelona, que fué cosa de Damiana 
López; todo ello por no entender a derechas la carta do Fr . Isidio de Je.^ils Maria, que copla Incom-
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motivos de agradecimiento, pues le estrenó, en 1632, su celebre ti^agedia 
El castigo sin vengansir, haciendo de un modo portentoso el difícil papel 
de Casandra (64). La víspera de San Juan, anterior, había hecho también, 
en la fiesta real del Prado, la comedia de Quevedo Quien más miente me 
dra más (65). 

Andrés de la Vega y su mujer continuaron representando en Madrid, 
en 1634, pues con fecha 29 de octubre se pagan al primero SÚO reales por 
cuatro 'particulares* que había hecho ante el rey, y fueron las comedias 
La presic Juana (66), representada el 17 de abril; Las discretas amigas, 
el 10 de mayo; Las bizarrías de Belisa, de Lope de Vega, el 11, y El her­
moso peligro, el 16 del mismo mes (67). 

Seguía en esta villa el 1 de diciembre, en que para otra persona arrien­
da ima casa de Antonio Ramos, y el 14 de dicho mes alquila unos vestidos 
para la danza que se ha de hacer'el 18 en la villa de Mejorada en 150 rea­
les, más una bota de vino de una atToba y una gallina que le han entrega­
do los mayordomos de la cofradía del Rosario, en cuya fiesta se liarla la 
danza. Y al empezar el de 1635 le hallamos aquí formando o reforzando su 
compañía, pues con fecha 24 de enero se obliga un tal Gaspar Valentín, 
músico, a asistir durante un año en la compañía de Andrés de la Vega, 
pava cantar y poner la música, ganando por la fiesta del Corpus 44Ü reales, 
seis ducados por cada una de las fiestas de Nuestra Señora de agosto y 
septiembre y cuatro por cada una de las ordinarias (68). 

Por el mismo tiempo hacia A'"ega sus excursiones a los pueblos cerca­
nos de Madrid. El 11 de enero se concierta para representar una comedia 
y dos entremeses en la villa de El Escorial, por cuenta del licenciado Juan 
de Encinas, médico, llevando consigo a doña Isabel de Castro y ajusepa 
María, un músico, un bailarín y además los vestidos necesarios. Por ella se 
le pagarían 800 reales y se le darían ocho caballerías, posada y comida. No 
dice cuándo se haría la fiesta. El 14 de febrero ofrece llevar al pueblo de 
Valdemoro dos danzas y un disfraz; una de ellas con ocho danzarinas; pero 
en lo demás sólo aprontará loa vestidos. La fiesta se haría el día de San 
José (19 de marzo) y cobrará por todo 901) reales y lo que cueste el viaje (69). 

Con fecha ;S1 de marzo, recibe la obligación que contrae Catalina de 
Sotomayor, mujer de Antonio de Rueda, representante residente en Sevi-

pletn., ni la cufiosti notn de D. Jifyúnimo tSc Ppñ;Ln"Oja, í n que habla dislinlilmerJle de laH dos cómi­
cas. Con Danuana Ló|)cz sostuvo una curiosa corTcspondencla devota hasla los úEdmos dias de LT. 
cómiCEL, quo murió el S de noviembre de 16Sfi. 

{M) Zeiisdirlflfiir rovinii. PInhI., XXV, 411-43a. 
(65) Véase su extensa deicripcirjn en Pellicer, HisírionisníO, 11, líw :" siguientes. 
(66; Aveí'igiíodoy, I, Hí. Así en la nota de Grullada; pei'o detici"á leerse: Poy la PiH'nle, '/inJilcl, 

comedía de Lope de VcgiX, 
(67) Ibídem, id. 
(58) Niicvas daífís, pfimcfa sei-ie, psíí̂ . 23S. 
(69) Ibidem, pñgs. 2-69 y 2.liJ, . • 
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lia, de asistir en la compañía de Vega, autor de comedias, hasLa el primer 
domingo de octubre, ganando 440 reales por la fiesta del Corpus; 6 ducados 
por las de Nuestra Señora de Agosto (día 15) y de septiembre (día 8) y 40 
reales por cada una de las ordinarias (70). Pudiera creerse, en vista de este 
hecho de contratar nna primera dama cuando iba a empezar la temporada 
cómica del año que estuviese Vega privado del concurso de su mujer; pero 
si asi fué, la ausencia de María de Córdoba no seria larga, pues consta que 
arabos dieron representaciones en Valladolid en el otoño de este año, sa­
liendo endeudados de aquella ciudad (71). 

Una mención enigmática, aunque breve, de María de Córdoba hallamos 
en el entremés de La vida holgona, de D. Sebastián de Villaviciosa, per­
teneciente a este año de 1535, donde uno de los interlocutores dice que jura 

"por la capona superior de Antonia, 
por las endechas de María Candado, 
juntamente la niñez de entrambas. 
Por las airosas olas de Amarilis; 
por el reposo de Josefa Vaca; 
por el brío español de la Falcona; 
por la amable dulzura de Manuela; 
por la celeste voz de Isabel Ana.» 

iQué 'Olas* serian ésas? Quixá se refiera el poeta al modo especial de 
pronunciar la actriz la exclamación «¡Hola!», tan frecuente en nuestras co­
medias. Son igualmente curiosos e instructivos los calificativos que aplica 
a las demás grandes cómicas de entonces. 

En el año de I63ñ tenemos bastante referencias de nuestros biografia­
dos. El 14 de marzo da poder Andrés de la Vega a su mujer María de Cór­
doba para concertarle cualquiera fiesta «o ayudar la susodicha en fiestas, 
octavas o representaciones», aunque no intervenga él, lo cual prueba que 
seguían unidos y en buenas relaciones, y lo confirma ver que Andrés de 
la Vega ajuste otras partes secundarias para su compañía. Así, ya en 7 de 
febrero había hecho concierto con doña jerónima de Castro, viuda, para 
c|uc le asistiese en su compañía durante un año, donde representaría se­
gundos papeles, cantaría y bailaría, ganando 450 reales por la fiesta del 
Corpus y su octava; 6Ü reales por cada una de las fiestas de Nuestra Señora 
de Agosto y de septiembre, y 50 por cada cual de las ordinarias. El mismo 
día contrata a Bartolomé Manso y su hija Francisca, la cual haría los ter-

(7i)) •huevos líalos, segundií serie, docs. nüms. ES2 y 262, 
|71) En 30 de noviembre de l(i:J5 leniun Andriíi de la Veija y su mujer Mar¡:i de Córdoba 

deuda con la ciudad de Valiadolid, por la temporada (¡ue habían reprcscnlado en el üloflo. Cortes 
(N. A. Alonso), Bolelin de ¡a Real Acailcmia Española, núm, ai. 
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ceros papeles, o sea la graciosa, y él los que se le repartiesen. Ganarían 440 
reales en la fiesta del Corpus; 50 por cada fiesta ordinaria y SO por cada una 
de las de agosto y septiembre (72). 

A la vez continuaba alquilando trajes para danzas y para representar 
aun a los compañeros que, como Pedro de la Rosa, que empezaba en este 
año, no tenían hatos bien provistos todavía (73) y procuraba completar en 
todo tiempo su compañía y Jiacía sus ordinarias salidas a los lugares limí­
trofes (74). 

También del año 163S tenemos varias curiosas noticias de los concier­
tos y ajustes de sus compañeros, empezando por el de 24 de febrero, en que 
admite en su compañía, o mejor dicho, la foî ma con los actores siguientes: 

Doña Isabel de Castro, viuda, para primeros y segundos papeles; bailar 
V cantar. 

Juliana Candáu, mujer de Pedro D. de Robles. 
María Fontana. 
Beatriz de Miranda, soltera; representa, canta y baila. 
Úrsula del Río, mujer de Juan de la Cueva; ídem. 
Felipe Ordóñez, primeros papeles. 
Gaspar de Gobia, mitad de los primeros y mitad de los segundos. 
Felipe Lobato, representa, canta y baila. 
Francisco de León, ídem. 
Miguel de Agiürre, ídem. 
Juan de la Cueva, ídem.—Pedro Biempica, ídem. 

(72) ^.'llevas dalos, prinicrEí sei-k, jiiigs. 'MH, 244 5' 2b0. 
17.!} E n 2-4- de abril de 1()36 los niiiyordomos óct Sanlísinio SacrEinienlo de S¿tn Marlin de la 

^^egii pRgELráii a Aiidrí.s, por eí alquiler de los vellidos da una danza del ilia de Corpus, oOO reales-
Én '"-í del Tiii.sn ĉj niî ñ alquila a Pedi"o de la Rosa, autor de coini^dLas, un res i ido de Mofsü^, un ro­
pón pai-ii Aiirón, un capuí para un judio, ropón para un moro y ot-ho mantos de lafelán para la f ics -
tii del Corpus, en .̂601) reales. En IS de febrero de 1()37 olreoe entregar lodo lo necesario para una 
danzLi df cuerna y otra de espadas en Valdemoro, |iara el dia de San Jos í , por SUÜ reales de alquiler. 
El Ití de abril del mismo alquila jior 40 dui:Lados los vestidos para dos danziis que se barán en Col­
menar "\'iejo el dia del Corpus v el dominjío siguiente. En ly de mayo de dicho año alquila a Pedro 
de la Rosa, auioi" de comedias, siete sayos y un ropón de telas ricas, para las ñcsias que han de ha­
cer en Madrid, por l.flUÜ reales. ÍTviccvos datos, primera serie, págs, lío[í, 261, 207, 269 y 271.) 

(74) E n U.i de noviembre de 163íi los actores Juan de Alciam;i y su mujer Mariana de Aijaricio 
se conciertan con Andrés de la Vega para asistir un afio en Í H compafiia, para cantnr, bailar y re­
presentar. Alaria de Aparicio bavft los segundos iM.peles; garuindo ambos b5U reales en la liesia del 
Corpus; 7ií por cada fiesta ordinaria, y 9ü por cada una de las de agosto y septiembre. En!34 de raar-
io de l(i37 se obliga .Antotiia Manuela, mujer de B. Romero, a asistir en la compañía de Vega du­
rante la octava del Corpus de esto año, ípinando 151) ducados, más diez reales de ración y la mitad 
de las (Ganancias, desput^s de p a g a r a toda la compañia. I;u 26 de marzo de 1637 hace con ¿1 con­
cierto María Fontanit de que representará hasta Carnestolendas de 1638, ganando por l:i jiesla del 
Corpus 6UU reales y por las demás lo mismo í|ue el ado pasado de 1636. Maria de Tavarcs ganará 
l.iUlU reales, más la COinida, cama ;- posada en todas las fiestas. En M de abril de 1637 se obliga 
^Vndres a ir con su comiTiiñLa la víspera del Corpus a la villa de Odón, donde hará dos comedias y 
un nulo, por 3.000 reales y los viajes. En noviembre de este ;iño Damián Arlas le paija 1.100 reales 
que le debía. Damián era entonces también autor de comedias. {Niievüf dalos, primera serie, pági­
nas 2o7, 267 y 273; y segunda .serie docs., núms, 311 y 31S,) 
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Pedro Díaz de Robles, representa y baila, 
Francisco Martínez, ídem, 
Salvador de Vega, representa. 
A continuación hizo varias oblig'acioneí; de ir a distintos lugares y dio 

poderes para ello y aun para dirigir su compañía no hallándose él pre­
sente (75). 

En 5 de enero de 1639, María de Córdoba, diciéndose «mujer de Andrés 
de la Vega, autor de comedias*, se concierta con los vecinos de Valdemo-
ro para ir a esta villa a representar cuatro comedias el día del Coi'pns y el 
siguiente, pagándole 1.000 reales, con más la posada, dos camas, llevarla y 
traerla y a nna criada suya (76). Este hecho por sí solo no indica nueva des­
avenencia entre ella y su marido, pues de continuo ocurría por su conve­
niencia separarse temporalmente los matrimonios de comediantes, repre­
sentando, por ejemplo, uno en Sevilla y otro en Zaragoza. Pero cuando 
vemos que por los mismos días (en 20 de enero) Mariana de los Reyes, lla­
mada la Carbonera, se obliga a permanecer durante un año en la compañía 
de Andrés de la Vega, para repre.sentar la primera parte o dama en las 
comedias, cobrando 100 ducados por la hesla del Corpus; 11 por cada una 
de las de agostoy septiembre, y siete por cada una de las demás fiestas [771; 
es decir, que Vega tiene que buscar fuera de su casa la primera dama para 
su compañía, parece casi seguro que ya por entonces estaban separados de 
hecho los dos mal acondicionados farsantes. 

Sin embargo, todavía en 1 de febrero de este año María de Córdoba, 
llamándose mujer de Andrés de la Vega, autor de comedias y «en virtud 
de poder que le dio en 19 de abril de 1631 y que no le está revocado», se 
concierta con Ana Alvarez, viuda, para que asista en la compañía de An­
drés de la Vega desde dicho día hasta fin de diciembre, cobrando por las 
fiestas del Corpus 330 reales; cinco ducados por cada una de las de Nuestra 
Señora, y tres por las ordinarias (7S). Leí Carbínwra seguía en la compañía 
de Andrés, pues éste en 21 de junio, denominándola «representanta de mi 
compañía", le otorga poder para cobrar de los mayordomos de la fiesta del 
Santísimo de la villa de Leganés l.loO reales por la fiesta del día de San 

(75| En 2 de ¡nar/.ri de 163t¡ tía poder n Diimlán Espinosa paiLi (|ue le coneieitc fiestas. En 20 de 
maiT.o d;i otrt) :i Pedi'O ñi; I^inares, repi-esenCanEe, para que en su nombre }• con ÍJII compañía VEiya a 
Ja villa de Éstreni^'ra y hai^a dos comedias e! dfade Paricua de líe.sui'i'eccíón por flOlf reales. Iiii esle 
documento se llama Andre's «antof de comedias de líjs i'J nombrados por Su Mag^slad». RstE podei-
íuí' cancelado por otro doctitnciiLo de íri de mnr/.u. El mismo ,se obliga, en 15 demarco, a i r a la villa 
de Morala a liaccr Ins represcntaclone.i del Corpus, po[- 3 (KH) reales; y en 20 de marxo so compro­
mete a llar doce representaciones en Alcalá, empellando el scg:unílo dia ile Pa^icua. En '̂8 de junio da 
poder a í 'edro del b'resno, representante, ¡Ktra que en sti nombre níídministrc y ^'fbierne una compa­
ñía que tengo al presente en la ciudad de Toledo, recibk-ndo compañeros y despidiéndolos» y para 
celebrar conciertos con vil las y lugares. (Xnevaí dalof^, piimera serie, pd.!;3,382, 2íi6,'2S7,2SSyW±) 

(76) A'nevos ítalos, prlmeni strle, pág. 3IJ3. 
(77) I bidé m. 
(78) Ibidem, se¡rnnda serie, doc. núm. 3:i3. 
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Juan de este año, que habrá de hacer (79), y Vega seguía admitiendo com­
pañeros y se mostraba interesado en otros negocios propios y ajenos al 
arte de representar (80), y nada parecía alterar la paz doméstica que dis-
ír otaban. 

Pero de i^epente, el H de junio de 1639, Amarilis presentó en la Vicaría 
el siguiente escrito: 

«María de Córdoba, mujer de Andrés de la Vesja, residente en 
esta corte, por persona de mi procurador, ante Vmd. parezco en 
la mejor forma de derecho y ponco demanda de divorcio al dicho mi 
marido qiioad thoruin ci inutunm cohabitationcm, y digo que habrá 
Cjue nos casamos veinte años, poco más 0 menos, y debiéndome dar 
vida honrada y maridable no lo ha hecho; antes, del dicho tiempo a 
esta parte me ha hecho muchos y malos tratamientos, dándome de 
bofetadas, coces y porrazos; señalándome en el rostro y cuerpo; y, en 
particular, eu una ocasión me hirió en una mano, sacó la daga y es­
pada contra mí, sin darle ocasión; no me sustenta ni da lo necesario, 
antes me consume y disipa mucha suma de ducados que he ganado 
y gano en el ejercicio de la representación, gastítndolo con mujeres^ 
de malvivir con quien ha estado amancebado, y especialmente con 
una mujer secreta con quien ha estado trece años amancebado en 
esta corte y en lugar cerca della, donde alginias veces se lia ido a 
vivir con ella, por que se le hizo causa criminal ante el señor vica­
rio de Alcalá (SI); con la cual diclia mujer ha gastado mucha canti­
dad de hacienda y gasta al presente; porque de pocos días a esta 
parte la ha casado, haciendo en sus bodas mucho gasto y dándola 
muchos ducados, continuando su amancebamiento y su aborreci­
miento que me tiene v malos tratamientos cada día; y en una oca­
sión, asiéndome de la garganta con una mano, con la otra sacó un 
puñal de la cinta v me tiró a malar; que, a no asirle del brazo la 

(79) Niítsvo^ líalos, pi'imcr'ji serie, pá^- iJIT"». 
(SO) Por escrituras de W, -J! y 24 ile miír/.o en Irán en su ecimpiíñíji AmonioGuliuno, Amonio de 

Noguera y Andrés Cara. Por nU'íi de ü de abrii oíreee ir el dia de Sun Pedro (21 de junio) ii IÍÍ YÍIIÍI 
de Ve l i l l an represenlur dos comediáis con su música, loa y bailes, por 1.IU0 roaies; y aun por olra 
do7 di? jviliu se oblijTíi a ir a ia vi l la de Buiíi-as^o}' ropro.senl,iv un el dia del Rosai-lo (primer domin^íO 
de oi^tubre) y en ci siguienle tres comedias de IEIS ^ue :ienc pueslas cale iiíio, cobrando l.óóü reales. 
En 5 de abril se lialiia obligado a pagar a i^edro Orliz de Urbina, tesorero de ia Cofradía de la No­
vena, S3S? reales; dOO <.[Ue le enlret^ó en Sevilla Pedi-o de la Rosa, auior de cofucEllaü, ¡jara en t r ega ra 
l a diehLL cofradía, y eran de l imosna 'que procedió de su compailÍEi 'de Rosa); 23S procedentes de li­
mosnas de las re prese uta clon es hcetias por la compaüia del otorganle, y los 20U restantes que lo ha 
prestado el diclio Pedi'O Orliz de Urbina. Paaíirá para el día del Coi'pus. En Pai-acuelliís, donde te­
nia algunos bienes e intereses, había hecho postura en las carnicerías de ella y obiuvo una prima 
de la (]ue ie debía aún en lli de Etbril de 1()39, Mii;uel Alonso AUb reales. En dicho tila da poder para 
cobrarlos. fA'iiefns /íníftí, primera serie, págs. 2(iZ, 305, iiu7, .310 y í̂lCí; ;• .seaiinda serle, dOKS, mi­
maros 338 y 343 , 

(81) Efe d i v a raen te, al lintil del expediente dice el escribano que nen 17 de mar/o de 1637, 11 
fiscal de Alcalá se ituerelió de Andrés de la Veija y de María de la Vesa, residente en la villa de 
Pazacuellos, con quien estaba amancebailo>. 
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senté que se halló presente, lo hiciera, haciendo grandes amenazas 
de que me había de matar y con grandes juramentos. Y últimamen­
te, ayer que se contaron siete dias deste presente raes estando yo en 
la cama enfennii, donde he estado más de doce días con enfermedad 
grave, entró en rai cuarto, y sin darle causa, me dio muchas bofeta­
das y golpes, echando mano a la daga para matarme; que a no acu­
dir gente al ruido, me matarla. Por todo lo qiie, y porque corre mi 
vida riesgo, haciéndola con él, suplico a Vmd. mande hacer entre 
nosotros divorcio quoad thoniin et jnutiiam habitationain, e inci-
dentahnente condenarle a que me vuelva y restituya mis bienes do-
tales y todo lo deraás que por derecho me pertenezca, que para que 
así se haga lo pido, por la vía j ' remedio que me fuere más favorable, 
y hago el pedimento que más necesario sea por derecho: pido y Juro 
en forma. —Otrosí: habida información délas dichas sevicias, y de 
como disipa los bienes, mande depositarme en la parle que Vmd. 
fuere servido y que se embarguen los bienes que se hallai^en en su 
poder para la seguridad de mi dote; y que se notifique al susodicho 
no me inquiete ni perturbe en el dicho depósito puniéndole a ello 
la.s penas y censuras que hubiere lugar en derecho, que pido, etc. 
El l ie , D. Al/ionio de Castro. —Gaspar Fenidndes.' 

A continuación cicclaran una criada y otra mujer que vivía en el 
Mentidero, en casa de María de Córdoba. Confirman los malos trata­
mientos y añaden que Andrés está amancebado con una mujer casada. El 
vicario mandó y se hizo el depósito en casa de Diego de Santiuste. 

Se ordena hacer inventario. Ella dice que su thato de comedias- vale 
oclio o diez mil ducados. 

Se opuso el maiido al depósito, por tener la ca.sa por sospechosa, y el 
vicario la mandó trasladar a casa del alcaide de la cárcel de corona; ella 
apeló y el nuncio monseñor Campegi dijo que se pusieren de acuerdo 
sobre ello. 

Tenían bienes en la villa de Paracueüos, Aquellos días había cobrado 
Andrés doce mil y pico de reales de unas fiestas en el Retiro por orden 
del protonotario de Aragón. 

En 20 de Junio contestó Andrés de la Vega a la demanda, pidiendo 
a sti vez que su mujer "restituya más de diez mil ducados, de joyas, 
vestidos ricos, ropa blanca, cuadros, sillas, escritorios, camas y estrados 
y dinero y otras cosas que se ha llevado-. Niega exactitud a los hechos de 
]a demanda y agrega que hace más de veintisiete años que están ca.sa-
dos (82) y la trató bien y cuidó de su regalo con gran lujo, y le «compró 
una litera que le costó !̂Ü0 ducados, de D. Francisco Zapata». Que tiene 

(R2) Ella ilijo <|i.ie llt^'abELn veinte Eifios Je ca!̂ ;i.LÍos: en la diferencia, o scEin vciiiiicuEiirOf csiá 
lii vcnJaU. 
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un hijo de veintiún años. Que su mujer está encargada de los vestidos que 
se alquilan y los cobra. Que no es exacto que ande distraído, pues no tiene 
tiempo; «porque tiene a su cargo dos compañías de representación: una, 
de las doce y otra de la legua, y tiene asimismo a su cargo eí alquilar 
vestidos en más de cien leguas en contorno, y las fiestas del Corpus de 
esta villla y todas las que hace S. M.; y asimismo es arrendador de la 
correduría de los mantenimientos que entran en esta villa, y demás de lo 
dicho tiene tierras en Paracuellos y anda a beneficiarlas y labrarlas y cul­
tivarlas... y además es de edad de cincuenta ;• tres años; edad que ya le 
jubila de divertimientos"; y que un día que ella supo que él estaba 
haciendo cuentas con el Protonotario sobre las fiestas del Retiro, que 
iacron largas, sacó de casa las cosas dichas y las tiene ocultas. Que ella 
no había traído dote y él tenía gran patrimonio. 

En el inventario, se dice: 

•Tiene Andrés de la Vega una casa en la calle de los Negros, 
que le dejaron sus padres a María de Córdoba, su mujer, aunque 
parte della ha comprado y pagado de su trabajo. La hijuela materna 
della es de 3.000 ducados. Vega los recibió y dio recibo ante tlere-
dia, escribano de la Puerta del Sol. Más un cajón en la plaza. 

Tiene Andrés de la Vega otra casa junto a la Concepción Jeró-
nima, que le renta de alquiler 2,ó00 reales; y la casa de arriba 90Ü 
reales. 

Tiene la casaen que vive, calle del León, que ahora que está 
desocupada por la ausencia de su mujer, rentaría 200 ducados. 

Tiene el hato que alquila, que un año con otro produce l.üOO du­
cados; si bien mucha parte se gasta en ello mismo. 

Tiene otra casa en Paracuellos que, aunque no es suya, tiene en 
ella muchos adornos adherentes para la labranza; cinco muías, dos 
buej'es, tres cabalgaduras, un carro, frutos. 

Tiene en casa del protonotario 12.000 reales que le deben, si no 
los ha cobi"ado de tres días a esta parte. 

Tiene una compañía en Andalucía, que de cada representación 
le da 18 reales y les tiene prestados 300 ducados.» (Siguen otras mu­
chas cosas menudas.) 

Jín la prueba María declara que, como se casó a disgusto de sus 
padres, no llevó dote; pero luego que murieron y lieredó lo entregó todo 
a su marido. (Firma.) 

La prueba se hizo extensiva a acreditar que Vega era de áspera 
condición «y que siempre que entra en casa riñe por causas leves o sin 
ellas». Que tenía dos hijos en una mujer «hoy casada- para poder más 
libremente comunicitr con ella. Que había gastado más de treinta mil 
ducados, que María había ganado con su representación, con ella y otras 
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mujeres con quienes había tenido trato. Entre los testigos declararon los 
actores Heredia y Fernán Sánchez de Vargas. 

Este pleito durd hasta 9 de octubre de 1640, en que se dictó sentencia 
pronunciando el divorcio y mandando entregar a María la dote y la mitad 
de lo.s gananciales. 

Aquí acaba el expediente. Los esposos volvieron a reunirse, y Andrés 
de la Vega al morir dejó por testamentaria a su mujer (83). 

En 13 de noviembre de este año de 1639, y sin duda pai-a ilustrar el 
pleito de di\'orcio pendiente, María de Córdoba dio poder a Mateo Tende­
ro, vecino de León, -para que, en su nombi^e, pueda parecer y parezca ante 
el señor obispo de la dicha ciudad y Audiencia eclesiástica ce ella 5"̂  
pedir y pida se le dé un traslado auténtico y en forma, de la sentencia que 
se dio en el pleito raatrimonial (sic) que la susodicha trató con Andrés 
de la Vega, su marido, por las causas y razones en él declaradas, que 
penchó en la Audiencia eclesiástica el año pasado de 1627 {S4). 

A estos años, poco más o menos, habrá de referirse otro elogio de 
Aiiinrilis, especial ahora para su voz, hecho por un contemporáueo, que 
fué D. Juan de Moucayo y Gurrea. Publicó e.ste poeta un tomo de Rimas, 
en 1652, y en los preliminares incluye unos supuestos elogios poéticos a su 
obra escritos por siete mujeres, entre ellas, tres comediantas, que son 
María de Córdoba, Jacinta María de Morales y Juana Vázquez, quien le 
dirigen tres sonetos. Pero son obra de! mismo Moncayo, que hace pre­
ceder a cada uno un breve panegírico de la supuesta autora. El que ' 
precede al soneto de Maiia de Córdoba, dice; «Si por la voz el ruiseñor 
es dulce hechizo de la primavera, ¿que será de Amarüis la voz?» El de 
Jacinta de Morales, dice: <Sol que en el mediodía de .sus anos, siempre 
está amaneciendo a los mortales^ (85). 

Creemos que antes de dictarse la sentencia de divorcio confiaba Andrés 
de la Vega en reanudar algün trato o comunicación con su mujer, según 
parece indicar un extraño documento otorgado por el en 6 de septiembre 
de 1640. Titulándose, como de costumbre, 'autor de comedias de los nom­
brados por S. M.», se obliga a ir con su compañía a la villa de El E.scorial 
y hacer «el día 8 de este mes (fiesta de la Natividad de Nuestra Señora) 
una comedia con sus bailes y entremeses, por la tarde, y el domingo, 9, 
otra comedia; esto, yendo María de Córdoba, mi mujer, y si fuese la 
Carbonera, tengo de hacer tres comedias, en precio de 1.300 reales, más 
una fanega de cebada». ¿«, CíTríiojíuríi era Mariana de los Reyes o Mariana 
Ladrón de Guevara, mujer de Jerónimo Carbonera. 

((i3) Plei l" de divorcio ciisLeiUe en ei Arcliivo de ia Viciri-ia de Madrid. 
(S'l) Nuevos dalas, segunda serie, doc niím. 34fi. 
(85) Rimas de Dmijniin i/f Moucayo y Giiriaa... Zarogoaa, Diego Dormei; MDCI.Il. J."; lú 

hojaí pi-el¡minares y 315 de lexlo. Las poesías son muj ' anierlores a esta fecha. En 1652 i'a no can-
Uibíi ni rcpi-cseniaba Amarilis. 
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Pero Amayüis se hizo de rogar cerca de cuatro años. En tanto sigaió 
Andrés gobernando sus compañías y acudiendo a los lugares donde le 
pedían que fuese a representar. Así, en 1 de febrero de 1640, se obliga a ir 
a Fuentelencina el sábado y domingo, infraoctava del Corpus, y -bacer 
con la compañía que hoy tiene, cuatro representaciones, dos autos y tres 
comedias de las que tiene puestas para este dicho año, cobrando 2.500 rea-
lest. Ocho días después apodera al actor de su compañía Felipe Domínguez 
para que le concierte las fiestas que le parezca y le ajuste los representan­
tes necesarios. Este raísrao Domínguez había conducido a Córdoba la 
compañía de Vega, donde se hallaban en 2 de abril, y Vega le autoriza 
para regirla hasta las Carnestolendas de 164Í. En agosto se obliga a enviar 
a la villa de Hita, para los días 16 y 17 de septiembre, tres mujeres que 
hagan los papeles que se les repartan de aos comedias que se han de hacer 
en la fiesta de la Santísima Crnz en dicha villa, siendo una de las come­
dias la de El primer amdi'nadu y otra la.que enviare Andrés de la Vega. 
Irán además un músico y un bailarín, v le pagarán por todo 950 reales. 
Dedúcese que en Hita había ya representantes varones, bien del oficio o 
bien aficionados, y que necesitaban damas para las comedias (86). 

En enero y febrero de 1641, Andrés de la Vega y su segundo Felipe 
Domínguez forman una compañía que bajo las Ordenes de ambos había de 
trabajar en dicho año. Naturalmente, falta en ella el nombre de ]Maria 
de Córdoba. En su lugar, haría los primeros papeles Josefa María, viuda, 
ganando 1.10!) reales por Ja fiesta del Corpus, 11 ducados por cada fiesta de 
las de agosto y septiembre, y cinco reales de ración durante los viajes. 
Inés de la Cruz, para representar y bailar, ganando lo mismo que la an-

• lerior y siete dticados en cada fiesta de las ordinarias, en lugar de la ración. 
Juan de Aldama, gracioso, ganaría ^00 reales y cinco j tres ducados en 
cada imo de los tres casos dichos. Francisco Sánchez Ortiz y su mujer Isa­
bel Ortiz, Salvador de Vega, Juan López y Francisco de León ganarían 
cantidades menores, y el músico Gabriel Sedeño, «para cantar y poner la 
música», ganaría 600 reales en el Corpus y ocho y seis ducados en cada 
una de las demás fiestas. Con esta compañía irían a Paracuellos para la 
fiesta del Sacramento a hacer dos comedias con sus bailes y entremeses, 
<la primera por la mañana, que ha de ser la de San Antonio, y otra por 
la tarde, a lo humano, de las cjue tiene prestas para este año» (22 de le­
brero), por 3.250 reales, comida, cama y posada. Esta comedia de San 
Antonio la vendió Vega días después (9 de marzo) en 440 reales a su com­
pañero Juan Rodríguez de Entriago para que éste la i^ueda i-epresentar (87). 

Cambió luego de apoderado para la recluta de cómicos, designando en 
24 de diciembre al galán Pedro Ascanio para ello, quien en dicho día ajustó; 

(86) ¡Viravos tínfos. scfíunda. scríc^ dbcs. ií'IS, 3il9, ÍLTS y Ít'i6. 
(8/) Ib¡dem,3'>7, 371 j 381. 
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sin duda para cubrir vacante, a José de Carrión, barba, que servirá desde 
el Carnaval de 1642 a igual día de 1643, ganando nueve reales de ración, 15 
de represenfación, 300 reales en Coq^us j ' un anticipo en el acto de SOO rea­
les; Pedro Manuel Castilla, que hará los primeros papeles, y ganará 10 rea­
les de ración, 20 de representación, 600 y tres caballerias para la fiesta 
del Corpus, y se le anticipará lo que esté debiendo al autor Antonio de 
Rueda, en cuya compañía estaba; Diego Osorio, gracioso, ocho reales de 
ración, 15 de representación, 400 y tres caballerías en el Corpus y un 
préstamo de 600 reales; Juan Mazana, músico y cantor, y Josefa Mazana, 
su hija, tercera dama (la graciosa), recibirán 16 reales de ración, ly de 
representación, 700 y cuatro caballerías en el Corpus y 1,500 de anticipo. 
El mismo ajusta en 17 de febrero siguiente los siguientes compañeros 
para la misma temporada: Mariana de los Reyes (con poder que tiene de 
su marido ausente, Jerónimo Carbonera), para hacer las primeras damas, 
por I.ÍOO reales en el Corpus, 12 ducados por 1as fiestas de agosto y sep­
tiembre, ocho por las ordinarias, cinco reales de ración cuando saliere de 
Madrid, 3' se le prestarán 1.500 reales antes del Corpus para desempeñar un 
vestido; Juana Bautista, para cantar, bailar y representar, por 2oO reales 
en el Corpus, cuatro ducados en las fiestas de agosto y septiembre y 34 rea­
les por las ordinarias; Elena Martínez, para cantar, bailar y representar, 
200 reales por el Corpus, y las demás fiestas a elección del autor; Diego 
Díaz, músico, 24 ducados por el Corpus, cuatro por las de agosto y septiem­
bre y dos por las ordinarias; Martin Duarte, músico, 400 reales por el Cor­
pus, 50 reales por las de agosto y septiembre y 40 en las ordinarias. Com­
pleta esta compañía, en 23 de marzo, admitiendo a Miguel de Miranda, 
marido de Juana Bautista, modificando las condiciones del contrato de 
ésta, que queda en que arabos ganarán l.IOO reales por la fiesta del Corpus, 
y que en lo demás se pagará a la Bautista ío mismo que a la Carbonera; 
Luis Candáu, con ISO reales por el Corpus y en lo demás lo mismo que a 
Francisco de León; Manuela Tríviño, represen tan la, c|ue ganará :i50 reales 
por el Coi^pus y tres y dos ducados por las demás fiestas (88). 

Para representar en el año siguiente de 1643 refuerza en marzo su 
compañía con los elementos personales que siguen: doña Isabel de Castro, 
para representar durante la octava del Corpus, ganando 700 reales más la 
comida y caballerias para los viajes; el músico Alonso Díaz de Navarrctc 
le asistirá desde 1 de jimio a ñn de septiempre por 850 reales más todos 
los gastos de viajes; Antonio (Taliano, para representar durante un año 
por 275 reales en el Coiiiius y cinco y cuatro ducados en las demás fiestas; 
Gabriel Sedeño, músico, 25Ü reales por el Corpus y ocho y siete ducados 
en las demás fiestas (89). 

(881 Nuevos dalos, segrunda serle, docs. 358, 395 y <I04. 
(89) Ibídem, 425. 
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Por lili, Amarilis accedió a í'olvcr a reunirse con su marido, según nos 
muestra la obligación que en 6 de abril de HÍ43 contrae Andrés de la Vega 
de ir con su compañía, «en que entra María de Córdoba, su mujer', a !a 
villa de SanLorcaz en S de junio de este fl.ño y representar des comedia.s, 
en precio de 1.000 reales, más carruajes para el viaje, posada y comida 
pai-a toda la compañía. En adelante ya no falta en las que Andrés forma 
el poco tiempo que queda de representaciones (90). 

En abril de 1644 se obligan "Andrés de la Vega, autor de comedias, y 
su mujer María de Córdoba-, a pagar a Francisco Rodríguez Ros, merca­
der de sedas, 1,100 reales que le quedan debiendo de varias mercaderías 
que le han comprado y que pagarán para fin de septiembre próximo. No 
debe dudarse que serían por compras hechas para trajes de representar 
que necesitaría Amarilis (91). 

Para el año de 11)45 organiza Vega, en 5 de marzo, su nueva compañía 
por término de un año, según costumbre, aunque no por completo; pero 
hallamos en ella a María de Jesús, viuda de Iñigo de Loaisa, que hai'á las 
segundas damas, cobrando 1.100 reales por la fiesta del Coi-pus, 100 por 
cada fiesta de agosto o septiembre y seis ducados por las ordinarias y seis 
reales de ración donde no dieren de comer a la compañía; Juan de Tapia, 
músico, y Josefa Mazana, su mujer, «que hará las tercera.? damas», y gana­
rán 1.100 reales por el Corpus y su octava, que es el tiempo de este conve­
nio. Los demás son José de Velasco, Antonio Esteban, Gaspar Rodríguez 
y el músico Domingo Coello, con menores gajes. Como no se menciónala 
piimera dama, es claro que las haría María de Córdoba (92). 

En 1646 se suspendió indefinidamente la representación de comedias 
por la muerte del príncipe Baltasar Carlos, en Zaragoza, su.spensión que 
venía ya preparándose por las desgracias políticas de la monarquía y las 
excitaciones de los moralistas. Duró pava el público hasta 1619; en palacio 
se hicieron algunas [unciones en 1648, cuando el segundo raalrimonio del 
rey. Los poetas y comediantes creyeron que la prohibición .sería definiti­
va, y varios de los primeros, cojno Calderón, se hicieron .sacerdotes y mu­
chos actores buscaron otros oficios. 

Los esposos Vega, que estaban ricos, no necesitaron preocuparse de 
lo porvenir; pero la salud empezó a faltarle a Andrés, como parece probar 
cierto documento otorgado en 17 de noviembre de 1645. Es la sustitución 
del poder que María de Córdoba tenía de Anch-cs de la Vega, autor de co­
medias, su marido, en dos procuradores de los Consejos para «el pleito 
executivo que contra el dicho ,su marido trata doña María Lance, viuda de 

í^ü) NiiCí'os dak'í:, primer.i seiie, pág:. ;íí*>. De íiUi íucroii y. r^oi-o-iica. EieTíiiuña c] 9 de junio^ 
donde hicieron dos comedias por I.IIID reales y ¡tlo'i carros necesarios para l levar su corapaílía 
desde la villa de Sanl.orca^)>. (Ibídem, pílg, 330.) 

(91) Ibiilem, segunda serie, doc. '140. 
152) Ibldera, 447, 
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luan del Ferro, que pasa ante uno de los alcaldes de corte y Diego Picazo, 
escribano de provincia». Asunto de tal interés, exigía la presencia de Vega, 
que desde años anteriores no solía ya ausentarse de Madrid, lo que podría 
explicar la necesidad de que íuese su mujer y no él quien diese los pode­
res. Sólo, pues, una enfermedad grave podría impedirle atender personal­
mente a este cuidado (93). 

Se había curado por el momento, pues aún vivió dos años más, como 
expresa la siguiente partida: 

«Andrés de la Vega, casado con María de Córdoba, calle del 
León, casas propias. Murió en 21 de noviembre de 1647 años. Reci­
bió los Santos Sacramentos, Testó ante Pedro de Aleas Matienzo en 
10 de septiembre de 1647 años. Hizo codicilo ante Francisco de Cas­
tellanos en 27 de octubre de dicho año. Deja mil misas de alma y 
mil ordinarias, y aumenta 60 ducados de renta a una capellanía que 
está fundada en Santa Cruz. Enterróse en los Trinitarios Descalzos 
(calle de Atocha). Testamentarios, la dicha su mujer. Dio de fábrica 
16 reales» (94). 

(^uedó María de Córdoba al frente del provechoso negocio del alquiler 
de vestidos y ropas de representar. Así lo acreditan dos documentos, en el 
primero de los cuales, otorgado en 27 de niayo de 1651 por D, Francisco 
Criado, vecino de Trujeque, por el que se obliga a pagar a María de Cór­
doba, viuda de Andrés de la Vega, 4ó0 reales -y un pernil de tocino» por 
el alquiler de los vestidos y demás cosas que le ha dado para la fiesta del 
Corpus en dicha villa. Por el otro, otorgado en 29 de febrero de 1652, los 
cofrades del Santísimo Sacramento de la villa de Cilio ofrecen pagar a 
María de Córdoba, viuda de Andrés de la "\"ega, 500 reales por el alquiler 
de los ve.slidos y adornos que les tiene alquilados para la fiesta del 
Corpus (95). 

Pero no volvió a sahr a escena, ni ya a su edad parecería bien en. ella. 
Sin embargo, su inlluencia con el gremio de representar siguió siendo 
grande. En 1658 en que, a 26 de .septiembre, otorgó su última voluntad el 
famoso autor Luis López, nombró por su test ame jitai'ia a María de Córdo­
ba; con frecuencia enviaban por su conducto las compañías de fuera de 
Madrid las limosnas que sacaban para la cofi^adía de la Novena, de que 
hay varias notas en el archivo de esta cofradía. 

De suponer es que su vejez, que se prolongó mucho, fuese tranquila. En 

(53) A'nsvos datos, scirmida serie, doc. -KS. 
(94) He hallado e.sla punida en la pa["ro£[uÍEL de San Schaslíaii de eüta corte: libro 9." deDitiin'-

eos, folio aw. 
(95) M'ei íos ' 'o 'os , sesunda serie, ilots. 4W y 512. 
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ió de febrero de 1678, ante Manuel Alderete Carreño, escribano de S. M., 

otorgó so testamento, que principia; 

"In Del domine, amen. Sépase por csLa carta de testamento últi­
ma y postrimera voluntad vieren, como yo, doña María de Córdoba, 
viuda de Andrés de la Vega, difunto, natural desta villa de Madrid, 
hiia legitima de D. Antonio iMartínez, natural de la villa de Gelves, 
jurisdicción de la ciudad de Toledo, y de dona Isabel de Córdoba, 
natural de la villa de Talayera de la Reina, difuntos, estando enfer­
ma en cama de la enfermedad que Dios nuestro Señor se ha servido 
de darme, pero con vm entero juicio, memoria y entendimiento na­
tural, creyendo, como firmemente creo en el Misterio Y del re­
manente qtie qrtedare de todos mis bienes y hacienda, muebles, 
raíces, derechos y acciones habidos y por haber, dejo y nombro por 
mi único y universal heredero en todos ellos al dicho D. Antonio de 
Toledo T.Iespes, mi fiobrino, para que los tenga, goce y herede des­
pués de mi fallecimiento con la bendición de Dios y la mía, y le pido 
me encomiende a Dios.'' 

Anula otro testamento otorgado ante Miguel Pérez Maldonado, es­
cribano de S, Jí., en 27 de diciembre de 1677 (96). ' 

Murió pocos días después, según expresa la siguiente partida: 

'Doña María de Córdoba, viuda de Andrés de la Vega, calle del 
León, casas propias (97), muñó en primero de marzo de 1678 años.' 
Recibió los Santos Sacramentos. Testó ante ílanuel Alderete Carre­
ño, escribano real, en 16 de febrero de dicho año. Deja 1.560 misas 
de limo.sna de tres reales, y por sus testamentarios a Bernardo Apa­
ricio, escribano real, calle de Cantarranas, casas propias, y Jerónimo 
de Penarroja, tesorero de Nuestra Señora de la Novena, y D. Anto­
nio de Toledo y Llespes, su sobrino, que vive casas de la dicha di­
funta. Enterróse en el Real Colegio de Nuestra Señora de Loreto 
desta Corte. Dio de fábrica 7 ducados* (98). 

A diferencia de otros grandes actores que dejaron larga sucesión en 
las tablas, como los Castros, los Olmedos, los Prados, la sucesión de Ama­
rilis se extingttió con su hijo clérigo, fallecido en 1670. Pero la fama de ella 
se aumentará conforme se vayan conociendo más pormenores de la histo­
ria de nuestra escena y con más precisión y exactitud sus cualidades de 
actriz y de cantante, asi como las obras a las que dio vida en el largo pe­
ríodo de su florecimiento durante veinticinco años de su vida artística. 

EMILIO COTARELO. 

(56) Archivo Municipíil, leg. 2-456-3, 
(97) Era una de Jüs dos iiue hateen esquina a la calle de Cantairaaas , hoy Lope de Vega. 
(98) Hallé LambítTI esta partida en la parroquia de San Sebastián, donde está registrada en el 

libro IJ de Diliinios, íollo 'ZM. 
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LAS R E A L I Z A C I O N E S MUSICALES 
DEL Q U I J O T E 

E N S A Y O B I O G R Á F I C O C R Í T I C O 

ENRIQUE PÜRCELL Y SU "COMICAL MISXORY OF DO.X QUISOTTE» 

Noticia preliminar 

La colección de obras musicales inspiradas en la maravillosa novela 
Don Quijote de la Mancha, que bajo los auspicios del Ayuntamiento de 
Madrid allegamos en la Biblioteca Musical Circulante, de nuestro cargo, 
tiene ya un valor positivo. 

Tocaba sin duda, a nosotros los españoles, escudrinar y cultivar este 
aspecto inédito del cervantismo. El aludido acervo de realizaciones líricas 
de la obra cumbre del principe de nuestros ingenios constituye, como 
exégesis penetrante, un homenaje inefable al inefable caballero, algo así 
como un depósito de incienso sonoro, que, por provenir de las más dispa­
res minervas y délos más lejanos climas ideológicos y estéticos, es una 
nueva, magnifica, afirmación de la universalidad no igualada del libro 
inmortal. 

Todos los países en que la música lia ascendido a la categoría de arte 
técnico y propiamente erudito, todas las escuelas musicales conocidas, 
han depositado su corona de ñores al pie del Quijote. 

Ahorrando al lector consideraciones, para otra ocasión reservadas, 
habremos de decirle que el Ayuntamiento de líadrid posee ya una lista 
muy interesante de las producciones a que venimos aludiendo, y que pu­
blicamos a continuación, advirtiendo que en estos mismos días se manus­
criben o íotocopian en Viena, Leipzig, Ñapóles, Washington... partituras 
que avalorarán pronto la colección; pero puede afirmarse que en ella se 
guardan las obras más importantes enti"e las conocidas, y que falta por 
'recabar un número aproximadamente igual al de las compiladas. 

He aquí la noticia abreviada de las que hemos tenido la fortuna de 
rer^nir, en las que figuran obras de muj' diverso carácter y estilo. Cuando 
al mencionarlas no se haga mención especial de género, entiéndase que se 
trata de obras escénicas, es decir, lírico-dramáticas: 
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Ficha y lugar 
T Í T U L O S A U T O R E S Je la represenlaciún 

o ejccuclún 

The Comicaí Hístory of Don 
Quixote Henry Pui'cell 1694, Londres. 

Don Quixotte. (Obertura burlesca 

para cuarteto de cuerda) J- F- Telemann 1721, Viena. 

Don Chisciotto in Sierra Moreita. F. B. Conti 1719, Viena. 

Don QtUxoite et Sandio Pimpa.. M. P. Monteclair 1719, París. 

Don Chisciotto in Corte della Du-
chessa A. Caldara 1727, Viena. 

Don Qiiichotte ches la Duchesse. 

(Ballet) J. B. Boismortier,... 1743, PaiTs. 

Suncho Paufa dtnis son isle A. D. Philidor 1762, París. 

Don Chisciotto della Manda G. Paisiello 1769, Ñapóles. 
Don Chisciotto alie nosse di Ga-

niasso A. Salieri 1771, Viena. 

Les noces de Gainache. (Ballet).. F. Venua 1822, Londres. 

Die Hochseit das Gainache Mendeissohn 1827, Berlín. 

Don Chisdoite Manuel del Popólo 

Vicente García 1827, Nueva York. 

Don Chisciotto G. S. R. Mercadante. 1829, Cádiz? 

Don Chisdotte A. i\'Iazzucato 1836, Milán. 

Don Chisdotte C. Rispo 1859, Ñapóles. 

Don Quichotte E. Boulanger 1859, París. 

Don Quichotte et Sancho Panpa • F. Ronger (Hervé).. 184S, París. 

Don Quichotte. {BaW.^^) Minkous 1872. 
Don Quichotte. ( P o e m a sinfó­

nico) Antón Rubinstein... 1875, Berlín. 

Sancho J. Dalcroze 1897, Ginebra. 

Don Quichotte W. Kienzel 1897, Berlín. 

jDoMfíMí'c/ioííe.(Poema sinfónico) R. Strauss 1898, Berlín. 

La Venta de Don QtUjote Ruperto Cliapí 1899, Madrid. 

Don Quichotte Beer-Walbrum 1908, Munich. 

Don Quichotte Massenet 1910, Mbntecarlo. 

La Prhnera Salida de Don Qui­
jote. (Poema sinfónico) E. Seirano 1920, Madrid. 
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AUTORES 
FcchEi V lugar 

de 1:L represen tac id n 
o ejecución 

El Retablo de Maesa Pedro Manuel de Falla 1925, París. 

Don Quijote Teodoro San José . . . 1905, Madrid. 

El Carro de la Muerte Tomás Ban-era 1907, Madrid. 

Don Quijote velaitdo las armas. 
(Poema sinfónico) Osear Esplá 1929, Madrid. 

Una aventura de Don Quijote. 
(Poema siníónico) José Guridi 1925, Madrid. 

Ouverture poiir mi Don Qui-
chotte I- Rivier 1931, París. 

OBRAS QE AUCTORES nOBTUCUESES 

La mayor parte de las obras contemporáneas más arriba citadas están 
avaloradas con honrosos autógrafos. Otras muy importantes de las anti­

guas se adornan con facsímiles 
de las páginas titulares e inicia­
les de las partituras originales. 

De la producción española 
nos interesa al presente de un 
modo especial el hallazgo, aún no 
logrado desgraciadamente, de la 

ANTONIO OOSÉ D.í SILVA 

VIDA DO GRANDE 

orEn<^ JOCOSA 

Trc/fíciadiJ í fr^üla / o r ^lendíi úoi 'l^mc-üoi 

D. Q U I X O T E DE LA M A N C H A partitura de escena escrita por e> 
in.siene Barbieri para el drama 

E DO GOÍiUO SANCHO MMÍA , n , r , , -, r r^, 

de D. Ventura de la Vega Don 
Quijote en la Sierra, y que el 
poeta celebra mucho en nota de 
su puño en un libreto que guarda, 
la Biblioteca Nacional. Otra in­
teresantísima pieza, desdichada­
mente perdida para todos, según' 
las señales, es la colección de 
arias escritas por el satírico por­
tugués Antonio José Da Silva 
para su -ópera jocosa» la Vida 
Do Grande Doii Quixote de la 
Mancha e Do Gordo Sancha Pan-
fa. El libreto figura, sí, en núes-

coiMBR.'i l̂ j-ĵ  colección, y lo debemos a l a 
r-KASc,, .>.^,M,o ^ £ü/Ty« gentileza del erudito profesor Iñ­

igos, sitano Fidelino de Figueiredo-
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Después de las someras noticias que anteceden, pasaremos, con licencia 
del paciente lector, al examen de diversas piezas de la colección, mien­
tras procuramos seguir incrementándola, y dando principio a nuestras 
tareas con el estudio de The Contical History of Don Quixote, de Henry 
Purcell, primera manifestación lírica escénica conocida del Quijote en el 
mundo. 

Consignemos, asimismo, el testimonio de nuestra gratitud al honroso 
auxilio recabado de la inteligentísima Sección de Relaciones cultm'ales del 
Ministerio de Estado para nuestro empeño, a la menor indicación nuestra, 
por su ilustre presidente, D. Ramón Mencndez Pídal, nuestro eminente y 
respetable amigo. 

•E^'RI(JUE.P^3RCELI, 

El nombre de Enrique Purceü, el más grande de los músicos ingleses, 
es menos conocido en España de lo que su importancia como figura repre­
sentativa, Y la extensión y mérito extraordinario de su obra, merecen. 
Nació en Wéstminster, en l.tóS, y allí mismo murió en 21 de noviembre 
de 1695. 

La particular disposición y el vivo temperamento de Purcell le lleva­
ron desde muy joven (formada su educación musical como niño de coro de 
la Real Capilla y bajo la dirección de Cookey de Huraphrey) a ensayar la 
música escénica, y ya en 1676, es decir, cuando contaba diez j ocho años, 
compuso ilustraciones musicales para obras diversas, a las que había de 
seguir su primera opería Dido y Eneas (1680). Su acceso, poco después, al 
órgano de la Abadía de Wéstminster le apartó del teatro durante seis años; 
pero supo hacer compatible su eclesiástico destino con la composición de 
un número importante de obras de cá.mai"a, que fueron parte principal para 
su nombramiento de compositor de la corte; no obstante, la afición predo­
minante del gran maestro arrastróle de nuevo a la escena, aunque sin que 
ésta acaparase la producción del ilustre compositor inglés. Así llegó a la 
composición de King Arthiir (1691), la obra cumbre de Purcell. En verdad, 
puede decirse que, antes que los italianos, tuvieron los ingleses, gracias a 
Purcell, ópera nacional. 

El interés principal de Purcell para nosotros, en este punto, estriba en 
que Purcell es el primer compositor extranjero que haya llevado a la par­
titura sus emociones ante la obra inmortal de Miguel de Cervantes. 

No es el Don Qtiixote de Purcell una partitura orgánica, sino una colec­
ción de fragmentos (música de escena) para la primera, segunda y tercera 
partes del Don Quíxoíe del comediógi'afo, varias veces colaborador del 
insigne organista de Wéstminster, con quien firmó las obras The Virtuous 
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Wife, A fool's preferment, The marrüige in haters matched, The Rich-
inond Heircss y Sir Barnaby Whígg, que es, de los poetas sobre cuyos 
cañamazos literarios trabajó Purcell (casi todos han sucumbido bajo la me­
moria del nombre del compositor en el olvido, que suele condenar los 
esfuerzos de los libretistas) el que permanece, Tomás de Urfey, autor de 
la adaptación teatral Tlie Comical Histoyy of Don Quixate. 

El número de las obras legadas a la posteiidad por Enrique Pnrcell és 
prodigioso, tanto más prodi.gioso cuanto que nuestro autor, como los pre­
dilectos de los dioses, murió joven, en 16913, un año después de la aparición 
de The ComicnL Hislovy of Don Qiiixote, agotado por una tuberculosis im- ' 
placable. 

Cuando el trabajo incesante y la consunción van agolando las reservas 
de Purcell vemos aparecer (1695) colaboradores de su obra admirable; de 
ese modo su hermano Daniel se vio en el caso de acabar su Tndian Qiteen; 
Jhon üccles se encargó de acabar la miisica de TJie Comical History of 
Don Qiiixote, y así algunos otros. 

Con razón asegura Dupré que cuanto más se estudia la obra de Purcell 
más razones existen para deplorar que una muerte prematura impidiese a 
Purcell llegar al término de ,su evolución total. 

Purcell ofrece a la consideración atenta del observador en la estructu­
ra de su obra total verdaderas audacias, disonancias, segundas sin prepa­
ración y ag;regaciones de sonidos, así como otros progresos en el empleo 
de los recursos orquestales, que producen verdadera sorpresa. Desde luego 
ninguno de sus contemporáneos ofrece esas particularidades, aunque sea 
preciso reconocer que el sistema armónico de Purcell es poco complicado 
y que emplea con harta frecuencia el modo menor; pero, en cambio de 
esto, su facilidad y su elegancia en la modulación, su fino sentido dramá­
tico, de que hay magníficas muestras en The Comical History ofDon Qui-
xotc, muestran a nuestro insigne compositor como un enemigo irreconci­
liable de la vulgaridad, aunque con plausible frecuencia se inspira en esen­
cias líricas populares, ya en el ritmo, ya en la melodía, lo cual hace a me­
nudo palpitar en las obras de Purcell el espíritu nacionalista. 

Se habla de la inlluencia de LuUy sobre Purcell; pero seria injusto no 
ver en el gran compositor inglés sino un reñejo de arte continental. Aun­
que su producción no ofrézcalos caracteres y perfume de la madurez es lo 
bastante rica y lo bastante varia para que su nombre brille con luz propia. 

La Revolución representó en Inglaterra, como es explicable, un grave 
tropiezo para la existencia misma de la música, así religiosa (las iglesias 
eran derribadas y sus órganos destrozados a hachazos por el feroz íanatís-
mo puritano) como por lo que toca a la música prolana, y en general al arte 
escénico; bastará recordar que en i6-i7 el Parlamento Largo decretó la 
clausura de los teatros, en términos de que ,se puede juzgar leyendo las 
siguientes alusiones, dedicadas por el decreto a los cómicos o farsantes: 
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• arrogantes rufianes, que, como asnos vestidos de piel de león, imaginan 
ser graneles personajes y se mueven tan pomposamente•ícomo podría ha­
cerlo un César». Cromwell, sin embargo, estimaba la música y mostró de­
seos de que Inglaterra tuviese ópera, como la tenía Italia. Fué precisa, no 
obstante, la Restauración para que la música, en todos sus órdenes, reci­
biese el trato que le es debido, Carlos lí emuló en esto a sus antepasados 
los reyes músicos de los comienzos del siglo xvi. 

La música en Inglaterra fué el arte predilecto de los reyes y de las 
reinas, que llenan con sus nombres el decurso de esa centuria. Todos ellos 
íueron amadores, algunos fervorosos y distinguidos, del arte divino. Isa­
bel de York, esposa de Enrique VII, Catalina de Aragón, la infeliz victima 
del disoluto Enrique VIII, este mismo soberano, Ana Bolena, Eduardo VI, 
María Tudor y la reina Isabel, eran i'irginalistas de rara habilidad. Natu­
ralmente, bajo la sugestión "de lo alto la corte y la sociedad inglesa de esos 
tiempos tuvieron en mucho a la música, a los compositores, especialmente 
para el virginal, precursor del clave, y demás instrumentos de teclado, y a 
sus intérpretes. 

En las importantes y numerosas obras religiosas de Purcell se advier­
te, voluntario o no, profundo carácter dramático; en cambio, en su enorme 
obra profana brilla esplendorosa su ciencia del contrapunto y los estilos, 
a que acude frecuentemente, ya imitativo, ya fugado, de que hay muy 
notables muestras en The Cortical History of Don Qiiixote. Sin razón, en 
cierta epístola al gran cómico Carrick, enjuiciaba Arnc que la música 
dramática de Purcell, aunque de excelente factura, era música de catedral, 
,en nada conforme al gusto del público (1775); es de suponer que no echare­
mos en cara a Purcell el haberse adelantado a Bach y a Haendel en el 
gmpleo de determinadas lormas musicales, que a Arne se le antojaban 
:cler leales. 

A propósito de este punto, conviene Iraer a cuento que el prefacio de 
la colección de doce sonatas, publicada en 1683, y que Purcell escribid 
de su propia mano, declai^a, aunque con un régimen de tercera persona, 
de intención meramente editorial, que el autor se había esforzado concien­
zudamente en acreditar en Inglaterra la música de cámara, seria y grave, 
ide los más renombrados maestros italianos, desdeñando la ligereza y la 
frivolidad de sus vecinos los franceses. 

Refiriéndose a la música de teatro, opina uno de los biógrafos y críti­
cos de Purcell que, aun cuando se habla frecuentemente en apuntes his­
tóricos de diccionario de las óperas de Purcell, este término, «óperas», es 
inadecuado, pues las obras dramáticas ae nuestro autor son producciones 
escénicas en que la acción se acompaña con música expresamente com­
puesta, música que no constituye sino una serie de composiciones; obertu­
ra, intermedio, aires de danza y, algunas veces, recitados, arias, dúos, 
tríos, coros, etc. 
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Esta afirmación no nos parece ajustada a la realidad, por seguir harto 
•rigurosamente la definición que.muchos dan todavía, siguiendo a Littréi 
de la ópera: <Poema dramático puesto en música», y más bien «gran poe­
ma lírico compuesto de recitados, canto y bailes, sin discursos o diálogos 
•hablados^. De este modo, ¿qué sería la ópera cómica ñ-ancesa? Según la 
definición, Purcell no habría escrito sino una ópera: Dido y Eneas, y eso 
no es verd.'id. 

La muerte de Purcell determina el comienzo de una visible decaden­
cia para la música británica, que, falta de aquel luminar, acabó siendo 
'sumergida, como el resto de la música europea, bajo las olas de miel de la 
miisica italiana. Más tarde, Haendel, un alemán, dominó absolutamente en 
, el mundo artístico; después, Mendelssohn. Hoy se asiste a un renacimiento 
visible del divino arte en Inglateira; pero no aparece, hasta ahora, la 
ifigura capaz de llenar y honrar una historia artística, como llenan y hon­
ran la de Inglaterra el nombre y la obra de Enrique Purcell, el autor 
•de The Comical History of Don (2uixote. 
\ El nombre de Purcell empieza a figm'ar en los programas de nuestros 
^conciertos. Para muchos aficionados y aun eruditos de estas disciplinas 
¡artísticas, Pnrcell será el autor de unas cuantas páginas por las cuales la 
;inúsica inglesa no hará del todo mal papel junto a las creadas por los gran­
des maestros consagrados e indiscutidos: un viejo compositor que no 

'estará mal tener alguna c[ue otra vez en cuenta. Sin embargo, la verdad es 
•que Enrique Purcell es el nombre más glorioso en el período que se 
'extiende en la historia de Inglaterra desde el año 1660 hasta el término del 
Isiglo xvu, lapso que, con razón, es considerado como la Edad de Oro de la 
'música británica. 
1 La historia de la música inglesa hasta la desaparición de Purcell es, 
'por lo que sabemos hasta hoy, un fenómeno desconcertante de evolución, 
[quizás el más desconcertante que pueda darse. Por muy considerable que 
'haya sido, como afirma con razón un crítico autorizado, la contribución 
i inglesa en lo que loca a la música religiosa en el siglo XVÍ, no es alii, sino 
,en la mtisica profana, donde conviene buscar la verdadera originalidad 
británica. El madrigalismo inglés, el virginaÜsmo, las canciones monódi-

•cas con acompañamiento de laúd, marcan una cima del arte musical britá-
Inico, aunque se trate de aparentes miniaturas; pero expresión formal­
men te perfecta del lirismo refinado que Italia irradió en este tiempo, y en 
el que fueron acumulándose todas las innovaciones técnicas y expresivas 
que conducirán, en los comienzos del xvii, a la creación del drama lírico, 
de que fué Enrique Purcell genial-portaestandarte. 
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• Les grands esprits se rencontrent.» A nadie parecerá sino muy lógico 
que los grandes mitos literarios (Ótelo, Fausto, Don Quijote, Don Juan) 
reciban el homenaje de un intento, al menos, de traducción lírica por 
parte de los más grandes compositores de cualquier escuela y de cual­
quier país. 

El crítico Lavoix, en su curioso folleto Les tmdiicteiirs de Shakespeare 
en miisiqíic. dice, al acabar su rápido camino en busca de las realizaciones 
musicales del gran trágico, lo que sigue: "Le lecteur a pu remarc[uer que 
pas un nomme angiais ne s'était presenté sous notre plume. Les oi-uvres 
musicales sur l'auteur de Hamlet ne font pourtant pas défaut dans la patrie 
du pO(>te. Mais nous nous sommes proposés de présenter un étude sérieux 
du sujet qui nous occupe, et les partitions anglaises sont trop peu connues 
en France. ' No obstante, Lavoix cita, tomándolo de la obra de Lynley 
Shnkespearc's dramatics songs, el Macbeth de Locke; Píramo y Tisbc; de 
Lanye; la música para El sueño de una noche de verano, de Smith, y otras 
obras de los siglos xvn y xix. Pero no habla sino de pasada, muy incom­
pletamente, de las obras de Purcell, y, por supuesto, sin nombrar la ex­
tensa partitura escrita por nuestro autor para el Timón de Atenas, el King 
Richard II, y otras composiciones que representan anillos de la extensa 
cadena de más de cincLienta obras dramáticas, de que es eslabón central 
•el Dido and Eneas, y en que está la contribución del gran músico inglés a 
los asuntos nacionales a través del más excelso de sus poetas. 

El hecho de que Purcell haj'a empleado su minerva en honor de 
nuestro gran Cervantes, liga, una vez más, en el corazón de un egregio 
artista británico, los dos nombres, tan enlazados en la gloria, en el tiempo, 
en la desgracia y en la admiración de los mundos como los de los autores 
de Ótelo y de Don Quijote de la Mancha. 

Tiene razón Fitzmaurice Kelly cuando alborozadamente hace constar 
que es inglesa la primera traducción del Quijote; que en Inglaterra se hizo 
•de la gran novela la primera edicióa española de lujo; que la primera bio­
grafía de Cervantes es británica, como está escrito en inglés el primer 
comentario del Quijote, como es de autor y prensa inglesa la primera edi­
ción crítica del texto inmortal cervantino. 

Pudiera también haberse envanecido de que, ochenta años después de 
la aparición del Quijote, fuera, asimismo, la minerva inglesa la que se 
apresurase a fijar en el lenguaje inefable de los sonidos bellos el espíritu 
cervantino en su más insigne manifestación. 

Tío creemos nosotros, aunque no falle quien lo defienda, que el éxito 
extraordinar^io del Quijote entre los ingleses haya de responder necesa­
riamente a concomitancias entre el quijotismo español y el puritanismo 
inglés. Un Don Quijote puritano hubiera carecido del penetrante perfume 
de espiritualidad humana y comprensiva del héroe inmortal. El sentido 
humorístico fundamental y 3a calidad del humorismo cervantino pueden, 
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en cambio, a nuestro entender, emparejarse rápidamente con el/zíímo!»-
racial británico. ¿Se atrevería Sterne a desconocer que las andanzas del 
caballero andante y de su sin par escudero coi!Stitu3'en un verdadero 
.^viaje sentimental.? Por otra parte, ni Inglaterra ni ningún otro país 

puede permitirse la insensibi­
lidad frente al espectáculo de 
la vida humana, que e s , en 
suma , el pasmoso panorama 
que despliega ante la v i s t a 
asombi-ada y ante el corazón 
conmovido la lectura de l a s 
hazañas del hidalgo sin par. 

El afecto de Inglaterra por 
Cervantes era ]"ior el corres­
pondido: ei autor del Quijote 
habla siempre de Inglaterra y 
de los ingleses con afectuoso 
respeto y cortesanía que, por 
mejor encarecerla, llamaremos 
española. No es la primera en­
tre las novelas ejemplares La 
española inglesa, pero liaj' en 
ella rasgos muy claros del ge­
nio y del ingenio de Cervantes 
y m u y significativa siftipatia 
moral por el Reino Unido y por 
sus cosas y personas. 

Por otra parte, es bien na­
t u r a l que Cervantes tuviera 
conocimiento, y ello con !agra­
titud propia del caso, de que 
apenas llegado a Londres nn 
ejemplar de su novela mag­
na (1607) pusiérase a traducirla 
Tomás Shenton, con la fiebre 
acuciosa que representa el ha­

ber terminado su trabajo en cuarenta días, como es sabido, aunque no 
•sea demasiado verosímil. 

Con razón se afirma que de nacer Cervantes en Inglaterra es seguro 
que el Quijote no hubiera podido tener más admiradores entre los ingleses. 

Dramaturgos españoles de mayor prestigio, como tales dramaturgos, 
que Cervantes, han sido muclio menos explotados que nuestro gran nove-
. ista por los comediógrafos británicos. Siempre será para llorada la pér-
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dida del Cardenio de Shakespeare, en que se dieron la mano las dos excel­
sas inspiraciones. 

Fuera excesivo exigir que The Coniical History. of. D.on.Qttixote sea 
tenida, en cuenta como un alegato de primera fuerza entre los probatorios, 
de la contribución inglesa al himno de admiración universal por el Qin'jole, 
y por su autor; pero hay en la obra de Purcell singularidades, matices j ' 
compenetraciones cjue realzan su valor en este sentido y que no pode-; 
mos dejar pasar inadvertidos. ¡ 

Evidentemente, Tlie Coniical History of Doii Quixote es im nuevo y 
singular documento que añacHr a la ilustre relación de los demostrativos 
de que Inglaterra es la nación que más ha hecho en el mundo por la gloria 
de nuestra mayor gloria literai-ia, que es Miguel de Cervantes, y otro 
intento mmr feliz de la incansable colaboración inglesa al tributo universal 
de pleitesía al príncipe de nuestros ingenios. \ 

EL 'QUIJOTE- DE PURCELL i 

',' Ya hemos dicho que las páginas musicales escritas por el gran clásico 
inglés para el poema compuesto por Urfey sobre la novela inmortal de 
Cervantes, no constituj'cn una partitura en el sentido que suele darse a esta 
palabra cuando se había de obras lírico-dramáticas, o sea destinadas a la 
representación. Son más bien ilustraciones o arias, intercaladas a lo largo 
del desarrollo de la acción en los actos II, III, IV y V, siendo las más 
numerosas e importantes las correspondientes a esta última jornada. 

No podemos asegurar tpie estas ilustraciones musicales a que nos 
referimos, y que constan recogidas en el tomo XVI, en que está la pri­
mera parte de las obras dramáticas de Purcell, de la magnífica edición 
infolio patrocinada por «The Purcell Society», aparecida en 1906; no esta­
mos seguros, volvemos a decir, de que sean estas páginas todas las escritas 
por Enrique Purcell; pero debemos suponer que la edición mencionada 
más arriba, realizada después de investigaciones cuidadosas, contiene 
cuanto se conserva en los fondos de las colecciones y bibliotecas británi­
cas acerca del primer Qtiijoie musical del mundo, cu3'o título muestra j ' a 
como en este trasplante de la novela al escenario lírico predomina la esti-
niación de la eutrapelia en la obra cumbre del príncipe de las letras 
españolas. La obra de Urfey y Enrique Purcell se titula; The Comieal 
History of Don Quixote, como sabemos. 

Los números que componen esta partitura son siete. 
Como heraos dicho 3'a, el primer acto no tiene música. La escena pri­

mera del acto II se desarrolla en la posada de Vicente "a humottrus Host, 
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or Inn-Keeper», y acaba con la burlesca ceremonia de ser Don Quijote 
armado caballero, durante cu^'a primera parte permanece de hinojos, 
mientras Pérez, Nicolasa, la posadera, Vicente y Maritornes, con cantores 
y danzai'ines, precedidos de trompetas y tambores, marchan en torno 
del héroe procesional mente. La mesonera entonces, ayudada de Mari­
tornes, levanta a Don Quijote para conducMe al fondo del escenario; allí, 
el burlado caballero recibe las armas de su andante profesión; sigue a 
esto una danza, en la que se representa la victoria del Caballero Errante 
sobre el dragón, acabada la cual es acompañado Don Quijote al frente del 
escenario, mientras Vicente exclama: «cantemos ahora en honor de las 
-armas y de los guerreros». 

Este primer número constituye un «duetto» para contralto y bajo 
(alto solo —bass solo—} que es propiamente una invocación a las musas, 
para mejor cantar las glorias del héroe —Sing all ye Muses—your lutes 
strike ai^ound— y una fervorosa exaltación de las virtudes del protago­
nista y de los fervores caballerescos —when a soldier's the storj'...— no 
luxury in peace, ñor pleasure in excess... 

Corresponde el segundo numero [acto III, escena segunda) al episodio 
•de los galeotes, y el lugar de la acción de esta escena se fija así en el poema 
de Urfejf: Moníañas y rocas al Jondo de 11.11. bosqiíc oscuro. Don Quijote 
y Sancho Panza libran a los galeotes, entre los cuales está Ginés de Pasa-
monte, el cual, saliendo del grupo de forzados 3' dirigiéndose a ellos 
exclama: «¡Gracias sean dadas a nuestro noble y valiente redentor; con él 
llega a nosotros la libertad! Hermanos: cantemos en su honor. Confun­
damos al mundo. En cuanto a ti, amado salvador, no creas que hay entre 
nosotros más forajidos que en el resto de la Humanidad; pululan en el 
mundo tantos canallas, se ocultan en él tantos galeotes como entre nos­
otros. Y, ahora, cantemos [oh hermanos!-. 

Trátase de un aria, para bajo, de desenfadada y vigorosa melodía, en 
la que el «gallej^-slave- defiende su situación Irente a un conglomerado 
humano que no es, desde la creación acá, sino «oné giganlical rogue», un 
formidable conjunto de granujas. Es de ío más recio, y también gracioso, 
cié la partitura, constituyendo lo que después se ha llamado «couplet», con 
varias letras, todas ellas de gran fuerza satírica. 

Mucha más importancia musical, y también más extensión, asume la 
romanza de Cárdenlo, que constituye el número siguiente de la obra de 
Purcell (acto IV, escena primera), y que se emplaza en los desfiladeros 
de Sierra Morena; después de un diálogo entre Don Quijote y su escu­
dero, Cárdenlo aparece ante ellos, destrozadas las ropas j en actitud sal­
vaje, prorrumpiendo en sus ardorosas lamentaciones. A modo de serenata 
canta Cárdenlo sus penas de amor, en una melodía de aguda texitura 
y frecuentes y expresivas melismas propias de la época, que hacen el 
•elogio de los intérpretes que fueran capaces de realizarlas, al menos de 
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un modo correcto. El valor expresivo de esta romanza de Cárdenlo es una 
nueva demostración del cuidado escrupuloso con que Purcell adaptaba su 
inúsica H1 texto literario, y la fortuna con que sabe extraer de un verso, de 
una sola palabra a veces, un máximo del eíecLo le^atimo. Xo nos referimos 
con esto solamente al movimiento de la escritura, al dibujo de la linea 
melódica, sino a la correspondencia entre la música y el sentido de un 
vocablo, o de varios vocablos, que no era cosa nueva en tiempo de Purcell; 
pero que este p;ran compositor, superior a todos los músicos ingleses del 
Renacimiento y de la Kestanración, lo eî a también en esto, sin caer en el 
artificio a que muchas veces se eiitreyaban los compositores —y de esto 
hay ejemplos claros en muchos posteriores, incluso actuales. 

El romanticismo sentimental de las efusiones amoro-sas de Cárdenlo 
en la letra, en el texto de Urtey, inspirado, como es natural, en el texto 
correspondiente de nuestro libro inmortal, logran rcilejo suficiente en la 
sensibilidad, siempre de.spierta, del gran Purcell, sin mengua de nna 
serenidad clásica profundamente impresionante. Ejemplo de ello es el 
pasaje »can nothing warm? j 'es Lucinda's eyes». También debe consig­
narse la espontánea facilidad de los recitados, siempre distinguidos 

Acto V. En la escena primera Pérez (el cura), Nicolás (el barbero) 
y Vicente se conciertan para persuadir a Don Quijote de que está some­
tido a un encantamiento. Cárdenlo ayuda a llevar adelante la burla, 
tomando parte en el canto y en la escena. El episodio inmediato es la 
realización del complot. Sale Vicente disfrazado de Merlin y oyénse 
• agradables sonidos de música». 

Aparecen dos mujeres, representando a Urganda y a Melisa, dos 
hechiceras, y con ellas Montesmo (IMontesinos); apodéranse de Don Qui­
jote y Sancho Panza, después de un recitativo musical, el mago y las 
hechiceras tienen a su cargo un trío (dos sopranos y un bajo), de carácter 
misterioso, y en él los tres personajes exaltan el mágico poder de que 
están dotados en invocacione.s altisonantes, llenas de carácter, a que 
agregan un encanto particular las intervenciones, generalmente en ter­
ceras, de los primeros y segundos violínes, y el apretado contrapunto de 
las voces que, en los conjuntos, en la marcha armónica y en el trato 
mismo dado a las voces denuncian aquí, como a lo largo de toda la par­
titura, la calidad de -organ maker and keeper ol his Majesty del autor. 
No habrá que añadir que de este número es la iniciación de las fantásticas 
escenas de la cueva de Montesinos'. Debemos señalar, particularmente, un 
• andante gracioso» (Urganda) lleno de encanto y fluidez. 

El acto cuarto se refiere a las aventuras de Sancho como gobernador 
de Baratarla, y la acotación escénica del episodio que precede al dúo entre 
Sancho y su mujer, dice: —«Sancho, Teresa y María toman asiento para 
escuchar la música y presenciar una representación, o divertimiento, de 
cánticos 3' bailes. Acabado esto, dispóne.se la mesa del gobernador, a la 
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Facsímil de la pi¡mci-a página di: la part i tura de orquesta de Don Quixolte (manuscrito original) de 
J- Massenet que se guarda en el Archivo de la Opera de Par ís . Ayuntamiento de Madrid 
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que sirven Pedro y Manuel, mientras se desarrolla una danza de hilan­
deras.» • 

Este dúo es uno de los más donosos fragmentos de The Comical His^ 
tory of Don Quixote (parte segunda, acto IV, escena tercera). Titulase de 
un modo especial 'Dialogue (soprano and bass). For a Clown and his wife.> 
Este cloTun no es, naturalmente, como se pudiera creer por una lectura 
superficial, un bufón o payaso. Clown ac[ui significa rústico; este rústico 
es Sancho, y por lo tanto el diálogo es entre Sancho y su esposa; en suma, 
«la discreta y graciosa plática que pasó entre Sancho Panza y su mujer 
Teresa Panzas. En el reparto de llie Comical liislory of Don Quixote pier­
den los nombres para ser aludidos e indicados exclusivamente, según el 
uso, con los pronombres personales ^He-She-. Pero se les conoce rápida­
mente cuando él asegura: "1 shall be a governor too ere I die», y cuando 
ella replica: «Fie, fie this better for us to plough and to spin.» 

El aire movido a que ha de ejecutarse este dúo templa, y aún subraya, 
la amplitud un poco solemne de la línea melódica, de frase generosa y va­
riado dibujo. Es una pieza de regulares dimensiones, en la que va acen­
tuándose el intento humorístico hasta llegar a un pasaje terminal, de gé­
nero imitativo y de muy cerrado conti'apunto, en que Teresa y Sancho 
resuelven huir de las ambiciones peligrosas. «No, no, no, no ambitlons a 
trade; no contentment can show.' 

La página musical siguiente, que en la gran edición aparece con el 
título de The Jíidgmcni Tlall, es, sin duda, aquella en que el matiz caballe­
resco y marcial, que impregna la obra cumbre cervantina, a]3arece como 
concentrado y despojado de la característica y burlesca condición que la 
maravillosa sátira asume intencionadamente. Pertenece al acto quinto y 
constituye la escena segunda. En ella, una vez vencido el noble adalid por 
el paje del duque Ricardo, disfrazado de Caballero de la Lechuza, y para 
celebrar la victoria, el procer ofrece un agasajo a los combatientes. 

En él figura una representación (entcrtahimeiit) entre San Jorge y el 
Genio de Inglaterra. No nos parece preciso llamar la atención sobre la ca­
lidad de los personajes de esta representación inducida, y que muestra 
una vez más, mejor que el imperialismo británico, que en todo pai'ece 
querer marcar la huella de la'garra del leopardo, la compenetración con 
el pensamiento cervantino a que en otro lugar nos hemos referido; por­
que, en efecto, si el ^genio de Inglaterra^ es evocado por el duque en 
homenaje a los destinos y grandezas, históricas de Albión, San Jorge pa­
rece querer sublimar a los ojos del mismo vencido caballero, noble des­
facedor de entuertos y defensor de humildes y menesterosos, la caballe­
ría andante, a la que, no menos que en el cielo, quiere hallar abolengo y 
progenie el duque Ricardo, grande de España, «que tiene su estado en lo 
mejor de Andalucía». ¿No es el mismo Cervantes quien ensalza la noble 
condición celestial de San Jorge, diciendo: «este caballero fué uno de los 
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mejores andantes que tuvo la milicia divina; llamóse Don San Jorge y fué, 
además, defendedor de doncellas?- Por oti'a parte, el propio Príncipe de 
los Ingenios, én el encuentro de «las imágenes de relieve y entalladm^a», 
mosti-ó que la de San Jorge era la de este caudillo del Empíreo, "puesto a 
caballo con una serpiente enroscada a los pies». Y este San Jorge, a dife­
rencia del San Jorge Matamoros, que parte con Santiago la devoción de 
los hijos y nietos de los españoles de la Reconquista, es justamente el San 
Jorge Patrón de Inglaterra. 

La página que someramente vamos a describir ofî ece la singularidad 
de haberse introducido en ella por el autor, junto al San Jorge (tenor solo) 
y el Genio de Inglaterra (soprano solo), un tercer personaje sonoro o ins­
trumental: el clarín, encargado de sobrerraj'ar, después de proponerlo en 
una breve, pero gallarda, introducción, un tema enlático y luminoso (1), que 
San lorge repetirá y el Genio de Inglaterra glosará, sin prescindir de los nu­
merosos picados y adornos que lo engalanan, todo lo cual viene a desem­
bocar en un canon a tres voces, cambiado el compás inicial binario por un 
ternario, movimiento propicio a la imitación rigurosa, de suerte que este 
so«;§• pudiera pasar sin dificultad por un himno religioso caballeresco, que 
en algún momento de su desarrollo llega a tomar las proporciones y ad-
quirh- los caracteres de uno de los aiithems que forman una parte conside­
rable e ilustre de la producción del insigne organista de Wéstminstev, a 
cuya inclinación eclesiástica contribuj'eron no sólo artística vocación y 
hábito profesional, sino el ambiente turbado por las pasiones religiosas, 
incesantemente confundidas con las discrepancias políticas, de suerte que 
constituyeron una demostración muy enconada de la verdad que afirma 
que en el fondo de toda cuestión política palpita un problema teológico. 

Si se nos permite una digresión anecdótica diremos que Enrique Pur-
cell, hijo de su tiempo, participó sin querer en estas peleas, como autor de 
un cierto Quickstep, a cuya música fueron adaptados unos dísticos satíricos 
de una especie de romance de ciego, conocido por el nombre de Lülibur-
lero, tomado del estribillo, y de cuyas agresiones plebeyas eran víctimas 
el gobernador de Irlanda, Talbot, y el mismo rey, Jacobo II, que lo nom­
bró y sostuvo en aquel cargo, en que se hizo rabiosamente impopular. La 
desvergonzada cancioncilla, que cantaban indistintamente las clases socia­
les, el clero y el ejército, sin el menor reparo, no contribuyó poco a la caí-

(I) En IM pi"imor¿i edicíÚD He ha^:c ohserviir que en La ejecución de cHle fragmento —Eogg 
Ihe favourili: soiig of oiir [hcalrea— se distinguicT'on: aMr. Freeman and Mrs. Bibber, and accom-
paiiied on tlie li'iimiict by John Shore, Mrü. Cíbber's brotbcr-. Afladircnios por via de curiosidad 
que se conservan los nombres de alguno.s olroB Initírprelc.s en e[ estreno de The Coiiiícal Hisíory 
oj Don Qui.\-<illc: Mislress Bmccglrdlo, Misler RcMiiln'^ y Mlsire.ss Ayliír, 

Por cierto que, a propósito de estos arliatas, en tina de laíp ediciones del diio enlve Sancho 
Panza y su mujer se dice en la portada que esta pájjina fue aliighlj" diverlíng Queen Maiy in the 
-I t h act of Ihe second part of D. Quixote for a cloivn and hís wiíes. 
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Facsímil de la primera páginii de la part i tura de oiqueíla de la op. Dojí C.hiscioUc iii Ülcria Morena, 
" " de Francesco Concí. 

da del monarca, aunque no hayamos de exagerar hasta decir, con el doc­
tor Percy, que el LüLiburlero llegó a producir consecuencias más graves 
que las mismas filípicas demostenianas. Como curiosidad citaremos, para 
que se juzgue de la calidad del ataque contenido en los versos a que liemos 
hecho referencia, estos dos pareados: 

Daré ivas an oíd prophesv foimd in a bog: 
'Ireland shaJl be rul'd by an ass and a dog.> 

And now this prophesy in come to pass, 
For Talboc's the dog, and Jacks is the ass. 

Lero, lero, lilli, burlero. Ayuntamiento de Madrid 
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pinií'Jr/T^a J'Y.m. 

Fiícsímil de l a página titulai' de la parti tura de orquesta de la iragicomedia líric?. Don Chísciotte 
íif Sínryn Morena. (Bíb]iolc<ja N'aüional de Vícjia.) 

Lo que viene a KÍgnificar, «una vieja proiccía apareció en un estercole­
ro, que decíii: gobernarán Irlanda un asno y un can. Ahora se ha realiza­
do la profecía, porque Talbot es el perro y Jacobo el iuraento>. 

Como Ke ve, el puritanismo del antiguo virrey de Irlanda, lord Whar-
ton, autor de la adaptación del precedente madrigal al Quickstep, de En­
rique Purcell, no alcanzaba a sus métodos de selección poética. Es tam­
bién seguro que el insigne Purcell no quedaría muy satisfecho del éxito 
revolucionario de su niusiquilla, y lo prueba el que traió de rehacerle una 
virginidad, imprimiéndolo en 1689 en una colección de piezas para virgi-
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nal o harpsicordio, con el título de A ^lev: Iris time, nueva canción ir­
landesa. 

Pidiendo excusa al lector por esta digresión, cuya oportunidad some­
temos a su juicio, acabaremos el examen de la curiosa página de The Conii-
cal Histovy ofDon Qiiixote, a que venimos refiriéndonos, registrando el 
sentido general de la composición mediante ligeras alusiones a la letra de 
Urfey, que le sirve de base. 

A !a invocación que San Jorge dirige exclamando; 

Genius o£ England, írom lii\' pleasant tJow'r 
Arise and spread thy sacred Wings [of Bliss, 
Guard from Fnes tlie British State, 
TJiou on whose smile does wait 
The uncertain happy Fale 
Oí Monarchies and Kings. 

Responde San Jorge, el celestial caballero andante: 

Then foUow brave Boys to tlie Wars, 
Tlie lawrer yon know is tJie Prize; 
Who briiigs lióme tiie noblest Sears, 
Look fmest in Celia's eyes. 
Then Shake off the slothfu] Ease, 
Let Glory inspire your hearts; 
Remeraber a soldier in war in peace, 
Is the noblest of all other arts. 

No creemos preciso dar la traducción de este texto Heno de fervor mo­
nárquico, bélico e inglés. 

A continuación figura una canción, introducida en esta segunda parle 
del Quijote de Purcell por los editores de la obra maestra del gran clásico, 
por aparecer en el volumen tercero del Tliesiniriis Musíais Í169.Ó) con el 
subtítulo "A song in the 2nd. part of D. Quixote. Sung by Mrs. Hudson, 
not printed in that Collection. Set by Mr. Purcell.* 

Esta canción aparece con las mismas indicaciones relativas al autor e 
intérprete en un papel suelto, que guarda elBrilish Museura, con el título 
'A Scotch Song in the second part ol the play call'd D. Qnixote sung...» 
etcétera. Aunque en otras colecciones esta canción aparezca anónima, el 
testimonio del Thesmiriis Mii<iciís Britannicus, por ser contemporáneo, 
debe bastarnos. 

Esta canción es producto de la más clara influencia del espíritu folkló-
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rico nacional: una graciosa canción de Escocia, de ritmo característico, bi­
nario, y de evidente origen popular, de fresca y grata factura. La letra no 
tiene la menor relación con el asunto de la obra; pero es alegre y jovial, 
con la jovialidad un 
poco p u e r i l , pero ~^~ •• .,:::zr:: . - . _ ' '. 
atractiva y simpáti­
ca, del huiuoiir bri­
tánico. 

La tercera parte 
de Tha Comical His-
tory of Don Qiiixote 
debe haber sido es­
crita después de 1695, 
liabiendo sido anun-
ciadfi .su puhlirarión 
en la London (iasette 
del 12 al ió de diciem­
bre de ese año, y ha­
biendo fallecido Pur-
cell el 21 del mes an­
terior. Su última co­
laboración en la obra 
es la bella escena de 
Altisidora «From ro-
sy BowerS' conteni­
da en el «Orpheus 
Britannicus» con !a 
acotación, que suele 
acompailar a o t r a s 
ediciones de esta pá­
gina y que dice así: 
lesta es la tiltima composición de Mr. Purcell, escrita durante ,su enfer­
medad'. 

El carácter y significado de la magnifica página a que nos referimos 
situada en la escena primera, acto IV de la tercera parte (1) de T¡ie Co-

^T 

6 l^ ¿.-iXyr-CL-LXX. 

^ -c^ 
^ . - l -^gs 

FELcsimii df l!\ página t i tular de 1:1 par t i tura de orquesta, del Don 
CIríiCioítc, de Manupl G.trcía: e! manuscrHlo orígín:ti se con-
sei-\-a en la BlbllotcL-a dei Conscrvaioiio de Bellas .Artes iXe 

Pari.s. 

11) Estíi tercera p a n e debió ser realizada despuL's de IhOñ, ast como su publ¡i\it¡'>" fiu' a^uin-
ciada en la Loiidoii Casclle del 12 EÜ lü de diciembre en .aquel año; l'iircell liabia niiu-mi el "Jl dt'l 
mes anlorior. Su sola piirliclpacitín en csla parte do ia obi'a es la escena fiiiut *l'"ri>ni rosv howera». 
que tiuilaba ei Orp/icíta Brifíiiitiínis: plisla fin; la últinja i-Eiiicióii esci"¡l;i por ,\lr. L*nrk:eU eximido 
ya enfermo.» Adverlencia- similares acompañan a otras oJioliines de la ííiniosv iiriii. por primera 
vez inicrpreliida en el memorable Irsiii-al ElQiiijitli- en lii tirí¡.<íoi. cclobr.ido n i el i r a u o Calde-
rún, de Madrid, ellú ele diciembre de iy32, baio el palronaz::o del f\celtiuE>íino .AvuiHíimientO' 
para dar a conocer obras de la colección a que el presente ariiculo ss teliero. .V. ili-l A. 

Ayuntamiento de Madrid 
www.memoriademadrid.es



— 58 -

mical History of Don Qitíxote, aparecen perfectamente explicados en las 
acotaciones correspondientes, y sobre todo en las palabras que Aítisidora 
pronuncia como preámbulo de su preciosa intervención musical. 

La acotación dice, sin indicación de lugar de acción: "Basilio, Carras­
co, Quiteria y Aítisidora se conciertan para conseguir que Don Quijote sea 
infiel a Dulcinea-. Y Aítisidora dice: -voy a mostrarme ahora po.seída de 
los más diversos grados de pasión, en la mas caprichosa variedad; ora ar­
diente, ora desdeño.sa; ya alegre, ya melancólica; tan pronto invitándole 
al canto y a la danza, como persiguiéndole e injuriándole hasta conseguir 
quebróte el llanto de sus ojos». En este momento aparece Don Oi-iijote 

ík "(TUL. 

\- y^-^w wiJi 

Ayuntamiento de Madrid 
www.memoriademadrid.es



— 59 — 

•^J^^^^t*jU W 
--¿e/*s^?^ 

^ 

^9M 

AJS^. i^^^'i\^^ 
Ayuntamiento de Madrid 
www.memoriademadrid.es



1p 

- 60 -

> -

Ayuntamiento de Madrid 
www.memoriademadrid.es



- 61 -

tocado con su gorro de dormir, y Altisidora le requiere de amores excla­
mando: 

—Contempla mi danza y escucha nii cantar, que te persuadirán de que 
soj' más digna de tu amor que Dulcinea. 

La espléndida lamentación de Altisidora se divide en cinco movimien­
tos: • love-gaily-melancholy-passion.-frenzy», o sea, amor, alegría, tristeza, 
pasión y frenesí». 

Con la sobria introducción de un acorde arpegiado y sobre la tonalidad 
de «do menor», que se conserva en los cuatr^o primeros movimientos, para 
desembocar en una explosión, servida por el tono mayor correspondiente, 
en el último «movement» de la romanza, traduce Purcell, sin más que alte­
rar los aires (Andante, Allegretto, Adagio; Allegro) los diversos senti­
mientos, o mejor matices, del sentimiento amoroso, propuestos por los 
versos de Urfey, positivamente inspirados en lias lamentaciones de Alti­
sidora en la obra magna de Cervantes; 

«... Oye a una triste doncella, 
bien crecida y mal lograda, 
que en la luz de tus dos soles 
se siente abrasar el alma...> 

Es muy difícil superar el patetismo, la amplitud y hondura melódica, 
y la elocuencia propiamente musical de esta página, digna de ser compa­
rada con otras páginas clásicas inmortales. 

El escrupuloso cuidado que Purcell pone siempre en la traducción 
musical del menor detalle de la letra, y que en esta página brilla en todo 
su esplendor, en nada se opone a la espontaneidad de una efusión brica 
que hemos de encontrar inmediatamente en los clásicos inmortales del 
.siglo XVII y del xvjji y que pocas veces le superarán. 

Después del «andante» inicial, que es propiamente un recitativo de su­
prema elegancia, subrayado por acordes y arpegios del más vivo interés, 
viene la línea melódica del i-allegretto», que el caballero Gluck no hubie­
ra podido desdeñar, debiendo reconocer en Purcell un antecesor de la 
más noble estirpe, y el admirable Haendel un precursor inmediato del más 
noble abolengo artístico. 

El 'adagio», de cortado y anhelante estilo, y un «andante" que en nada 
desmerece en espontaneidad y íuerza expresiva a los anteriores, conducen 
al último tmovement», en que se re.sume toda la fuerza, mejor diriamos la 
violencia, de la pasión fingida por Altisidora en esla bui^la suprema a la 
hondura y limpieza del sentimiento amoroso delinelable caballero andimle. 

Son, en electo, patéticos los acentos con que Altisidora íinge llorar el 
desamor del cruel Vireno fugitivo Eneas; pero hace mal algún crítico en 
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llamai* a Altisidora amante infortunada, para extrañai-se luego de que la 
magnífica lamentación se vea interrumpida por un aire de baile pimpante, 
en cuatro tiempos. Esto revela no conocer bien ni el Quijote ni la obra de 
Purcell. El carácter burlesco de la escena es trasladado a la obra de Urfey, 
en la que Altisidora, antes de la magnifica página que comentamos, mani­
fiesta su intento de embromar a Don Quijote diciendo: •! intend to teice 
him now witli a whimsical varietj' as ií T were possess'd with several de-
grees oí passion, etc.», según antes hemos traducido. 

Hemos creído deber entretenernos en la descripción de las páginas es­
critas por Purcell para The Coniical History of Don Quixoie, en primer 
lugar porque con ellas se inaugura la traducción lírico escénica del pensa­
miento capital cervantino en el mundo y también porque quizá no haya en 
el resto de la colección otra obra en que aparezca tan claramente la cora-
penetración con el pensamiento del Príncipe de los Ingenios, a quien cier­
tamente el clima literario y espiritual de Inglaten^a fué siempre de un 
modo singular propicio. 

VÍCTOR E S P I N O S , 

Tefe de ¡as Bibliotecas Circíilanles del Ayuntamiento 
de Madrid. 
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ALGO SOBRE CALDOS Y SU TOPOGRAFÍA 
MADRILEÑA 

• A principios del año 1929 (1), el malogrado A.iidrenio preguntaba en 
•un artículo periodístico: '¿Qué se hizo de! diccionario biográfico de los per­
sonajes de Galdós?' Porque tiempos atrás, en una reunión celebrada en 
Toledo por la agrupación titulada Amigos de Galdós, quedó acordado 
repartirse la tarea de entresacaí* de la copiosa producción galdosiana el 
pintoresco e interesante mundo de personajes que la pueblan para re­
dactar un volumen, que seria sin par regalo para los devotos {que somos 
muclios) de D. Benito. En el mismo artículo, Gómez de Saquero ya supo­
nía Jundadamente que tal labor no sería tan sólo honrosa, sino de prove­
cho, porque a cierra ojos, entonces y hoy, podía pronosticársele un éxito 
editorial. Y no era poca la gente que quiso echarse a las espaldas el tra­
bajo de redactar tal diccionario. D. Rafael Marquina citaba al día siguien­
te una lista de cuarenta personajes, ni uno más ni uno menos, que habían 
acometido tal tarea. Pero todo esto cayó de nuevo en el vacío, y el diccio­
nario no veía la luz. Un día oí que D. Emiliano Ramírez Ángel (y segui­
mos hablando con muertos) había tomado la dirección de la empresa, y le 
escribí preguntándole cómo andaba la cosa. Me dijo que marchaba, mar­
chaba... Murió el autor de Los ojos cerrados. Hasta hoy, que yo sepa, no 
ha vuelto a reavivarse este tema. Pero una decepción lamentable aguar­
daba attn a los que creyeran (como el que traza estas líneas) que tal diccio­
nario o censo sería lo que con toda buena íe y lógica esperaba, es decir, al 
mismo tiempo que una breve localización y genealogía del personaje, un 
retrato psicológico, certero, una condensación hábilmente hecha del espí­
ritu que el «biografiado» revela a lo largo de la creación de Galdós. V digo 
todo esto porque, a raíz del fallecimiento de Gómez de Baqucro, la Caceta 
literaria de unos días después publicó algunas de las fichas que el finado 
había redactado para el diccionario. Eran pocas, y venían a decii' así: «Fu­
lano: Figura en el tomo tal de los Episodios, y luego en el cual. Hijo de 

(1) Pr i racia ¡ihinn de E¡ Sal, 4 de encfo del año cílado. 
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Mengano y sobrino de Zutano,» Eran cédulas personales lo que allí se pu­
blicaba, con todo el encanto y poesía de estos documentos. ¿Eran acaso 
sólo meros borradores o apuntes estas papeletas? ¿Tenían criterios dispa­
res los cuarenta colaboradores de la obra? ;E1 lamoso diccionario iba a ser 
todo por el estilo de las fichas publicadas? Nada sabemos. 

Es lástima lo qne ocurre con Galdós, escritor que, al parecer, no ha 
salido aún ácX piii'galorio donde los más ilustres autores caen a raíz de su 
desaparición. Su producción, su estilo, sus ideas están por estudiLU-. Hace 
pocos años que un alemán, un insignificante, desconocido y joven estu­
diante alemán, Hubert Hüsges, at doctorarse en Colonia, consideró intere­
sante presentar una tesis sobre nuestro gran escritor (2); pero se le ocurrió 
estudiarlo exclusivamente bajo el aspecto político, considerando a D. Be­
nito como un Nakens o como un Ferrer. Pero aunque por este motivo 
censuré algo acremente el trabajo, hice resaltar el hecho de que, si nbs 
descuidamos, un buen día nos remitirán desde Alemania o desde Suecia 
una obra en cuatro gruesos tomos sobre la biografía, obra y personajes de 
Pérez Galdós. Al tiempo. 

Somos muchos, repito, los devotos galdosianos, y su copiosísima la­
bor está esperando, como tierra bien preparada, el trabajo complementa­
rio de estudiarla, de clasificarla, de divulgarla en una palabra, porque al 
fin y al cabo ése es el objeto. Y es el caso que, por el anuncio citado de 
aquel proyecto suspendido o fallido de la galería galdosiana, todo el que 
se encuentra con ánimo dispuesto a realizar tal estudio se detiene por la 
clásica posición de paro del hoitelaiio de los iniciadores de la empresa. 
Mi carta a Ramírez Ángel tuvo en efecto tal finalidad, anunciarle que algo 
tenía ya hecho; pero quería saber si el anunciado diccionario vivía. 

«No se ama a Galdós porque no se le conoce, dijo Andrenio con razón. 
Tanto más urgente es, por eso, contribuir a darlo a conocer, a propagar el 
universo de sus criaturas. Con poner unas flores al pie de su efigie un día 
cada año no se hace lo bastante, fiace unos meses, en un puesto de libros 
\iejos, pude comprar por dos reales una edición principe de Cdd/'s. Esto 
dice mucho sobre el aprecio de Galdós. ¿Sería posible encontrar así una 
primera edición de Dickens, de Balzac, de Zola? A Galdós no ,se le lee bas­
tante. Todo el que se haya adentrado una vez por la multitud de tipos que 
creó aquella portentosa fantasía, no puede menos de quedar para .siempre 
prendido del estilo, de la fábula, de la manera del escritor. Y luego leerá 
ciertas obras suyas no por el interés del contenido ni de los tipos, sino por 
recrearse en su e.stilo descriptivo. Un violento sarpullido moderno ha 
hecho que la nueva generación olvide a D. Benito; pero ello será pasajero. 
Caerán o han caído ya en el olvido Pereda, Alarc(3n,Valera y tantos otros: 

(2] Der Schriflsldler B<:iiilo PiJres Gotiiós ah Voi'kampfer dra Liherntismiis iii Spniíieii, 
Colonia, 1926. {En el Boleliii bihlío^rúficu del Cciilio geriiiiiiw español, ario II, niím. 4, pág. 73.) 
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unos artificiosos, otros ñoños; pero el prestigio de Galdós no pasará, por­
que su sorprendente sentido liumano lo hará siempre actual. 

Aunque ello no sea propiamente el objeto de estas líneas, anotemos 
que mía de las características galdosianas que más pronto atraen al lector • 
atento de sus obras es su intenso cervantismo. D. Benito fué un verdade­
ro enamorado del ]\Ianco inmortal, y su culto por esta figura se refleja en 
su obra a través de dos modalidades: por el estilo y por la profusión de 
personajes quijotescos que gustó crear. Aludiendo a su estilo es por lo que 
dijimos más arriba, que muchas veces el lector recoiTC páginas de varias 
de sus novelas prendido sólo por el encanto de la prosa clara, diáíana, 
sencilla y espontánea del escritor. Es el mismo secreto que posee la prosa 
cervantina, las descripciones naturales, la fresca manera, el fluir sin es­
fuerzo, que llenan las páginas del Quijote. Galdós estaba tan influido por 
Cervantes, que en muchas de sus novelas inserta sin darse cuenta giros y 
construcciones de aquel inmortal ingenio. Véase, al azar, esta pequeña 
muestra: «Contestó Benina con gracejo que tan santa era ella como su 
abuela, y que miraran lo que decían y volvieran de su grave error.» (Mise­
ricordia, capítulo XXIX.) La frase está directamente extraída de más de 
un pasaje análogo del Quijote, y así otras innumerables de la obra galdo-
siana. 

¿Y qué decir de la riquísima galería quijotesca de Galdós? Nuestro es­
critor tuvo verdadera ob.sesión por colocar en casi todas sus composiciones, 
bien como protaoonista o corao tipo episódico, a un personaje que, miitatis 
mutaudis, es un trasunto del hidalgo manchego. Encariñase Galdós con 
estos graciosos locos, cuj'a fuerza cómica radica siempre en el clioque del 
anacronismo de sus ideas con el modo de ver las cosas en el siglo en que vi­
ven. Son personajes que, como el Caballero andante, pueden pasar por per-
.sonas cuerdas y de seso, siempre que no les toquen a su maldita caballería. 
Galdós, incluso, pone muchas veces en boca de estos visionarios razona­
mientos y girof, que Cervantes puso en la de Don Quijote. De estos quijo­
tes galdosianos haj' que resaltar especialmente dos, de una fuerza dramá­
tica y una cepa cervantina formidables. Uno es el arrojado defensor de 
Madrid, D. Santiago Fernández, El Gran Capitán, que figura GO. Napoleón 
en Chamartiii. En esta viva representación del odio a muerte del madri­
leño genuino contra el francés invasor, Galdós ha acumulado innumera­
bles rasgos quijotescos, desde el lanzón anacrónico que guardaba en su 
casa hasta la sobrehumana resistencia y gloriosa muerte del héroe envuel­
to entre las minas humeantes de la Puerta de los Pozos. En el segundo de 
los tipos aludidos Galdós recargó más las tintas humorísticas que las dra­
máticas; se trata del espantable caballero D. Pedro del Congosto, aquel 
fantasmón que, en el episodio Cddis, aparece organizando una brillante 
Crusada del obispado, vistiendo trajes de la época de los Comuneros y 
abominando de toda la peste liberalota que por entonces se infiltraba entre 
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los gaditanos. Véase el retrato que Galdós liace de este personaje: iTenia, 
cuino Don Quijote, los bigotes negros, largos y caídos, los brazos y piernas 
como palitroques, el cuerpo enjutísimo, el color moi-eno, el pelo entreca­
no, aguileña la nariz.,.' Este tipo es, sin disputa, el más quijote.sco de Cal­
dos, con igual psicología que el hidalgo manchego, su tendencia a resol­
verlo todo a cintarazos, su caballeresco culto a las damas y el feroz com­
bate, lanza en ristre, que concierta con lord Gray, grotesca y sarcástica 
pantomima digna de los pelaires que mantearon a Sancho. 

Y Quijotes más o menos puros son otra serie de personajes del mundo 
galdosiano: el hambriento y fantástico Frasquito Ponce, de Misericordia; 
el ambicioso genio de la guerra, el clérigo Mosén Antón, de Jtian Martin 
el Empecinado; el infeliz Ido del Sagrario, de Fortunata y Jacinta, con 
sus celos monomaniacos y sus «borracheras» de chuletas; el arbitrista y 
cesante perenne D. Ramón Villaamil, de Miati, enamorado del Income 
tax; Ildefonso Negretti, el Fulton español, inventor obseso de Luchana; 
el feroz Fernando Garrote, de El equipaje del rey José... Todos estos tipos 
constituyen a veces tm tema conductor a través de muchas novelas galdo-
sianas para exponer el juego, muj' caro al autor, de las opiniones de estos 
locos con la incomprensión del mundo qtte los rodea. 

I I 

Sabido es cómo en Galdós se da el caso, si no único, por lo menos no 
frecuente, de que nacido en una región tan diferenciada y determinada 
como Canaiias, venido a ser escritor costumbrista, no se acordó jamás, en 
su larga producción, de la tierra que lo vio nacer. En todo caso más bien 
se sintió atraído por las regiones del Norte de España, origen en realidad 
de su tronco familiar, ya que guipuzcoano, de Azpeitia, fué D. Domingo 
Galdós y Alcorta, abuelo del novelista, personaje que por circunstancias 
de su empleo pasó luego a Las Palmas. 

Galdós fué ante todo y sobre todo escritor madrileñista, madrileñista 
hasta el tuétano. Cuando haj'a de citarse el caso de este Madrid, formado 
por todos y por nadie, estudiado, descrito y ensalzado por personas nacidas 
muy lejos de su perímetro, adoptado como patria chica por naturales de 
todas las provincias españolas, ciudad de una capacidad de asimilación 
asombrosa; cuando se piense, repetimos, en la absorción j transformación 
por la capital de España de tanto ingenio regional, ha de citarse .siempre 
como caso completo el de Galdós. El intenso centralismo político de Madrid 
ha obrado este fenómeno. El joven provinciano, que no encontró o no quiso 
encontrar sus medios de vida en el reducido horizonte de su comarca, con 
quince, con •^•einte años a lo sumo, fué un grano más de arena que ingresó 
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en la gran olla madrileña. Aquí, los mil recursos de la política, de la lite­
ratura o de la biirocracia lograron mal o bien fijarlo, y andando el tiempo 
el provinciano es un madrileño más. 

Salvo algunos Episodios Nacionales, que por necesidades del teatro 
histórico de la acción se desarrollan íuera de Madrid, y alguna que otî a 
no^^ela (Toledo irá siempre unido al nombre de Ángel Guerra), la gi"an 
parte de las obras galdosianas tienen a Madrid como escenario. Y obsér­
vese bien que este e.scenai'io no es el lugar accidental donde se mueven 
las figuras, sino que el espíritu, el ambiente, la alegría o la tristeza de las 
diferentes vías madrileñas entran a íormar parte de la narración de tal 
forma, que se hacen parte integrante de los personajes. Se ha repetido va­
rias veces que Galdós fué insensible al paisaje, que ésle en sus novelas no 
figura para nada. Distingamos: Galdós fué un novelista -urbano», y por 
tanto lejos de él las magníficas descripciones, las encantadoras pinturas 
que brotaron de un Pereda o de un Palacio Valdés. A Galdós le interesa 
el campo sólo cuando lo fué de batalla, y el paisaje de Arapiles, por ejem­
plo, lo describe a estilo de ingeniero militar. Pero la especialidad de Gal­
dós es lo que podríamos llamar, con un concepto extraído de la geografía, 
el «paisaje urbano». No, desde luego, en el sentido científico cjue hoy día 
ha tomado este epígrafe en las obras del geógrafo Passarge; pero reconoz­
camos que si se quisiera aplicar a Madrid este estudio, una rebusca en la 
obra de Galdós no sería infmctuosa. Nuestro escritor llega más hondo: da 
la fisonomía de la ciudad, dividida en tantas caras como barrios, liga ad­
mirablemente el ambiente callejero con la psicología de sus personajes. 
En Galdós, una casa, una plazuela, un desmonte, una calle, cobran ante 
los ojos del lector LUÍ relieve tan grande como el mejor de sus personajes. 

Si se tiene la curiosidad de -cartografiar- los lugares galdosianos 
•de Madrid (labor de interés análogo a la del censo de sus personajes), 
puede observarse la existencia de unos cuantos núcleos en el piano madri­
leño, en los cuales localizó muchas de sus escenas. El primero y más im­
portante de ellos es la plaza Mayor con sus alrededores. Otra zona está in­
cluida entre las calles de Atocha y Mesón de Paredes. Esta líltima calle y 
la de Toledo delimitan otro espacio, cerrado al Norte por la del Duque de 
Alba. La parte occidental de la galdosiana calle de Toledo, hacia la calle 
Mavor. contiene otra serie de lugares. Quedan, finalmente, dos trozos 
•excéntricos.jno muy utilizados por Galdós, pero en los cuales hizo excur­
siones. Uno está al Norte, y comprende lugares de los actuales barrios de 
•Chamberí, de Salamanca, de Vallehermoso; éstas eran por entonces las 
avanzadas de la villa, un pai.saje de eriales y casitas aí.sladas, por donde 
Madrid crecía y se estiraba. El segundo trozo extramuros está al Sur, en 
una zona situada entre la Puerta y el Puente de Toledo, con las márgenes 
del Manzanares y los aduares que lo poblaban. Este es, topográficamente, 
•el Madrid de Galdós. 
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La plaza Mayor, con el laberinto de callejuelas que la circundan, es ef 
lugar típico galdosiano. Por este reducido mundillo pululan los personajes 
de muchas y de sus mejores novelas, y a! leer estas se tiene la impresión 
de que los habitantes de esta zona, que, ^rnsso modo, puede encerrarse en 
el cuadrilátero Toledo-Maj'or-Esparteros-Concepción Jerónima, son como 
vecinos de una gran casa, donde todos se conocen y todo es familiar. La 
plaza Mayor es el antiguo corazón de Madrid, hoy con ritmo lento y sose­
gado al trasladarse aquella viscera a la Puerta del Sol. Un rápido traslado 
desde las actuales vías madrileñas del centro, donde el tráfico hierve, de' 
los lujosos edificios y las tiendas suntuosas, a estos apacibles soportales con 
tiendecitas oscuras, profundas y enteramente provincianas, proporciona. 
un contraste violento separado por menos de medio kilómetro. ¡Qué curio­
so parangün, por otra parte, el de un disciplinado dependiente de moderno-
gran almacén con aquel inefable tipo de Estupiñá! Estnpiñá, aquel que 
puso su tiendecita de bayetas y paiíos del reino junto a IÍÍ Casa Panadería,, 
-y a quien la mayor ofensa que podía hacérsele era ir a comprarle algo. Él 
tenía su cuchitril, como un rico tetuaní tiene su bakalito, por ser ocasión' 
de reunir una tertulia de amigos con quien charlar sabrosamente. En esta 
diminuta calleciía, la de la Sal, que da salida al ángulo nordeste de la 
plaza, tuvo también su pañería en remotos tiempos D. Baldomero de Santa. 
Cruz, el primei'O de su gloriosa generación; local que, andando el tiempo,, 
fué de aquel espejo de tacaños y flor de comerciantes comineros Mauro 
Requejo, el patrón de Gabriel Araccli y feroz tirano de la delicada Ine-
sita. La calle de la Sal nos encamina hacia la de Postas, la estación cen­
tral, digámoslo así, del tiempo de las diligencias. En esta casa, que hace 
esquina con el callejón de San Cristóbal, hoy ampliado y remozado, nació 
Barbarita, la madre de aquel tarambana de Juanito Santa Cruz. "Hay aquí 
—dice Galdós— un Portal de la Virgen junto a un taller de cucharas y 
molinillos, que todavía existe.= Claro es que ya han desaparecido ambas 
cosas; pero lo que se mantiene en esta calle linne al embate de los ano.s es 
la renombrada Posada del Peine, ignorada quizá en la Gran Vía, pero co­
nocida desde Torrelaguna a-Chinchón y de Navalcarnero a Alcalá. Siga­
mos a Caldos: aquí, en la calle de Pontejos, frente a la plazuela de este-
nombre, en dos casas contiguas vivieron el matrimonio Juanito-Jacintay 
aquella admirable y santa mujer, la rata eclcsiáslica, de Guillermina Pa­
checo. La casa de ésta era un edificio alto y angosto como una torre; pero-
luego se construyó aquí lo que fué y ya no es Central de Telégrafos. 

Henos en la plaza de Santa Cruz, prolongada por la de Provincia,, 
con la que apenas si tiene separación alguna. Dijimos antes cómo en mu­
chas novelas galdosian as existen parajes que alcanzan el relieve y la cate­
goría de personajes de la narración. La plaza de Santa Cruz, flanqueada 
parcialmente de graciosos soportales, con ,su tranquilidad y repeso, domi­
na con su espíritu toda la primera parte de la formidable novela Fortii-
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•Qiata y Jacinta. Aquí residían las principales figuras de lo que Galdós 
llama «el comercio acomodado de la plaza de Santa Cruz-, para diferen­
ciarlo de las covachuelillíis más humildes del arranque de Toledo o de la 
misma plaza Mayor. Aún hoy la plaza sigue siendo sede de antiguas y 
íuertes casas de pañei-ía, y en plena República puede aun verse uno que 
otro vetusto rótulo, que reza: 'Tegidos del Reino y Extrangero.» Quien bus­
que bayetas para hábitos, sea cual sea el santo de su devoción, penetre en 
una de estas catacumbas de Santa Cruz. Desde esta plaza hacia la de la En­
carnación corría la antigua de la Leña, hoy del Salvadoi^, donde moraban 
D, Baldomero y Barbarita. 

La serpenteante calle Imperial, que une estos lugares con la calle de 
Toledo, encierra una interesante casona, significativa para la historia 
madrileña y citada con frecuencia por Galdós. Es la Casa del Fiel Con­
traste y Almotacén, luego Almacén de la Villa y hoy cuartel de Bomberos, 
amén de encerrar los relumbrantes trebejos con que la Banda Municipal 
nos deleita en el Retiro. Presenta ea el frontis, talladas en piedra, las 
armas de Madrid, pero reducidas al oso y el madroño. En el interior, que 
debe ser un mundo, tuvo una escuela de niñas de las de «un cuarto y la 
silla> una famosa doña Calixta. Y cerca de la misma casa se alojó aquella 
desdichada doña Paca, la potentada venida a menos á& Misericordia, en 
compañía de su fiel criada y protectora Benina. En la casona, vetustísi­
ma, las dos pobres mujeres creían oír de noche el tintineo de monedas de 
oro encerradas sin duda entre los gruesos muros por remotos moradores. 

El muro occidental de la plaza Maj^or cae de un modo muy curioso 
sobre la Cava de San Miguel, pues los balcones que por la plaza corres­
ponden al piso entresuelo, subiendo por la Cava pertenecen a un cuarto o 
quinto piso, por efectos del desnivel. Por eso el buen Estupíñá, que vivía 
en el número II de la Cava, ahoiTaba a sus viejas piernas una buena 
tirada de escalones colándose bonitamente por la zapatería de la plaza 
'Al ramo de azucenas», evitándose, además, llenarse los zapatos de plu­
mas y sangre en la pollería del portal de la Cava. Bajando estas escaleras 
fué donde Juaníto Santa Cruz vid a Fortunata sorber un huevo, y quedó 
trastornado. No hace mucho tuve ocasión de visitar a un amigo hospedado 
en cierta pensión familiar de la Cava de San Miguel. No bien subí un par 
de pisos por la tortuosa escalei^a, me detuve sorprendido al reconocer 
exactamente la curiosa casa descrita por Galdós. Era, en efecto, el núme­
ro II. Me encontraba en la famosa escalera que Estupiñá ponderaba tanto 
a sus amigos: de escalones de piedra berroqueña, sin iiueco central; esca­
lera fácil de encontrar en la mazmorra de un castillo o en la torre de vieja 
catedral, pero no en una casa de vecinos madrileña. 

Por aquí abundan los nombres de oficios cuyos gremios ocuparon las 
respectivas calles: Botoneras, Cuchilleros, Latoneros, Bordadores, Tinto­
reros... Otro de los proceres del primitivo comercio madrileño tuvo su 
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casa en esta última calle: el ferretero Muñoz, con su itimemorial almacén 
de hierros. Tres importantes vías, ñnaliuente, cruzan este núcleo, en las 
cuales Gald(5s sitúa algunos de sus personajes: la calle Mayor, al Norte, en 
cuyo trozo frente a la plaza estaban los ya desaparecidos portales de 
platerías, y en ellos la farmacia del boticario Rubín, padre del infeliz 
Maxi o 'Rubinius vulgaris». La calle de Atocíia, al Oriente, es vía que 
nace en el recogido ambiente de la plaza de Santa Cruz para morir en el 
tráfago y estruendo de la estación del Mediodía; en sus primeros números 
vivía el tacaño devorador de santos don Carlos Moreno Trujillo, el que 
sacó a Benina de apuros regalándole un lápiz y un libro de cuentas. Al 
Sur, la calle de Toledo; pero ¿qué decir de la calle de Toledo, la más gal-
dosiana de todo Madrid? En ella, según se dice, tuvo el maestro la curiosi­
dad de contar el crecido número de tabernas que existen. 

En la calle de Atocíia, que con la última citada abraza otra zona galdo-
siana, se halla la típica parroquia de San Sebastián, la que «tiene dos 
caras, como algunas personas», y en cuya puerta bullía una interesante 
fauna pordioseril descrita magistraímente por D. Benito en Misericordia. 
Hacia el final de tan importante vía se encuentra la calle de San Blas, en 
donde, casi Iiaclendo esquina a la de la Leche (hoy San Pedro), vivía el 
avaro Torquemada antes de convertirse en potentado y de pasar por la 
hoguera, por el purgatorio y por el infierno. Buscando los barrios bajos, 
topamos con otras cuantas calles de interés: la del Olmo, primer escalón 
de la despilfaiTadora doña Paca, cuando le caj'ó aquella inesperada he­
rencia; la de la Cabeza, morada de su fantástica y romántica hija Obdulia; 
la del Ave María, donde se hallaba el acreditado figón del Boto, elegante 
restaurante en el que el tan finchado como mísero Frasquito Ponte se 
desquitaba hambres atrasadas ingiriendo de tapadillo una ración de cara­
coles. Aquí en la calle del Ave María vino también a parar doña Lupe, 
"la de los Pavos», cuando ya su hijo Maxi estaba loco de atar. Y al fm otra 
populosa Via: la del Mesón de Paredes, hacia cuyo final, casi en las Ron­
das, estaba el parador de Santa Casilda, y en él la guarida del moro 
Almudena. 

La calle del Di,K¡ue de Alba nos encamina hacia los barrios bajos. En 
esta calle haj' un vetusto caserón, cuya fachada (orma el fondo de la pla­
zuela nominada como la calle, inmueble tan enorme, que allá en sus aden­
tros se une y continúa con el actual Instituto de San Isidro, recayente a la 
calle de Toledo. En este interior mundillo coloca Galdds algunos intere­
santes personajes de la segunda serie de sus Episodios. Luego fué cuartel 
de la Guardia Civil, y a la puerta de él solía ponerse a pedir el ciego 
Almudena. Ya estamos en la Cruz del Rastro, donde hoy el héroe de Cas-
corro traza su gesto gallardo, y donde, hoy como ayer, se reúne la ñor y 
nata de las huestes de Caco, azote de bolsas y polilla de relojes. En el 
antiquísimo café aquí existente, Benina y su compañero Almudena se 
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reunían a lomar un cuarto de recuelo y a discutir graves asuntos. Atrave­
semos la bulliciosa plaza de la Cebada en demanda de las más apacibles 
calles que rodean a San Francisco. La cuadrada mole de la paiToquia de 
San Andrés, a la derecha; a esta puerta trasladó Almudena su peütorio 
tras la amorosa tormenta que agitó su corazón salvaje. Detrás, en la Cos­
tanilla de San Andrés, hubo una cerería cuya contabilidad llevaba el caba-
lleto Ponte. En la calle de Don Pedro abundan todavía hoy las mansiones 
aristocráticas, palaciotes destartalados y de antigüedad venerable: solares 
de los Torrehermosa, los Ríudoras, los Torrellano... En una de estas caso­
nas vivió el simpático coronel FeJjóo, que quiso reverdecer sus últimos 
años echando el ancla junto a la garrida chula Fortunata. Pero, hombre 
precavido, colocó el nido a cuatro pasitos de allí, en !a calle de Tabernillas. 

Hacia el Sur encontramos un interesante laberinto de calles populari­
zadas hoy día por el castizo sainetero Arniches. En la calle del Mediodía 
Grande estuvieron -̂ los palacios encantados de la seña Bernarda-, es decir, 
la hedionda casa de dormir donde el reíinado Ponte, acostumbrado a repo­
sar en sábanas de holanda, tuvo que estirar sus pobres huesos gracias a la 
magnanimidad de Bcnina. Aún peor carácter tenía la casa del «Comadre-
]a>, en Mediodía Chica, a la que fué llevado Ponte, presa de grave acci­
dente, por unas mozas de partido. En la calle de Amazonas se encontraba 
la casa de huéspedes de la tía «Chanfaina», guarida del bienaventurado 
• Nazarín». Demos el último vistazo a estos archipopulares y populosos 
barrios recorriendo la calle de Mira el Río, en cuyo número 12 moraba el 
autor de novelas por entregas Ido del Sagrario, en unión de mujer y nu­
merosa prole, todos dedicados a l a sencilla industria de «luteros», o sea la 
de teñir de negro los bordes de imas resmas de papel con virtiéndolas en 
carias de luto. 

Pongamos proa a los barrios del Norte de Madrid, pasando antes por 
la antigua calle de la Greaa, hoy de los Madrazo. En ella colocó Benina, la 
criada y compañera de fatigas de doña Paca, el domicilio del presbítero 
don Romualdo, ci^eación de su fantasía para ocultar su profesión mendi­
cante. Lleguémosnos a la calle de las Veneras, junto a la plaza de Santo 
Domingo, y observemos una interesante casona de arquitectura madrileña 
de fines del siglo yvni, en la cual vivió Ángel Guerra, el amante de Dulce-
nombre Babel; ambos colocaron su nido en una calle inmediata: la de 
Santa Águeda. No lejos, en el 32 duplicado de Molino de Viento, tenia su 
•leonera» aquella pintoresqmsima familia de los Babeles, que tanto dio 
que hacer al místico toledano. En la Costanilla de los Capuchinos, junto a 
la plaza de Bilbao, vivían las dos hermanas Águilas, una de las cuales 
logró cazar}' doniar a Torquemada. Este gran tacaño, desde su antigua 
guarida de la calle de San Roque, allá en sus tiempos heroicos, fué com-
pelido a trasladarse a uno de los enormes palaciotes c|ne aún existen en la 
calle de Silva. 
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En la calle del Espíritu Santo residía el simpático Máxiino Manso, el 
amigo Manso, tan sabio como cegato para comprender el corazón feme­
nino de Irene. En la inmediata vía de San Lorenzo instaló sn familión, sus 
nesjiLos y sus cacatúas su hermano, el cubano. La larga calle de Pelayo 
tuvo antes el nombre de San Antón, y en ella el desmedrado Masi Rubín 
alquiló un piso para guardar avaramente a Fortunata, su tormento. Otra 
calle que ha cambiado de nombre es la dei Saúco, inmediata a las Salesas, 
hoy de Santo Tomé, tercer grado en la inesperada ascensión de doña 
Paca, la de Misericordia, Mucho más al Norte, en la calle de Raimundo 
Lulio, entonces ensanche, vivió doña Lupe, «la de los Pavos', la madre 
de Maxi; pero yn procedía de una zona, hoy perfectamente incluida en el 
caserío madrileño y por aquella época casi en el extrarradio: el naciente 
barrio de Salamanca, por la parte que llamaban «los Pajaritos-, y que 
debía de caer hacia el número 40 de la calle de SeiTano. 

Este recorrido por las calles que pobló Galdós con .sus personajes, no 
acaba perfectamente de dar una idea del Madrid del novelista si no le aña­
diéramos un elemento que en Galdós adquiere una importancia e interés 
extraordinarios; la descripción de las afueras madrileñas, del erial, de la 
estepa triste y desolada que rodea a la capital de España, abandonada de 
todos los hados al elegirse lugar donde erigirla. Las zonas rústicas que 
limi'an a Madrid por el Sur y por el Sorte tienen, como se sabe, una gran 
diferencia. La capital ha mostrado siempre tendencia a extenderse por el 
Norte, y el paisaje que por tal lado ofrece es la de un en.sanche permanen­
te, vías trazadas en embrión, solares y edificaciones aisladas y esporádi­
cas que poco a poco van mostrando el esbozo de nuevas barriadas. Por el 
contrario, al Sur, el Marzanares, pese a su exigüidad, ha sido siempre una 
barrera que se opone al crecimiento de la ciudad, 3- todos los restos socia­
les, toda la basura humana, propia de las grandes urbes, ha chocado con 
esta barrera y se ha enquistado allí, formando uno de los más sórdidos y 
trágicos cinturones de Madrid: las Cambroneras, las Injurias, la China... 

No sólo Galdós; otros escritores más realistas, como Pío Barojay Blas­
co Ibáñez, han lomado los confines de Madrid como .sombrío fondo de sus 
narraciones. En Baroja, especialmente, esta obsesión por la repugnante y 
soez población de los suburbios del Sur toma aspectos verdaderamente de­
lirantes (Mala hierba, La busca). Galdós, poco amigo de estos brochazos 
rojinegros, narrador amable de las miserias humanas, pero sin caer en lo 
melodramático o patológico, tiene unas descripciones maestras del extra­
rradio madrileño, mucho más encajadas en la realidad que las de los auto­
res antes citados. He aquí la descripción de una excursión hecha por Beni-
na, más allá'Jdel Puente de Toledo, en bu.sca del fugitivo Aímudena: 

•Arranca de la explanada un camino o calle tortuosa en dii^eccicn 
a la puente segoviana. A la izquierda, conforme se entra en él, está 
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Ja casa de corredor, vasta colmena de cuaitos pobres que valen seis 
pesetas al mes, y siguen las tapias y dependencias de una quinta o 
gi^anja que llaman de Valdemoro. A la derecha, varias casas antiquí­
simas, destartaladas, con corrales interiores, rejas moliosas y pare­
des sucias, o/recen el conjunto más irregular, vetusto y mísero que 
en arquitectura urbana o campesina puede verse. Algunas puertas 
ostentan lindos azulejos con la figura de San Isidro y la fecha de la 
consirucción, y en los ruinosos tejados, llenos de jorobas, se ven tor­
cidas veletas de chapa de hierro, graciosamente labrado... Entró la 
anciana en el primer corral, eoipedrado, todo baches, con liabitaciones 
de puertas desiguales y cobertizos o cajones vivideros, cubiertos de 
chapa de latón enmohecido; en la única pared blanca o menos sucia 
que las demás, vid un barco pintado con almazarrón, fragata de tres 
palos, de estilo infantil, con cliimenea de la cual salían curvas de 
humo... Pasadas las casas de Ulpiano, no se ven a la derecha más 
que taludes áridos y pedregosos, vertederos de escombros, escorias 
y arenas. Como a cien metros de la explanada hay una curva o más 
bien zig-zag, que conduce a la estación de las Pulgas, la cual se reco­
noce desde abajo por la mancha de carbón en el suelo, las empaliza­
das de cerramiento de vía, y algo que humea y bnlle por encima de 
todo esto. Junto a la estación, al lado de oriente, un arroj'o de aguas 
de alcantarilla, negras como tinta, baja por un cauce abierto en los 
taludes, y salvando el camino por una atarjea, coiTe a fecundar las 
huertas antes de verterse en el río. Detúvose allí la mendiga, exami­
nando con su vista de lince el zanjón, por donde el agua se despeña 
con turbios espumarajos, y las huertas, que a mano izquiei^da se ex­
tienden hasta el rio, plantadas de acelgas y lechugas... Distinguió en 
efecto, Beniíia, la inmóvil figura del ciego, en un vertedero de esco­
rias, cascote y basuras que ha\- entre el camino de las Cambrone­
ras y la vía, en medio de una aridez absoluta, pties ni un árbol ni 
mata ni ninguna especie veaetal crecen allí.^ (Miñcricordia, XXVII 
y XXVIII.) 

Otro panorama, de Madrid del Norte, en ocasión de aquellos paseos 
del melancólico Maxi, atraído por «Las Micaelas», el encierro de For­
tunata; 

«El caserón estaba situado más arriba del de Guillermina, allá 
donde las ramificaciones de la población aumentan en términos de 
que es mucho más extenso el suelo baldío que el edificado. Por algu­
nos huecos del caserío se ven horizontes esteparios y luminosos, 
tapias de cementerios coronadas de cipreses, esbeltas chimeneas de 
fábricas como palmeras sin ramas, grandes extensiones de terreno 
mal sembrado para pasto de las burras de leche \' de las cabras. Las 
casas son bajas, como las de los pueblos, y hay algunas de corredor 
con habitaciones numeradas, cuyas puertas se ven por la mediane-
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riel... Al Norte había un terreno de cebada. Hada aquel egido, en el 
cual había un poste con letrero anunciando venta de solares, cafan 
las tapias de la huerta del convento. Por encima de ellas asomaban 
las copas de dos o tres sóforas y deuncastaño de Indias... Iba y venía 
por las veredas que el paso traza en los terrenos, matando la yerba, 
y a ratos sentábase al sol, cuando éste no picaba mucho. Montones 
de estiércol y paja rompían a lo lejos la uniformidad del suelo; aquí 
y allí tapias de ladrillo de color de polvo, letreros industriales sobre 
fajas de yeso, casas que intentaban rodearse de un jardinillo sin po­
derlo conseguir; más allá tejares y las casetas plomizas de los vigi­
lantes de consumos, y en todo lo c|ue la vista abarcaba, un sentimien­
to profundísimo de soledad expectante... La vista de la sierra lejana 
suspendía su atención, y le encantaba un momento con aquellos bro­
chazos de azul intensísimo y sus toques de nieve; pero muy luego 
volvía sus ojos buscando los andamiajes y la mole de las «Micae­
las», que se confundía con las casas más excéntricas de Chamberí.» 
(ForHmala y Jacinta, 2, V; I y 2, V, III.) 

Breve ensayo ha sido éste, como el lector habrá apreciado, de topogra­
fía madrileño-galdosiana. Una lectnra más amplia de su producción habría 
proporcionado otros aspectos y puntos de vista interesantes de la villa a 
través de Caldos. Pero si estas líneas contribu}'en en algo a reavivar el 
apetito por la lectura del gran madrileño adoptivo, no habrá sido baldío 
este ensayo. 

Josi? GAVIHA. 
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UNA OFUSCACIÓN DE MORATIN 

Los documentos a continuación copiados (1) se refieren a nn inoraeiito 
difícil de la vida de Moratín: la época en que estaba al ser\'icio del gobier­
no intruso (2). 

Nombrado en noviembre de 1811 para el cargo de bibliotecario mayor 
de la Biblioteca Real, hubo de seguir cobrando su sueldo de la Secretaria 
de la Interpretación de Lenguas; y en virtud del decreto de Í8 de agosto 
de 1809, había de presentar el nuevo título de su nombramiento para seguir 
cobrando por la Contaduríageneral de Cruzada. No lo había presentado (3), 
y valió la relación del oficio en que el Ministro de lo Interior le habilitaba 
para continuar en sus funciones propias de la Secretaría (4). Así continuó 
hasta enero de 1811, en que la Contaduría informa en el sentido que, aun­
que era público y notorio que el Sr. Moratín seguía en la Interpretación de 
Lenguas, y figuraba en las nóminas, debía manifestar su confirmación en 
el empleo para que no pudiera tener reparo alguno en el abono de su par­
tida (5). Pídeselo así el comisario general de Cruzada, que era en 18U el 
famoso D.Juan Antonio Llórente; contesta Moratín diciendo que no tiene 
titulo nuevo de S. M., pero que el hecho de venir figurando en nómina ha 
bastado, y ningún funcionario ha tenido dificultad en abonarle sus mesa­
das, ni ha incurrido en responsabilidad. La Contaduría accede a los deseos 
de Moratín (6). 

Mas al fin hubo de cesar en el percibo de sus sueldos por Cruzada a 
fines del año ISll, a lo cual no debió de ser ajeno Llórente. Y Moratín sufrió 
un lamentable olvido, reclamando el abono de unas pagas, que no se le 
adeudaban, pertenecientes a los meses de septiembre y octubre de 1811 (7). 
Al contestar Llórenle en 9 de abril de 1S12 a carta de Moratín de 2 del mis­
mo raes, le explica lo sucedido con el envío de su paga, que el portero en-

(1) A, H. N.| COUSEJOS, Icg. 49.ST8f iiiini. 1. A. 181I3. Sobre c] papo al_Sr de Mor¿itín de[ sueldo 
que gozaba por Cruiada como iecrelario di> la Jn le r pie un; ion de Lenguas por la traducción de 
Breves. Las carliis de Moralín y de Llórente son autúsritfas en su toialidíid, 

¡3) Vdase la biografía de .Moratín, en el tomo 58 de Chisicos C<if^li:l!a>n)S, MoniHil-TüíiIro, 
edicidn, prólogo y notas de I-". JÍUÍK Morcuende. Madrid, aLa Lectnran, 1534, pág. 34 y siijiüentes. 

(3) Documento núm. I. 
(4) íbfdem núm. II 
(o) Ibidem nüm. III . 
(ü) Ibidem núm. IV. 
(71 Ibidem nüm. V. 
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tregaba sieiiipre a una señora familiar de Moratin, salvo un mes que por 
indisposición de aquélla, lo entregó a otra que creyó ser también de la 
casa. Supone, por fin, que eslo es oluscación por «una de aquellas equivo­
caciones que padecemos lodos por efecto de olvido natural, y mucho más 
los que tenemos ocupada la cabeza en cosas mayores» (8). Insistió Moratin-
por carta de 11 de abril en que se le debían los dos meses de stieldo, dijeran 
lo que dijeran las nóminas y el portero encargado de llevarle el sueldo (9). 
Llórente mandó que se vieran todas las nóminas de la Comisaría de Cru­
zada hasta el día en que Moratin cesó en la Interpretación de Lenguas (10); 
la Contaduría conlirmó ei envió de las pagas y la firma de los once días de 
pico del mes de noviembre por el propio Moratin, sin que notare la falta de 
las dos mesadas anteriores (11). El lo de abril decía Llórente a Moratin que 
en Cruzada no se había pagado en 1810 y ISIl con dos meses de retraso, 
sino a lo má.s de dos días; que en todas las nóminas estaba incluido Mora­
tin y constaban las cantidades entregadas por el portero de Cruzada; y que 
el portero estaba acreditado de fiel, y "SÍ quisiera imputársele infidelidad, 
perjudicaría la última firma de V. Mrd. sobre prorrateo^; que lia ordenado 
para lo sucesivo que se firme siempre lo que se recibe (12). 

Si Moratin quedó satisfecho o no con tales explicaciones, no lo sabe­
mos, pues no consta más en el expediente. 

«Excmo. Sr.: Después de pubhcado el Real decreto de S. M. de 18 de 
Agosto acerca de la destitución de todos los empleados, con lo demás que 
en él se contiene, me dirigió el Sr. Ministro de lo Interior un oficio en que 
expresó que se me habilitaba interinamente para el desempeño de fas fun­
ciones propias de esta Secretaría de mi cargo, como también a todos los 
dependientes de ella. 

Hasta ahora S. M. no se ha servido de mandar espedirme el título de 
confirmación de este empleo, lo que sucede con otros muchos; pero por 
el Ministerio de lo Interior se me han dado los libramientos respectivos a 
las mesadas de Agosto, Septiembre y Octubre, en calidad de Secretario 
de la Interpretación, y e.sta circunstancia me parece que era suficiente 
pai-a que infiera V. E. que no es posible c¡ue en la Tesorería general hallen 
reparo en aprolDar jas nóminas en que la Comisaría general de Cruzada 

181 Documenlo nüm. VI. 
í̂ l IbHemniím. Vil. 

[lUl Ibídcm nüm. VIH. 
(lí) Ibídcm nüm. IX. 
02) Ibídcm nQm. X. 
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me incluye, puesto que están corrientes y se me pagan en la diciía Teso­
rería general los libramientts mensuales, que autorizan y firman dos Mi­
nistros y el Tesorero. 

Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid 11 de Noviembre de 1Í309. 
Excmo. Sr. B. L. M. de V. E.—Leandro Femándes de AíoratUt. 
Excmo. Sr. D. Pati^icio Martínez de Bastos. 

¿ífc'f reí ti.—Madrid 13 de Noviembre de 1809. 
Pase esta contestación del Sr, Traductor de Cruzada a la Contaduría 

general de la misma gracia, para que la sirva de gobierno en las nominas 
de sueldos, o nos exponga lo que se la ofreciere acerca del particular.— 
(Rubricado deS. E.)' 

I I 

Iiijóriiie de la Contadiivia.—•^'c.acríio. Sr.; Antes de que e.sta Contadu­
ría expusiese lo que estimaba conveniente acerca del contenido de este 
papel, se la previno verbahnente por el difunto Sr. Comisario general, 
que siendo público y notorio que el Sr. D. Leandro Fernández Moratín 
exercia su empleo de Secretario de la Interpretación de Lenguas, se le 
continuase incluyendo en las nóminas mensuales el haber correspondien­
te a los 4.000 rs. que disfrutaba en Cruzada, y que tampoco hiciese novedad 
con los Jubilados de la Secretaria de la Comisaría general D, Gerónimo 
Méndez" y D. Nicolás Fernández Merino, por no considerarlos compren­
didos en el Real Decreto de 18 de Agosto y así lo ha executado hasta el 
presente. Pero siendo preciso, con arreglo a los Decretos de S. iM., mani-
ñesle su confirmación para que no pueda ofrecerse reparo alguno en el 
abono de su partida; parece a esta oficina que por V. E. se le pase oficio 
previniéndole híiga constar en esle Ministerio el nuevo nombramiento he­
cho por S, M., o resolverá V. E. lo que tenga por conveniente. 

Madrid 21 de Enero de 1811.—Excmo. Sr.—José Roel. 
Madrid 22 de Enero de 1811. 
Como lo parece la contaduría.-Z./tire^íe." 

I I I 

"Siendo indudable que se halla V. Mrd. comprendido en el Real De­
creto de IS de Agosto de 1S09, que trata de la destitución de todos los em­
pleados, se hace indispensable para poder incluir en las nóminas raen-
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suales eí haber correspondiente a los 430 rs. que soza V. Mrd. como Se­
cretario de la Interpretación de Lenguas, que me manifieste la Real con­
firmación de sa empleo, a fin de que, con arreglo a los Decretos de S. M., 
no pueda ofrecerse reparo alguno con el abono de su sueldo; lo que espero 
executará V. Mrd. a la mayor brevedad posible, pites no quedo }'o a cu­
bierto con lo que manilestó a esta Comisai^ía general en su papel de 9 de 
Octubre de 1809 sobre hallarse en aquella época habilitado interinamente 
por el Ministerio de lo Interior para el desempeño de las funciones propias 
de esa Secretaria de su cargo. 

Dios guarde a V. Mrd. muchos años.—Madrid 2'i de Enero de 1811.— 
/uan Antonio Llórente. 

Sr. D. Leandro Fernández Moratin.« 

IV 

•Excmo. Sr; Ko puedo maniícstar a V. E. la Real confirmación del em­
pleo que estol sirviendo, porque S. M. no me lo ha mandado expedir toda­
vía. Sólo puedo decirle que la habilitación con que me autorizó el Sr. Mi­
nistro de lo Interior ha sido suficiente para continuar en el exercicio de 
mi empleo sin que hayan opuesto el menor obstáculo, ni los Tribunales 
y demás autoridades ante quienes se han presentado los documentos que 
certifico, ni dos Ministros que han firmado hasta ahora los libramientos de 
mis sueldos, ni el Tesorero general, ni el Director del Tesoro público que 
me los han pagado. 

El último Comisario general de Cruzada, antecesor de V. E., persua­
dido de las mismas razones que ahora expongo, me incluyó en las nómi­
nas mensuales durante su tiempo, y nadie se lo desaprobó. 

Todo esto me hace creer que Y. E. podrá quedar muy a cubierto, si en 
cuanto al sueldo que percibo por Cruzada, hace lo mi.smo que el Ministro 
de lo Interior, en cuyos presupuestos se ine ha incluido y sigue incluyén­
dome sin interrupción ni dificultad. 

Dios guarde a V. E. muchos años. —Madrid25 de Enero de ISll. 
Excmo. Sr., B. L. M. de V. 'E.—Leandí'o Fernández Mor atín. 
Excrao. Sr. D, Juan Antonio Llórente. 

Madrid 28 de Enero de 1811. 
Vuelve a la Contaduría general de Cruzada este expediente con la con­

testación de D. Leandro Fernández de Moralín, fecha 25 del coiTiente, para 
que, en vista de las razones que expone, continúe aquella oficina incluyen­
do en la nómina de sueldos el haber que le corresponde por los 4.000 rs. 
que goza, del mismo modo que hasta aquí.—i/circ»te,-
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V 

«Sr. D. Juan Antonio Llórente. 
Mi estimado dueño y Sr.: el otro día me did vergüenza de hablarle a 

V. Mrd. de mis intereses y ahora lo hago: por aquello de littera non erit-
bescit. 

A mí me debe la Comisaría de Cruzada las dos mesadas de Septiem­
bre y Octubre del año anterior. Días pasados me trajeron el pico de los 
once días de Noviembre, y por consecuencia soy acrehedor a seiscientos 
sesenta y seis rs. correspondientes a Septiembre y Octubre, Firmé Ja nó­
mina general de sueldos de Cruzada con antelación, como siempre lo he 
hecho; pero sabiendo que a mí sucesor se le ha pagado ya el mes de Di­
ciembre, me parece que es j 'a ocasión de darme por entendido. Espero de 
su bondad de V. Mrd. que se sirva mandar que le informen acerca de 
esto, y que perdone la molestia. 

Buscai^é el papel de Pedro de Valencia j ' Callejo se encargará de co­
piarle. 

Repito a V. Mrd. mis deseos de servirle en cuanto ocurra, y B. S. M. 
su aftrao. servidor. Leandro Ferndnrles de Moratin. 

Madrid 2 de Abril de 1S12. —Respaldada en 9 del mismo según la mi­
nuta adjunta.» 

V I 

«Sr. D. Leandro Fernández de Moratin. 
Mi estimado amigo: Inmediatamente que recibí su papel de V. Mrd. 

con fecha de '¿ del corriente en que me dice que la Comisaria de Cruzada 
le debe 666 rs, por Jas dos mesadas de Septiembre y Octubre riltimos del 
sueldo que disfrutaba por este ramo como Secretario de la interpretación 
de Lenguas, mandé se reconociesen con la debida esci-upulosidad los asien­
tos de estas oficinas, y hecho así, hallo que en todas las nóminas del año 
anterior se han considerado a A". Mrd. sin intermi.sión alguna los 3;J3 rs. 
mensuales hasta la última prorrata de los 11 días de Noviembre que cesó 
V. Mrd. en aquel destino, asegurando el portero comisionado para llevár­
selo que lo ha ejecutado punti:almente (y no lo dudo) entregándolo a una 
Señora íamiliar de V. Mrd., que pareció la que siempre salía a recibirlo, 
excepto solamente un mes que por indisposición de aquélla, dice lo reci-
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bió oLra mujer, que sin duda ci'eyó ser también de la casa, y asi no tuvo 
ningún reparo en entregárselo. 

Por tanto, esta es una de aquellas equivocaciones qne padecemos todos 
por efecto de olvido natural, y mucho más los que tenemos ocupada la 
cabe:ia en cosas mayores. 

Reitero a V. Mrd. las veras de mi fino alecto deseando ocasiones de 
servirle, su verdadero amigo, etc. 

Madrid 9 de Abril de IS12.. 

VII 

-Sr. D. Juan Llórente, 
Mi estimado dueño y Señor: en respuesta del papel que V. Mrd. se 

sirvió escribirme con fcclia 9 del corriente, debo decirle (y no le volveré a 
molestar sobre este asunto) que si V. Mrd. pregunta cuántas me.sadas se 
me debían el día 1." de Xoviembrc de ISll, deberán responderle que dos, 
la de Septiembre y la de Octubre; porque éste era el atraso con que se 
pagaba en Cruzada, poi lo menos a mi. 

Si después quiere V. Mrd. preguntar (en particular) al portero, qué di­
nero rae ha entregado desde el día 1." de Noviembre de 1811, le dirá que 
sólo me ba trahído el pico de los once primeros días de dicho mes. 

Por consecuencia, resultará que se me deben los dos meses de Sep­
tiembre y Octubre del año anterior. 

Si el portero !e dice a V. Mrd. otra cosa, no bastará; ha mudado de 
lenguage, pues a mí me ha confesado que, desde 1." de Noviembre hasta 
ahora, no me ha traído más que el pico de los once días. 

Si en las nóminas consta otra cosa, no bastaría ciertamente a que yo 
crea lo que es; pero le aseguro a V. Mrd. que sobra para que no vuelva a 
insistir sobre ello, ni le haga perder el tiempo que necesita para cosas de 
mayor importancia. 

Me repito con este motivo a la obediencia de V. Mrd., deseando me 
proporcione ocasiones en que le sirva. 

Dios guarde a V. Mrd. muchos años.—Madrid, 11 de Abril de 1S12. 
B. L. M. de V. Mrd. su más seguro servidor.—¿CIIMÍÍJ-Í) Fernández de 

Mornlin.o 

VIII 

•Madrid, 13 de Abril de 1812. 
S. "H.: Que pase inmediatamente a la Contadun'a con los antecedentes 

para que, en su vista, y examinando menudamente las nóminas de suel-
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dos de esta Comisaria general Jiasta la cesación del señor de Moratín en 
su anterior empleo de la Interpretación de lenguas, diga a la maj'or bre­
vedad lo que re^i'alte..—Mercadillo.'• 

Di 

•Excmo. Sr.: En cumplimiento del anterior decreto, para que la Con­
taduría, examinando las nóminas de esta Comisaria general hasta la cesa­
ción del Sr. Moratín, y en vista de los antecedentes, diga lo que resulte. 
Debe maiiiíestar a V. E. que en las diez nóminas mensuales de 1." de Ene­
ro a SI de Octubre del anterior, se ha incluido al Sr. D. Leandro Fernán­
dez de ^ [oratín con el haber de 333 rs. vellón en cada una, e importan 3.330, 
que, con 133 rs. que percivió a principios de Marzo último, componen su 
total haber en el año hasta su cesación de 3.469 rs., y así en el acto mismo 
de líi entrega del pico firmó la nómina general, siendo muy extraño no re­
clamase entonces la falta de las dos mesadas que expresa en sus papeles 
de 2 y 11 del corriente; sobre cuyo punto no puede decir nada la Contadu­
ría mediante a que no corre con la entrega de estas mesadas. 

Madrid, 14 de Abril de 18]2.-Excmo, Sv.Josó Roél.' 

'Madrid, 15 de Abril de 1812. 
S. E.: En vista de lo que resulta de el informe que precede de la 

Contaduría, y habiendo examinado por si mifinio las nóminas mensuales 
de ISIÜ y ISU, contestó al Sr. de Moratín en los términos que expresa la 
adjunta minuta.—J/ertíiíííV/o.» 

X 

• Mi estimado atrigo y señor: En virtud de la última de V. Mrd., de 
11 del corriente, he visto por mí mismo todas las nóminas mensuales y 
generales de ios años de ISIO y 11, y resulta que nunca se ha pagado con 
retraso de dos meses, sino sólo de dos días después de cumplido cada 
mes. 

En todos ellos resta V. Mrd. incluido, y ha presentado el Depositario 
los pagares como recibidos del portero de Cruzada, con relación de haber 
hecho la entrega; por lo cual no puede quedar otra duda que la de si ha 
sido fiel o no el portero comisionado de pagas. 

Este hombre está acreditado de ñel, y si quisiera imputársele infideli­
dad, perjudicaría la última firma de V. Mrd. sobre el prorrateo. 

6 
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Para evitar en lo sucesivo iguales ocurrencias, he mandado que todos 
los meses se firme lo que se recibe. Crea V. Mrd. que he sentido esta ca­
sualidad, por lo mismo que estinio a V. Mrd. tan de veras; pera V. Mrd. 
conocerá que no tengo arbitrio para dexar de pasar por la práctica en lo 
que se olrezca dudoso de casos pretéritos. 

Mande V. Mrd. a su aitmo. amigo, q. s. m. h.—Juan Antonio Llórente, 
Madrid, 15 de abril de 1812.—Sr. D. Leandro Fenií'mdez de Moratin.» 

AXGEL GOXZ.-ÍLEZ P A L E X C I . - \ . 
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NOTICIAS PARA LA HISTORIA DEL BUEN 
RETIRO 

El manuscrito 7.797 de la Biblioteca Nacional, procedente de la colec­
ción Carderera, contiene una serie copiosa de documentos relativos al 
protonotario de Aragón D. Jerónimo Villanueva, y que interesan a la 
historia madrileña. Conocida es la influencia y favor que disfrutó este 
personaje cerca de Felipe IV y del Conde Dut|ne, y sn intervención en el 
ruidoso proceso de las monjas de San Plácido (1628), que va unido a la 
historia del famoso Cristo de Velázquez. 

Aparte un recibo autógrafo de Calderón de la Barca, por venta de 
unas casas que poseían sus hermanos en la calle de la Madera, y una nota 
de entrega a Velázquez de 14.000 reales para ayuda de costa, los docu­
mentos más curiosos del cartapacio son las cuentas originales de gastos 
hechos en el Buen Retiro desde octubre de 1633 a agosto de 1639. Sus 
partidas, detalladísimas, constituyen un complemento muj' estimable a la 
•extensa bibliografía sobre la vida madrileña en tiempo de Felipe IV. Como 
prueba de ello, copio a continuación algunos asientos que, por motivos 
•diferentes, me han parecido de interés. 

La primera relación (octubre 1633-marzo 1634) detalla, como todas, 
diversos pagos hechos: mueblistas y plateros; portes de plantas traídas de 
Valencia (naranjos, moreras, jazmines y murtas), de Talaveni y de Toro, 
vacas y cabras de Aragón y colmenas de Salamanca. En esta relación 
encontramos también: 

«Mas 26.000 reales en plata doble a los plateros por el valor de 
otra tanta cantidad de oro, que entregaron en texos y rieles paî a 
labrar en Segovia doblones de a quatro para S. M. 

Mas 550 reales.., a Pedro Jurado, por dos vajillas de Talavera 
para las hermanítas. 

Mas 4S.442 reales que se pagaron en esta manera: los 13.598 reales 
a Don Diego Ortiz de Vargas, por el precio de una tapi<,̂ eria de las 
fábulas de Diana, que son ocho paños y tienen 261 annas y media, 
a 32 reales el anna (1). 16.000 reales a Doña Beatriz de San Payo, 

(1¡ Pa r te de ellos decoran hoy d comedor d e ijíila del palacio presidencial. (G. Tormo y SSii-
í h e z Cantón, Los tli/iices ilc ¡n cusa del Rey .V. S.. Madiid, 1919, págs. 121-12:..) 
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viuda de Simón Suarez, por el precio de una tapii,'-ei"ia de paisses, 
que tuvo 163 annas y se con(,-erto a 100 reales cada una, y los 18.54+ 
reales restantes se pagaron a la marquesa de Bayona por otra tapice­
ría deseda y lana fina de Bruselas de la historia de Dei,úo, que tuvo 141 
annas y una leri,-ia, y las tasó Gabriel Medcl, tapi<;cro de S. M. y Pedro 
.lMriia^.a, assímismo tapicero,- en 93 reales y medio cada una. 

Mas 18.OOÜ reales... & Diego de Biana, inannolista... por las pie­
dras y fuentes que labró para los jardines de Buen Retiro. 

fías 3% reales... a Gerónimo Sánchez, por doce bastidores que 
hizo para las pinturas del salón grande de Buen Retiro... y a Ber­
nabé Garfia por 24 ba.Slidores para los 24 payses que se trajeron de 
Mallorca. 

Mas 200 reales en vellón... a Alonso Peres de Montalbaii (2)̂  
librero, por el precio de los libros de devoción que dio para la reina. 

En 21 de diciembre de XdiíA. I.3?í6 reales y medio en plata que se 
pagaron en Barcelona para los gastos que se hizieron en la preven­
ción, conñda y regalo de tres cavallos napolitanos que se trajeron 
de aquella ciudad para S. M. y en los salarios y raciones de Ios-
criados que cuidaron dello. 

En 9 de Henero \tíM... a la Dtiquesa de Alburquerque 400 duca­
dos.,, por una piíilla de bronce y plata guarnecida de coral y dos 
ymagines, la una de la Con(,'epcion, de bronce y piala yuarne(,:ida de 
coral con remates de oro, y la otra del árbol de la descendencia 
de Nra. Sra. de plata y bronce, con los remates, coronas" y ijetros de 
los reyes, de oro. 

Mas 14 ducados... a Pedro Hurtado por unos faroles grandes que-
hico nara los zaguanes de Buen Retiro. 

... l.üOOrealesa Vicente Monserrat. jardinero de Valencia.., para 
los gastos de traer su casa de Valencia a esta corte, a donde vinO' 
a servir a los jardines de Buen Retiro. 

Mas 4Ó0 reales que en 5 de abril de 16S4 se pagaron njunn Aguado-
por los mi.smos en que tasó Alonso Carbonei el pulpito de morteros 
de piedra, que hizo en la hermita de S^n Pablo de Buen Retiro.» 

Los gastos hechos para las iiestas de San Juan y San Pablo de 1634 
constituyen la materia de la segunda relación, entre cuyos asuntos figuran 
los siguientes: 

^Primeramente i5.o.ü9ó reates en vellón que se pagaron en esta ma­
nera: 5.196 rs. a D. Rodrigo de Tapia por un quadro del Sátiro de 
Juse pe de Ribera. 7.450 rs . . . al mismo, de un quadro de Adonis y 
Benus. 9.250... a Diego Ponse, ballestero de S. M., por ocho países 

(21 Padre del i lramalurgo. Tuvo su esta ble cimiento en la calle de Santiago, y parece que 
iinics ítiií ribrero en Alcalá de Henares. (Barrera, Catálogo, pág. 264 ) 
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de diversas cosas. Y los 13,200 restantes se pai;ai-on a la. Marquesa de 
Charela por el precio de qnatro quadros, los dos deüos de las Furias 
y los otros dos de la lábula de Adonis. 

Mas 10.234 rs... al Marqués de la Torre de tres pinturas, una de la 
Historia de Moyses y dos paises grandes..., un cuadro del arca de 
Nüé, de Btissnn..., otro de unos peces y fruta..., doze cuadros de pin­
tura de Irutas..., doze payses grandes y tres pequeños de Italia. 

Mas 1.000 ducados de a onze reales que en dibersas partidas se pa­
garon a Diego Belásques, pintor de cámara de S. M. por el precio de 
diez y ocho quadros de pinturas que fueron: la Susana de Liiqucto, 
un original de Bassaii, la Danae de Tisiniio. el quadro de Josepho, 
el quadro de Bulcano, cinco ramilleteros, qnatro paysicos, dos bode­
gones, tin retrato del Principe oro. Sr. j ' otro de la Reyna nra. Sra. 
tassados por Francisco de Rioja en la dicha cantidad de 11.000 
reales (3). 

Mas 317 rs. en vellón... a Pedro deSotillo, alguacil de Toledo, por 
el porte... en remitir de aquella ciudad 42 quadros de pinturas de 
paj'Ses para el .sitio de Buen Retiro.» 

Falta la tercera cuenta. A eila se refiere Villanueva en tma extensa y 
curiosa carta a Felipe IV, fechada en 13 de junio de 1636, en ia que pide se 
le releve de la administración de gastos secretos por motivos de sahid, la-
meolándo.se de que no se le hayan librado las cantidades necesarias, razón 
por la que no figuran en la cuenta algunas partidas, entre ellas las de 'las 
fuentes que se e.staban haciendo en Tortosa para los jardines del Parque». 

Es particularmente importante la cuarta relación por referirse en su 
maj'or parte a las comedias, mascai-adas y fiestas acuáticas celebradas en 
1636 y 1637, con ocasión de la llegada a la corte de la princesa de Carignan 
Y para conmemorar la elevación de Fernando III de Hungi'ía a la digni­
dad de rey de Romanos. Figuran en esta relación las siguientes partidas: 

«Primeramente 7.076 rs. que en 16 de Hebrero de 1636 se pagaron 
a Lucas García de (^apardiel..., de la ciudad de Toledo..,, por los 
paises y pinturas que se les compraron... 

Mas 11.300 rs. que se pagaron: los 6.050 rs. dellos a Cosme Latí in­
geniero por la mitad del preyio en que se concertó la fiesta de la más­
cara que se hizo a S. M, por Mavo de 16H(j porque la otra mitad pagó 
el conde de Castrillo. 4.710 rs. se dieron a Andrés de la Vega por la 
mitad de lo que costaron los 6(1 vestidos que se hicieron para ¡as 
personas que acompañaron el carro, y los SOO restantes..., al alguacil 
Simón González por el alquiler de los ganapanes que tiraron del ca­

ía) Publicó esia nolicia, sin iniüciu- su piocedencía, Ziirco del \'-A\\a en Colección de ilacii-
liieiitos iiiédilos ¡¡ara In Hislo'ia de Espaíla, tomo LV, pág. 621, de dojidü Uí tomó CrUííldí. Vilhl-
mi] , VelázqiíCS, (fualcs de üH vídíi y ñus obi-íis, Madrid, Í8ñj, pág. 72, 
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rro y por los ramos que hizo poner en el teatro de la comedia de ia 
noche de S.Juan. 

Mas 120 rs... al maestro Capitán por 12 manos de papel imperial 
que dio a Alonso Cnrbonel, aparejador mayor, para hacer la traza. 

Mas 3.2% rs... a Diego de Btana y Guillermo Bona, marmolistas, 
por tantos en que taso Alonso Carboncl la hechm*a de doce mesas de 
jaspe que labraron para la ToiTe de la Parada. 

...9.350 rs. al Marqués de Malagón por el precio de la colgadura 
de cama verde de seda de matices de lodos colores sobre tafetán ver­
de y 550 rs... a Marco Antonio, bordador, por el doselillo bordado 
para la sobredicha cama... 

Mas 9.250 rs. que se pagaron: los 6.600 dellos... por los tablados.-, 
para la comedia que se representó la noche de S. J uan a S. M. el año 
de 1636. 1.100 rs... por los arcos que hicieron en las tres paredes del 
patio... etc. 

Mas 5.B99 rs. y medio que se pagai^on: los 2.500 dellos a Cosme 
Loti, ingeniero, por el teatro que liizo para la representación de las 
comedias. 400 rs. en plata a Luis de Venavenle por dos valles que es­
cribió para la comedia. 1,105 rs. que se dieron al alguacil Simón Gon­
zález... de los gastos que hizo en componer y adornar el sitio donde 
se representó la comedia... 200 rs. a Pedro Mayo, jardinero, por com­
poner y enramar el teatro. 612 rs. y medio a Juan de la Fuente por 
25 arrobas y media de aceite para las lamparillas del teatro. Y 582 rs. 
a Juan Ramírez por... gastos que hizo con los comediantes de los en-
.sayos desta comedia. 

Mas 10.:-J0O rs. que se pagaron en esta manera: los 2.900 dellos a 
, hítonio de Prado autor de comedias, por ayuda de costa y por la re­
presentación que hico su compañía la noche de S.Juan de 1636 de la 
comedia de Fábula de Hércules y deyamzaf 2.200 rs... a Pedro de la 
Rosa por la misma racón. 1850 a Tliomas Fer7uínde3 por la misma 
rai,-ón. 3.000 rs. 3. Aiidn's de la Vega... [por] alquiler de los vestidos... 
loo a Velnsco, comediante, para desempeñar un bcslido, 100 a una 
muger que se buscó que bailase y 100 para pagar el alquiler de un 
corral para los ensayos de la dicha comedia. 

Mas S. 100 rs. que se pagaron: los 450 ducados dellos a Alonso Ol­
medo, Thomns Fernández y Pedro de la Rosa... en que se concertó 
la representación de tres comedias que hicieron a S. M. las Carnesto­
lendas, la una del Amor en vizcayno (4), otra del Robo de las Sabi­
nas (5) y otra de los Disparates de Don Quixote (6). 900 rs. a Juana 
de Espinosa por el precio en que se concertó la comedia el Amor en 
vizcayno. Otros 900... a la misma por el Robo de las Sabinas. 1.200 rs. 

(íl] Kl Autor eii vtacuiíro y los celos en/yírítci^a y loi-ríro.^ tle A'iJVít'T^i. rürnedja dt Lniz "\^^le:í 
de Guev;Lra. Faz y MeliEÍ, C(ilá!ago, pág. 157. 

(DI El Robo di! ¡as Sahínas, por Juan Cotilo Arias. Barrera, pág. 'J(j. 
(6) Don Quijnli- lie la Manchii, de Calderón de )a Barca o de Malos Fragoso, Bürrcni, ib., pá­

ginas bñ y lí.l 1. 

Ayuntamiento de Madrid 
www.memoriademadrid.es



- 87 — 

se pagaron a Luis de Benavente por seis bailes qne escribió y... 
150 rs. Juan Navarro por oU ô baile que hí^o para las dichas co­
medias. 

Mas 3.430 rs. que se pagaron: los 2x¡'X) dellos a María de Córdoba, 
comedianta, por la representación... del Amor en vizcaíno. 200 rs. a 
Don Antonio Coello de Alcalá porque escribió una jornada en la co­
media del Robo de las Sabinas. 400 rs. a Francisco Sotomayorpor la 
representación que higo su mujer en la comedia de Don Quixote. 
100 rs. a. Juan Vafon porque saliese con más lucimiento, y los 200 
restantes a Bernabé Bohadilla por su representación en la comedia 
del Robo de las Sabinas. 

MÁS, 1.715 rs. que se pagaron: los 9iri dellos a Diego Ruiz, cordone­
ro, por quatro plumages de tornear que dio para una comedia. 300 rs. 
a una rauger de Thoiiins Fernández por la joya de mejor comedia y 
fiesta. 200 rs. a Ana de San Fomtín por haver vaylado con ventaja. 
."lOO rs. a Antonia Mamiela por el lucimiento con que salió Bartolomé 
Romero su marido. 100 rs. a Irdgo de Loaysa por la misma, ragon, y 
los loo restantes se dieron a Bernardo Jledratio por la presentación 
de su hijo. 

Más r).4üO rs. que se pagaron: los 1,000 rs. dellos a Andrés de la 
Vega por el alquiler de los vestidos... de los seis bailes de las come­
dias. 2,800 rs. al mismo porque vistió a su costa 24 personas que vay-
laron en la máscara de Cataluña, y losñ.690i-s. restantes,,, a Segundo 
Morales por el alquiler de los vestidos que dio para las dañinas de 
vizcaínos y matachines que se hicieron en Carnestolendas. 

Más... 660 rs. fi Juan de Baraona por una barca de su ¡mbención 
que hi(,-o para la moglganga... 

Más 4.001 rs. que se pagaron en esta manera: los 2.956 rs, dellos en 
plata,., [a]yose^e Z>e?í y sus seis compañeros músicos de Barcelona 
que vinieron a esta corte con ,sus instrumentos,.., y los 1.045 rs. res 
tantes.., a 23 personas que danzaron en la usanza de Cataluña en la 
m liso ara... 

Mas 2.428 rs... a Gaspar de Fuensalida, cerero mayor de S. M., 
por... diferentes suertes de achas, achetas y bujías... 

hlas... 22.014 rs, y 24 mrs,., a Cosme Loti, ingeniero, por el teatro, 
pintura y tramoyas y adorno que higo para la comedia de Auristela 
y Clariana (7), que está prevenida,,,, v 7,600,.. a Francisco Colomo, 
maestro de caipinterla, por los tablados... para la dicha comedia. 

Mas;.. S.iSJl rs. a Simón de Palacios, bordador, por,,, el bordado 
que hÍi;o en los 12 vestidos de la máscara, 'i.674 rs. a Marco Antonio, 
bordador, por la misma ragon. 2.300 rs. a Diego Ramírez, plumage-
ro..., por 221 plumas blancas,., y hechura de 13 penachos,.. 

Mas... 1.100 rs. -á. Antonia Manuela por la representación que avía 
de hacer en la dicha comedia. 550 rs. a Isabel de Lara por la misma 

(7) Aíívi^lelii \' IJ<,ídiinte (.'-, de Cnidcrón, Barrcrn, piíí:- :>,̂ , 
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razón, en luyar de la Góiigora. Y 250 a Luis de Benavente por un 
bayle y enlremcs que escribió para esta comedia. 

Mas... 779 rs... por 25 arrobas de aceite y tres libras de algodón 
para medias de las lamparillas que se pusieron en la comedia... 

Mas 3S.0O0 rs. en vellón que se pagaron: los 30.000 dellos a Tho-
más Fernúndes y Pedro de la Rosa, autores de comedias, a 14.000 rs. 
cada uno, que S. M. mandó que se les pagasen por 60 días que se 
detuvieron en la corte con sus compañías para la representación de 
la fábula de Auristela y Clariana... Y los 3.000 restantes se pagai'on 
a Andrés de la Vega por... diversos trajes que se le pidieron para la 
representai,-ión que se avia de hacer de la dicha comedia y entremés.» 

La quinta y última relación contiene el detalle de gastos becbos, entre 
septiembre de 1637 y agosto de 1639, para el hospedaje del duc|ue de Mó-
dena y en honor de la bella María de Rohan, duquesa de Chevreux. De 
tan extenso documento entre.saco los asientos siguientes, que se reliereii a 
pintores, músicos, actores y comediógrafos; 

• Mas 4S.578 rs. y 2-S mrs. en vellón, que se pagaron en esta mane­
ra: 10.240 a Féüx Castelo, pintor, por... seis lientos que pintó de ca­
sas de campo para la Torre de la Parada. 6.780 rs. ajosep/i Leonar­
do, pintor, de tres lientos de piíituiTi de casas de campo para la dicha 
torre. 5.800 rs, -A. Juan de la Corte por siete liencos de pintura de ca­
sas de campo que hieo. 3.700 rs. ;i Pedro MUHOB por dos iiinturas de 
casas de campo y 22.OÍS rs. y 28 mrs. a Vrcenfio CardiicJw, pintor, a 
quenta de lo que montare la pintura que hizo para el oratorio de la 
Torre de la Parada, del Pardo. 

Mas 7.794 rs. en vellón, que se pagaron en esta manera: los 1.394 
dellos íijitan Ramírcs, para gastos menudos que hii,'-o en los ensayos 
de la máscara que le hizo en las Carnestolendas del año 16;S8. A S. M. 
otros 2.000 rs... para que los repartiese entre los poetas que escrivie-
ron para el certamen..., s' los 4.400 reales restantes se pagaron a 
Juan Baptiñta Santolis, pintor, por... la pintura que hizo en el teatro 
que se formó en el salón del Retiro para dicha fiesta. 

Mas 9.100 rs., que se pagaron: los 1.100 dellos a Luíñ Veles (8) por 
una comedia que escrivió de disparates para las carnestolendas; 
400 rs. a Luis de Bennvente por unos bayles... 4.íi00 rs. a Andrés de 
la Vega por los vestidos... 2.000 rs. a Bartolomé Romero, autor de 
comedias, por el trabajo de ,su compañía..., y los 3.100 rs. restantes... 
a Alonso Olmedo, autor de comedias, por la misma razón. 

... 3.844 rs. en plata s. Josepli Deu y los seis miisicos que vinie-

(tí) Barierii sólo ciía F,¡ ivy Dnii Alfonso el ilc ¡a iiianii liuiailada nomo comedia de dijpa-
r a l í s entre ];i.̂  de Vtíleí^ de Giíc^'ai'a. • ., 
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ron de Barcelona, por los mismos que mojiLó el caiTuaxe de venir a 
esta corte y volverse y la ración de comida y ayuda de costa. 

Mas 6.306 rs. y 3 quartillos, que .se pagaron; "los 1.500 dellort a los 
violones de S. M. por su asistencia todo el tiempo que duraron los 
ensayos de la máscara. 50 rs. .se dieron a Cristóbal, el ciego, por la 
representación que hizo en la comedia. 500 rs. a Juan de Varaona 
por el alquiler de 10 arneses... 200 rs. a los soldados de la guardia 
por e¡ trabajo que tuvieron en la fiesta, y los 4.2S5 rs. y 3 quarüllos 
restantes se pagaron a Gaspar de Fuensalida, cerero mayor, por la 
cera blanca v amarilla que dio para las tres fiestas que se hicieron 
en 11, 15 y 16 de ehrero de 1638 en el Retiro. 

I\Ias 7üS rs., que se pagaron: los 218 dellos a Alonso de ErmosiUa 
por la hechura de los vestidos de los enanos y del mae.stro de dan­
tas que salieron en la máscara. 390 rs. a Jacob Cansino, judío, por el 
precio de 70 plumas..,, y los 1.50 rs. restantes a Juan Laurencio por 
unos caballitos y cascabeles para la mojigano-a. 

Mas 4.SÜ9 rs. y 12 mrs;, que se pagaron: los J.794 rs. y 12 mrs. 
dellos a Pedro López, arriero de la Coruña, por la mitad de los por­
tes de 659 arrobas y 20 libras, que pesaron los 6S fardos y 23 caxones 
que truxo a la corte de tapicerías que se truxeron de Flandes para 
el Retiro y posadas de las damas, y los 25 rs. restantes fueron de 
descargar y desenfardar los caxones. 

Mas... 4.050 rs. a Bartolomé Romero, autor de comedias, por.:, la 
representación que hizo con su compañía las dos fiestas de San Juan 
y Santa Isabel deste año de 38... y por la joya que se dió a Antonia 
Mamtehí, su mujer. 3.00Ü rs. que se pagaron a Aiitotiio de Riiedn 
por la representación que hizo su compañía las dichas fiestas y por 
los días que dejó de representar en el corral. 400 rs... a Pedro Ascit-
nio por la representación de su mujer, y 200 rs. a Antonia Candado 
y Ana de C>ro por haber entrado y danzado en la máscara... el día 
de Santa Isabel. 

Mas... I.ICO rs. al Patriarcha limosnero mayor para repartirlos 
entre los cantores de la capilla que a.sistieron a las fiestas. 1.000 rs. a 
Luis de Beitavente por limosna para curarse. 2.200 rs. a ü . Pedro 
Calderón por dos comedias que e.sci'ibió para las noches de San Juan 
y Santa Isabel. 150 rs, njiian Martines por uu entremés que escri­
bió. 200 rs... a Alfonso de Batres por otro entremés que hizo. 

... l.OOO rs. 3. Juan Balls, pintor, por el adcrei,'o que hizo en los 
lienzos de prespectivas para las comedias... 

Mas 8.500 rs. que se pagaron: los 1.500 dellos a D. Pedro Calderón 
porque escribió la comedia de la Fábula de Narcisso, una loa y un 
entremés. 1.000 rs. a [eróniíno Ca}iferpoi- la comedia que escribió, 
Rrrar lo más por la enmienda (9). 400 rs. a Luis de Bc'iaventú por 
dos bailes. 200 rs. a Alfonso de Batrcs por otro baile. 350 rs. a Perole 

(9j No í(í i-'iui cn el CVÍ/JÍ/Í^JÍ'Í de Bari'cr.T ni en t i de Füz \' Mt^liá. 
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León de Borja po^ dos bailes que escribió y puso en tono. 2.000 rs. a 
Manuel Vallejo, autor, por la representación que su compañía hizo 
de una de tres comedias y por tres particulares que dejó de hacer 
por acudir al estudio y ensayo della, y los 2.6U0 rs. restantes a An­
tonio de Rueda, autor [por análogos motivos]. 

... 4.100 rs. -Ajilan Baptista Santa Liis y Juan de Solis. pintores, 
por las pinturas de las barcas y teatros viejos que hicieron para la 
ñesta del estanque... 

Mas... 3.400 rs. a Antonio de Rueda, autor de comedias, por las 
representaciones que hizo con su compañía los 4 días de Junio deste . 
año de 159... 3.000 rs. a Mamicl Ballejo, autor, por las 4 representa­
ciones. 4Ó0 rs. a Pantaleón de Borja Coca y Jiiscpe Días, músicos, 
por dos bailes y tonos que pusieron de música. 2.200 rs. a D. Pedro 
Calderón porque escribió la comedia, loa y entremeses.» 

Suma en total 1.69íi.2':i4 reales y 43 mai'avcdís lo pagado por D.Jeró­
nimo Villanuevn, entre 1633 y 1639, del fondo de gastos secretos para el 
Buen Retiro, cantidad a la que habría que añadir el importe de la tercera 
relación, que no fiijura en el manuscrito. 

J . DOMÍXGUEZ BORDOX.^. 
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LA EDICIÓN PRINCIPE DE LAS «EMPRESAS 
POLÍTICAS», DE SAAVEDRA FAJARDO 

Hace cerca de tres siglos que el celebrado diplomático de Felipe IV, 
D. Diego de Saavedra Fajardo, dio a la imprenta esta obra, que la crílit-a 
moderna, no pudiendo hacerla desmerecer en lo literario, por tratarse de 
inio de los libros mejor escritos en lengua castellana, parece en nuestros 
días afanosa por rebajarla en su valor científico. 

Sin duda por una confusión de las muchas que se eclian de ver en la 
famosa Bihliotheca nova, de Nicolás Antonio, nunca lo bastante admirada, 
se ha venido repitiendo que dicho libro fué impreso por vez primera en 
Múnster, o Múnster deWestfalia, en 1640, y tan repetido ha sido el con­
cepto, aunque nadie haj'a visto semejante edición, que apenas suscita 
duda. Como el mérito de la Biblioiheca está en la concepción del plan, en 
la forma de desarrollarlo v en el ingente número de libro.s que vio, o deta­
lló por referencias de Otros, el error en un detalle no empeqiteñece la gran­
diosidad del conjunto, pero ,si es en nosotros apatía, o desdén, no apurar 
la investigación en aquellos casos en que la contradicción de las referen­
cias nos muestra que la obra de Nicolás Antonio puede ser objeto de per­
feccionamiento, como entendemos ocurre en el caso presente. 

El bibliófilo sevillano dijo: «Publíci jims, polilicaeque artis prudentis-
simum ,se [Saavedra] esse, diserfissimumqtie juxta, et ingeniosum ostcndil, 
scribens: Idea de un pHvctpc político dirístiano, representada en cien 
empresas, dedicada al principe de las Españas. Monasterii Westphalo-
rum, 1640, in 4." Iterumque Mediolani, 1642, dedolatura caeíatumque noven 
MUSÍS opus» (1).' 

Del texto copiado resulta que para Nicolás Antonio las dos primeras 
ediciones de esta obra fueron la que el supone impresa en Múnster en 1(>I0, 
y la de Milán de 1642, Pero como la realidad es otra, anda vacilante entre 
las dos ediciones una segunda, impresa en Monaco, en 1640, y ésta es la 
hora en que ha parecido a todos más cómodo escribir lo que al antojo de 
cada cual agradaba que no vencer dificultades y mostrar la razón o sinra­
zón del texto inserto en la Bibliotiieca nova. 

Transcurrieron dos siglos sin que nadie, que sepamos, se preoctipase 

(11 Tomo I, pág. :ilü. Hd. lig iMadiii], 17^3-7. 
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de la determinación de la fecha de las diverjas impresiones de la obra a 
qae nos varaos refiriendo, ni aun en libros como la Biblioteca selecta de la 
literaíiii'a española, ordenada por D. Manuel Silvela (2), o como el Ensayo, 
que dejó inédito y fué publicado en parte a expensas de la Biblioteca Na­
cional, de otra de las autoridades de la bifaliograüa española, D. Bartolomé 
Tose Gallardo, 

Tenemos que llegar a Ticlcnor para encontrar algo sobre el particular. 
Este autor, en su History of Sonnish Literature (3), aporta dos datos intere­
santes: "que la Tdcn of a Christiaii Pi-ince se publicó en Múnster {tlie first 
edilion ""as published in 1640, at Múnster), y luego en nota añade: «A latín 
versión "which appeared at Brussels in 1640, the yeííc in which the original 
Spanisli appeared at M.imsLer, has also been reprinted.» Y en las traduc­
ciones castellana y francesa de este celebrado libro se vierte a la letra el 
texto inglés y se repite lo de que la primera edición fué la de Múnster y 
que hay una traducción latina de Bruselas hecha en el mismo año que la 
obra original. 

La influencia de Ticknor se dejó sentir en Vapereau, que en su Diction-
naire tmíversel des littératnyes (4) escribe, hablando de Saavedra Fajai'do: 
'Ses principaux otivrages sont: Les anireprises politiqíies ou Idee d'iin 
prince chrélien (Idea de un principe político christíano), representada in 
(sicl cien empresas; Múnster, 1640, in 4.", fig. Ouvrage mis en latín par l'au-
teur (Bruxelles, 1640, in 4.'')' 

Aunque Ticknor .se había limitado a añrmar, con evidente error, que 
se había hecho una versión latina en 1640, Vapereau, no conforme con ha­
cerse eco de esta versión latina, confundida con la de Bruselas de 1649, 
atribuye la traducción al propio Saavedra. Tales errores, de ningún inte­
rés al plantear el problema que intentamos resolver, porque en manera 
alguna podría ser edición príncipe una traducción, no creemos que hayan 
tenido más trascendencia que la de ser fuente de errores de alguna enci­
clopedia, como por ejemplo el Diccionnrio enciclopédico hispano-ameri-
cano, que (tomo XVIII, pág. 12), sin indicar de dónde lo ha tomado, escribe 
que fueron traducidas las Empresas políticas por su autor al latín (Bruse­
las, 1640, en 4"). 

Al publicarse las obras de Saavedra en la Biblioteca de autores espa­
ñoles, de Eivadeneyra, no se tocó para nada la cuestión de ediciones, pero 

(2) Lii bU'üríifia i!t Saavetlra inserta en el lomo )I Je la Biblioleca íBurileos, 1S19) fué tenida 
en cnenUL al hEicer la del ;i.ulor que nobooupa en l¿t Co/ecctúií Bíiuiliy (lomo XXi l ; París, líi4-])f más 
conocida por el nombre del editor que por su t í tulo. 

(3) LEL primera edición c^ de 1819, pcfo no.sotros hemos ulíri/julo IEI coryectcíi niid otrini'ged 
eiiitioir íle Londrtis (Tj-Ubner & Co, 1868), tomo II I, pág , 216; }' las trn-duccione^ caslcllana de Ga-
yaní^os y A'üdla (Madrid, ISo-l), lomo IH, pág:. -VÜ, v francesa de MíignabEil (Parip;, 1S73), lomo 111, 
T>áE. 'Mb. 

(4) París, 1ÍÍ76, pi-.g. 1.7W, 
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en el proemio suena por vez primera la castellana de Munich de lt)4ü (5); y 
cuaudo poco después escribió Lemcite su Handbuch dey Spanischen Litte-
j'rt/wr afirmaba que la primera edición de las Empresas había sido hecha 
durante la estancia de Saavedra en la corte de Baviera, y cita como tal a la 
de ¡Monaco de 1640, corroborando la indicación inserta en el prólogo de la 
Biblioteca de autores españoles (6), 

No conocemos la suerte que haya corrido la opinión de Lemcke entre 
los autores alemanes, pero si podremos ver en las páginas que siguen que 
en vez de hacer funciones de sustraendo la hizo entre nosotros de sumando, 
y en lugar de plantear el problema, o Múnster o Monaco, dio ocasión a que 
se pensara en Múnster y Monaco. 

La introducción de la Historia de la Literatura española en el plan de 
estudios de nuestras Universidades dio origen a la publicación de diversos 
manuales sobre la materia, y en ellos unas veces se hace mención de fecha 
y lugar, otras no; ]"iero como sus autores se limitaron a repetir el parecer 
que estimai'oi) más autorizado, y aquí tenían en su pro a Nicolás Antonio 
y a Ticknor, no hemos de recoger textos más que en el caso de que la opi­
nión sostenida contribuya a aumentar la confusión que reina sobre el par­
ticular. 

Salva en su celebrado Catdlago (7), no describe la primera edición de ia 
Idea de un principe político cliristiano, pero advierte en nota: -La primera 
edición de este libro se hizo, según Nic. Antonio, de Wesíalia, en 4." y la 
segunda en Milán, el año de 1642'. 

En 18iS4 se conmemoró el centenario del natalicio de Saavedra. Dos jó­
venes murcianos de entonces, D. Enrique Fulgencio Fúster, conde de 
Roche, y D. José Pío Tejera, hicieron su primer ensayo en la república de 
las letras escribiendo, como tributo de admiración al autor de que venimos 
hablando, un libro en el que la bibliogi'afia de Saavedra ocupa uno de los 
capítulos más importantes. Sus autores hicieron la advertencia de que no 
habían llegado a sus manos las obras cuyo detalle bibliográfico era incom­
pleto, y entre estas últimas ocupa el primer lugar la edición en 4.'-' de la 
Idea de íen principe político clirisiiano, que, siguiendo a Nicolás Antonio, 
suponen impresa en 1640 en Monasterii WcstpJiaiomín, Después de esta 
cita describen la edición de Milán de 1642 con todo detalle. Por tanto, pasó 
inadvertida para ellos la de Monaco de 1640 (8). 

(5) Tomo X X V (MEidrid, 1853). GEII'CÍEI de Dieg"o Eifirnia pn t i pr6l0!j;0 qu t estudiaremos des­
pués, al calificar de edición lomada dli-eclamenle y con ríU"Ej v ejemplar eseriipulosidad ílc la inila-
iicrsa, que la edición de Milán lie IfnlÜ fue la reproducida en la BiblioLcca. 

(6) Lcip/.ig, lS5c-6, tomo I, pilg. 514, Dice el autor: Das Buch [sLas Empresas pollliciist] faiid 
seiner Zeit gi-osscii Bcifa llinid ¿al schrof. gvili'nc/;! woi'ilm, siici's! -.vílhretut des Ai:J'e:ttha¡ls des 
Ver/íiBsci's íiii Ho/£ su MHuchun (Monaco, lv4Ü| 4.") 

("] Caliilogo di' lii BibUolí-cfi Salva. Val t , cía, 1873, tomo II, nota al núiii. 3.154. 
(S) Saavedra Fajardo. Sus pei!3aii¡ie'¡l<is,:¡ oyoccdidos de i:it discutió prelitninai- critico y 

hibliogriipcB Madrid, 188-1, pág. LVI l . 
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Lo más sensible del caso es qnc Tejera presentó después al concurso 
de la Biblioteca Nacional de 1896 la obra titulada Biblioteca del murciano, 
y en ella se advierte la repetición de los datos bibliográficos publicados ya 
en el libro en cjue había colaborado, y por colmo sin referencia a la edición 
de Monaco de 1640. Todavía esta íalta hubiera podido ser subsanada por­
que el tomo primero de la Biblioteca del murciano no se lle^ó a imprimir 
hasta 1924, pero no ha sido así, y en obras impresas con cuarenta años de 
diferencia no se ha hecho una rectificaciún que, por ser de tanto bulto, se 
nota fácilmente. 

En la segunda edición de la traducción francesa de la Literatura espa­
ñola, de Fitzmaurice Kelly (9), que citamos por la razón indicada antes, 
leemos estas lineas: 'Faxardo se revele conime im excelent prosateur dans 
son Idea de un principe politico christiano... Í1640?)>. ¿Qué quiso significar 
el traductor con esta interrogación? Ninguna de las bibliografías ha puesto 
en fecha distinta de la apuntada la de la primera edición, aunque recogien­
do la-s diferencias ya anotadas habría ba.se para sostener la existencia de 
dos impresiones castellanas y una latina en el mismo año. Pero no habien­
do divergencia en cuanto a la fecha, es embrollar más la cuestión plantear 
dudas donde no hay problema. 

El difunto Cejador, pretendiendo sin duda despejar la incógnita, dio 
una orientación nueva al problema, interpretó como cuadraba a sus propó­
sitos el ileyíini de Nicolás Antonio, y logró ser escuchado en algunos casos. 
En su Historia (10) cita en dos ocasiones la edición deMunster: al hacer el es­
tudio de la obra, y al dar el resumen bibliográfico. 'Escribió la Idea de un 
principe politico christiano, representada en cien empresas, Milnster, 1540>; 
y luego, cuando habla de las primeras ediciones, convirtió en tres las dos 
ediciones de Nicolás Antonio: 'Idea de un príncipe político cliristiano, 
Múnster, Monasterio de Westfaha, 1640; Monaco, 1640; Milán, 1642»... Y 
menos mal que no aumentó el tanto de culpa que le cabe como iniciador 
de la teoría de las tres ediciones, haciéndose eco del error de Ticknor. 

Tres obras, hasta ahora, que sepamos —no serán las últimas— han se­
guido la trayectoria de Cejador, admitiendo como primera la de Múnster, 
porque lo dijo Nicolás Antonio, y señalando tres ediciones hasta la inila-
nesa del 42, aun cuando Nicolás Antonio sólo citaba una anterior a la de 
Milán. En primer Ingai- podemos citar a García de Diego en el interesante, 
y por más de un concepto documentado prólogo que puso a la edición de 
las Empresas políticas (11). Es muy de extrañar que, después de describir 
las ediciones de Monaco y Milán; de copiar de la primera aquel texto de la 
fe de erratas que dice ^saldrán corregidas en la segunda impresión», va-

(9) París, 1913, pág . 373. 
(10) Historia de la ¡Giigiitt y litcraíiira casíEUniia, tomo V (Madrid, 1916), ]íágs, Í6!í y 167. 
(11) Edlcionc.'i dt La Lccltira, lomo 1,XS"\'I (Madrid, 1927), p íg s . S3-5. 
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nantes y jTiodificadones, que son notorias, oompai^ando las ediciones di­
chas, y de hacer notar que la fi-ase representada en cien empresas, que 
todas las ediciones posteriores han conservado, solamente es propio de 
la de Monaco, que consta de cien empresas (12), se detuviese a conside­
rar la de Múnster de 1640 (que tampoco había visto) al justificar las razones 
que le llevaron a adoptar la edición de Milán como modelo para la 
suya (i;S). 

Palau, eii el Mmmal del librero (14), cita la edición de Monaco sin decir 
si es la primera o segunda, y luego, siguiendo muy de cerca a Salva, añade 
que Nicolás Antonio consigna como primera edición Monasterio de Westfu-
lia, 1640. Sigue la de -En Milán, año de 1642>. Y vuelve a incurrir en el 
error de Cejador, señalando tres ediciones allí donde Nicolás Antonio tíni­
camente había visto dos. 

La Enciclopedia tmiversnl ilustrada eitropeo-americana (vulgo Es­
pasa), tan digna de elogio considerada en conjunto, como plagada de errores 
en detalles particulares, no se ha podido sustraer a ese maléfico influjo, y 
así como el Diccionario hispano-americanú siguió las sugerencias de Va-
pereau, la moderna Enciclopedia se ha rendido a los errores contemporá­
neos, y en sus páginas podemos leer que de las Empresas politícas hay 
ediciones de Múnster, 1640; Munich, 1642, y Milán, 1640. Es decir, la teoría 
de las tres ediciones sustentada por Cejador (15). 

Prescindiendo del libro de Qiier (16), que hace un somero estudio de la 
obra literaria, pero que no toca ni de cerca ni de lejos la cuestión de edi­
ciones, creemos poder afirmar que por obra de los eruditos del siglo xx las 
dos primeras ediciones que existían de la obra, a juicio de Nicolás Antonio, 
se han convertido en (res; pero como de las tres, la de Múnster, aunque 
citada por Nicolás Antonio, nadie la ha visto, y en cambio hay una edi­
ción de Monaco que el bibliófilo sevillano uo debió de conocer cuando 
no la describe, aunque la poseen niuciías bibliotecas y particulares, cabe 
plantear el problema en estos términos; que no hay más que una edición 
anterior a l a de Milán; que esa edición es la de Monaco, j ' que la indicación 

fl2) TieniJ 1.1'cs luáa. Unjicn c! prólogo, OITEL en el epilo¡;o, v laporCada, que es t.imíiítin ales;ú, 
rica, pues enliníi las fisuras ccucsiccs del principe Ealtasíir Carlos y del nulor con tina leyenda 
que tiene como parle común la frase H'oc opas y continua dcbcjo del relraio dî I príncipe con la 
fraHC V/rí/iíetir e.v me. y débalo del de Saavedni ex nrf JLíttiorcnj eí Forínnmfi. 

[13) üNo debíamos iitilisar esta edición como modelo, ni la otra de Múnster de 1640. citada 
como primera. . .! Obra c i t , pág . o4. 

(141 Baicelona, l!i23-27, tomo Yl, pág, 361. Este A'ademtíeum del tajador de libros citado por 
Sdineider (G .j en su Ilnndbiích der Bjfiltoi^raphie (Leipiíy, ly30) ll3m:lndole der <spai?isclie Brii-
jieU ^cfiniíHt, en la pág;. !Í83, tiene un ^'alor científico muy diicxitible, aunque cite muchas obras y 
Tuuclios pies de Imprenta. 

(15) Tomo LII , p á s . 1,034, 
(16) La embajada de Saavedra Fajardo en Sm'sa. Madrid, 1931. Describe la portada de la 

edición de Milán (1642), que reproduce; pero como cuestión ajena al propósito del libro, no se ocupa 
de cuál hubieni podido ser la edición pi'fncipe de las Empresas. 
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de Nicolás Antonio sobre el Monastern Westphaio-yum es una falsa atribu­
ción de las varias que se consignaron en la obra magna de aquel gran bi­
bliófilo, y no fué corregida al hacer la segunda edición de la BibUotheca. 

Como demostrada la inexactitud de Nicolás Antonio el problema 
se desvanece por si, intentaremos reunir loa arg-umeiitos que tenemos 
para ello. 

En la época en que se imprimieron las Empresas políticas la actual 
población de Munich recibía los nombres de Monachiuin, Monachiim, en 
latín; Mwnich y Monaco, en las lenguas habladas (17), y era capital del du­
cado de Baviera, y residencia del duque, cerca del cual estaba acreditado, 
como embajador de Felipe IV, D. Diego de Saavedra, en el año de 1640. 
No puede por tanto sorprendernos que en ac|uella capital se imprimieran 
por vez primera las &iíi^j'í.'Síís. Además, que la edición de >rónaco es la 
primera se puede deducir de las palabras c|ue el autor puso al hacer la fe 
de"erratas: «Por averse impreso este libro en medio de Alemania por im­
presores, que no tenían Corrector, ni conocimienlos de la lengua Castella­
na, se an cometido los errores aqui notados, los quales saldrán corrigidos 
en la segunda impresión, habiendo con esta occasion el Autor ilustrado 
mucho esta obra con nuevas adiciones.» 

No debemos olvidar los datos conocidos de la biografía de Saavedra 
Fajardo, C|ue, aunque corrió toda la Alemania meridional, ninguna gestión 
le tocó por entonces hacer en la Westfalia; así que no parece lógico que bus­
cara, para imprimir la Idea de un piíncipa político cJirisíiano, las impren­
tas de un pueblo de la Europa central c|ue no contó con celebridad alguna 
en el desenvolvimiento de la tipografía. Uñase a esto que Nicolás Antonio, 
aunque llegara a adquirir muchos libros, no todo lo que escribió lo hizo 
directamente de los originales, sino por referencias, y una mala lectura 
pudo pei^mitir leer J/oMfl.?íeW/donde se había escrito Monackio; añádase 
también el recuerdo de las deliberaciones de Múnster, adonde Saavedra 
[ué después para tomar parte en ellas; que en la tai ciudad el propio autor 
escribió y publicó otra de sus obras, y pueden agruparse coincidencias 
para justificar ia confusión del bibliófilo sevillano. 

Mas al tratar de buscar lo que haya de verdad en ello nos encontramos 
con que, a pesar de lo que se apuran hoy las investigaciones bibliográficas, 
nadie, hasta el presente, ha descrito o visto la edición de Múnster. Contra 
las prácticas tipográficas corrientes en las ediciones de la época, al publi­
car en Milán la segunda edición no olvida la primera, y consigna en la 
portada la fecha de las dos ediciones; •'Monaco a 1 de marzo de 1640. Milán 

117) Níerembera, en lu í'm-iosii /-7/iJ50/Víi(Macli¡i1, IMS, pág. 283¡, habla de un Icón aque estaba 
en Monachio en el Palacio del duque de Baviera^, FerraríuH, PhiT., en el Lexkoii Geogrítphiaim 
(PÍUL^\']Í, \C¡1'\. lomo I. pág. .1^^), dice: niMonaclium el Monuchluma, Munchcn, nnirliR Bavaríjle i^íer^an-
liasima, ec primaria, sedts Ducuin. .i>; y en \ss adiciones al artículo HftaJt: «Monacura, seu, et nie-
lius, Moníichlum Gallis Munich, Ilalls Monaco...» No seria difícil amontonar má,'; referencias. 
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íi 20 de abril de 1642.» Como dato complementario cabe apuntar que en la 
portada de la edición de Monaco dice que el grabador fué Juan Sadeler, 
que es sabido pertenecía a una familia de grabadores flamencos, estableci­
da en la corte del duque de Baviera desde prinripios del sij^Io xvii. 

Resumiendo, pues, tenemos elementos para pensar en que la edición 
de i'Júnster no es más que una falsa atribución, ya que no se conoce nin-
yún ejemplar de ella; que la fecha de la primera edición, conservada en la 
portada de ta edición de Milán, coincide en un todo con la de Monaco, 
como queda dicho; que el autor de las Evipvcsas vivía en la corte de los 
duques de Baviera en los días en que se hizo la impresión, y el grabador 
estaba establecido en Munich. Sólo nos falta tener el documento en el que 
el propio Nicolás Antonio nos diga que se equivocó al consignar el lugar, 
y que escribió Múnstcr donde había querido escribir Monaco; pero entre­
tanto que la fuente escrita aparezca, tenemos en el pasaje de la Bibliotlir.ca 
(citado al principio) el itentmque, y en él encontramos el argumento que da 
fuerza a nuestro raciocinio, porque el de nuevo, o segunda vez impreso en 
Milán, no autoriza a pensar en varias ediciones anteriores a la de Milán, 
como pretende sostener la erudición de nuestros días, sino en una sola; y si 
los bibliógrafos sabemos que esa edición existe.y que las aportaciones todas 
fijan esa una en la edición de Munich, en 1640, creemos que ésta y iio otra 
es la primera edición de la Idea de lui príncipe polUico christiano, repre­
sentada en cien empresas, publicada en Monaco en la emprenta {como dice 
la portada) de Jíicolao Enrico, a 1 de marzo de 1640. 

AMAI,IO HÜAKXE. 

(Biblioteca Nacional.) 
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V A R I E D A D E S 

Arbitrios para asegurar la siembra a los labradores 

Como medio de fomentar la agriciiUiira, aunque no pasara por fius 
míenles ^que la tierra es la verdadera y física hacienda' o "que toda rique­
za no derivada de la tierra es falsa y aparente> (1), figura, en 1595, el pro­
yecto de Alonso Díaz, cuyo fin era el de establecer un fondo con que ase­
gurar la siembra a los labradores (2), principio que con general interés 
y procedimientos distintos tratara antes Cisnero^, fundando pósitos en 
Toledo, Alcalá, Torrelaguna y Cisneros; hablaran de él, bajo el nombre 
de -el pan de depósito», las Cortes de 153'!; reglamentara el suj'o la villa 
de Madrid (3): tomaina a censo 2.O00 ducados sobre sus propios la de Bri-
huega '••para comprar pan para el pósito» (4), y continuaran la institución, 
en la teoría y en la práctica, hombres coino el valenciano Pedro Juan An-
dréu, el aragonés Pablo García Romeo 3̂  Manuel Antonio Romero del 
Álamo en las dos centurias siguientes, de pleno desarrollo de tales insti­
tutos (.5), con algunos más que trataron estas cuestiones. 

Aunque no sea, en verdad, el arbitrio un pósito verdadero, pues queda 
restiingido en cuanto al tiempo, las personas y los efectos, es, por su fondo, 
a la creación que más se asemeja. Su fecha entera es la de 3 de junio 
de 1595, en Madrid, la misma que la de la cédula ordinaria de promesa, 
cuya expedición acredita la admisión de la propuesta por el Consejo de 
Hacienda y seguramente el interés de un 5 por lOÜ sobre el producto total 
de los avisos o de las ventajas que fueran aceptadas. 

La causa que haljía determinado a Alonso Díaz a tal esfuerzo imagi-

íl) Ctniaiii, VíV'jTjvs, Ííj7L El prinici- eacríEor políLico que ñe n^cerca más a Jos pi'irn:¡pioy 
ñamados luego lisiocrátteos. 

Maui"eza, Aímndnncta tic coiiipsííí'Jcs tjiia-,. ¡ciidi'it Eslfitira... Madrid, 1790. 
(2) Archivo de Simancas, Consejo \" Juntas de Haciendií, leu;- 330. 
(.̂ ) ATCJIÍVO de SlmanciiH, Registro del Sello, enero de Ij-íl. 
(J) Archivo tlü Simancas, Rcglsiro del Sello, agosio de 15ft2. 
(5) Andréu, .'li/;iiíí;;s/™r¡r> | de cienl CBflso^ da ftinuaií partí i/im lus ptibl'eí Uaityadois | de 

Moi-uedia liiigusn | para smiiOmf ses Ierres. "\'alencía, 16U5. 
Gai'cíELIforneo, Orileilacíünes de la Unión deLttbraddvesdelln^firde Cosirenda. Zaraj;oza,Hí-l-7. 
Ronici'O del Álamo, El pastor serrano, fi 'opone limitar la sementera a cada labi'ador segdn 

su caudal. (Tomado de Colmeiro, Ecoaoinistaa..., ISSU.) 
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•nativo, ofreciendo sus vigilias en beneficio de la" paLria y provecho de los 
labradores, era la escíisa sabiduría y lalta de espíritu de ahorro que mos­
traban éstos, pues al tiempo de la cosecha, con tenerla a mano, consumían 
en trajes 5'otros gastos superlluos cuanto debieran dedicar a la sementera, 
recolección y peticiones de S. M,, teniendo qne sembrar menos trigo, 
venderlo anticipadamente y c¡uedai- imposibilitados para servir al rey 
•cuando les demandare servicios por las necesidades del reino. Por ello 
recurría a S. M. con su proyecto, aspirando, desde luego, a la cédula 
ordinaria de promesa, a fin de que clase tan útil a !a república tuviera 
trigo y dinero sullcientes para sementera y agosto, y los pueblos, fondos 
bastantes con que atender a las necesidades del monarca (6). 

Al efecto concebido, se procedería de la manera siguiente: quitando el 
diezmo de la cosecha cogida, el resto de ésta quedaría gravado con un 
segundo diezmo, el cual se iría llevando a un depósito, el que, ordenado 
por la vía de los pósitos, gozaría por S. M. de la merced «que por ninguna 
deuda ni débito no pueda ser ejecutado niniiún labrador en el pan que 
hubiere metido en el dicho pósito^. 

De cada tina de las partidas de trigo entregadas se harían cinco partes: 
•cuatro para el labrador, de las cuales tres las recogería al tiempo de la 
sementera y una al de la cosecha, «que es desde raayo;>, y la otra quinta 
parte quedaría a beneficio de S. M., si hubiese de ella menester, satisfa­
ciendo en dinero al depositario la suma debida, quien acudiría con ella al 
interesado en el tiempo fijado. 

El tipo regulador de cada entrega sería el de la cuarta parte de la 
cosecha de este cereal, pudiendo ainpliar los tenedores la cantidad en 
especie en las mismas condiciones, con tal de «que al que fuere deposita­
rio se le dé alguna cosa por la administración e camarage» (7). 

(61 Co/ccci'i'ii lie Cmiea del Con^reio de los Dipulíiilos, lomo VH, pilj;. Í02. 
Hn los cEipículos generales de la.s Corles de Mutlrítf (15^3 LI 1565), y en su petición 20, los 

pi'O cura dores hacen coiislai- la tieccsldtid de que en las cabezas de inrísdicclón o de parl íJo se 
conslilnya un depúsllo parlicular para p r í swmos de irigo, cebada, centeno y arciia a los labrado-
i"es para la siembra, pues asi seria más abundanCe [a cosecha, dííminufda por ln pobreza de los 
labriey:o3, su escaso caudal 5" no encontrar quien les preste. El ?j;r.ino para el depósito se compilaría 
-con bienes de in'Opios, y donde no los hubiere se sacaria sisa al efecto. Los prestamos se liarían 
cuanto a la scsuridíid, como el del irigo de las alliúndlgas. Se respondió- «Se dan en el nuesü-o 
•Conseio las provisiones que con-viene.o 

Colección de Corles de Cíislillít (Academia de la HistoriLi), lomo Y^ pág. 7üü. 
Tiene correspondencia ti inlenlo con ei consi^'nado en la ¡Jcilcióu l'J7 de las Coiles de 1555 de 

•que en cada lugar hubiese un depósito ordinario de Irií^o, 
Colección de Corles de CnsliUa (Congreso de los Dipuladosj, tomo XVI, págs. 704 a 1V2. 
La tiene lambií^n con el capítulo L , X X X \ ' i n de las Corles de Afudni/ (ló'*!̂  a 15ÍI8), en el que 

re la ta mcnudameTiií la organización y obliga, para coiisiiluir los depósitos, a que siembren los 
Concejos. 

(7) Los gastos de administración fueron siempre legítimos desde la declaración por el pa]iado 
•de las constituciones de rentas y la licitud de los Montes de Piedad, atacados como instituciones 
usurarias por los cardenales Cayetano y Soto, aprobados algunos de ellos por los pontífices Pío II, 
Sixto IV c Inocencio VIH, tratados CÍtensamente en el concilio de I^etrán, y amparados hasta ea 
]0S gastos de administración, con interés moderado, por Julio III, Paulo III y Pío IV. (Jannet, Les 
glandes époqiies de l'liistoire ecoDoniigni:.. París, 1895, págs, 375 a 381.) 
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El procedimiento de cobranza sería idéntico que el del diezmo debido-
a S. M., y sacado por la tazinia que se liaría para eí monarca. 

El depositario sería iioiubre de buena conciencia, rico, labrador, pe-
chei-o, ni hidalgo ni mercader, nombrado por los mismos labradores,, 
pndiendo, si jiciidiera bien, tornar a elegirle. Elevaría un libro donde se 
asentarían las entregas, y olro cada labrador, en el c|ue figurarían las-
devoluciones, firmando el depositario entrambos libj-03. Eas entregas, así 
en cosecha como en siembra, no podrían detenerse de un día para otro. 
I,es seria prohibido comprar la especie ni trocar la mercancía por dinero 
ni por otra cosa alguna, aunque quisiere el dueño. A petición de cu;ilquicr 
vecino del pueblo, las juslicias ideales visitarían y mirarían estos depósi­
tos. El proponenle dejaba a voluntad de S. M. las penas que debieran im­
ponerse ai depositario, así por las faltas en la exactitud de las entregas 
como en los trueques u otra cosa no permitida. 

Descuella como principio capital en este arbitrio la intervención del 
Poder público en los bienes y productos de los labradores ^astellallos^ 
previa declaración, conforme a los hechos, de su incapacidad en la admi­
nistración de ellos, con cierta tendencia, por las catrsas que la motivaban,, 
a sentar la prodigalidad de los mismos. Tal intervención nos llevaría como 
por la mano a la excusión en los bienes, pues que si por gastar demasiado 
carecían de haber para la siembra, por negligencia, desidia o íalta de cul­
tura agraria constreñirían la admini.Slracíon también a términos limitados, 
cuando, debiéndose tener en cuenta las necesidades reales, concurriendo-
a ellas, se daba a la producción, y, por tanto, a los bienes, de una clase,, 
ciertamente y sin pensarlo, sin duda, un carácter social, con trase hoy 
corriente. 

Es olra consideración el estado precario de la hacienda castellana: 
presuponer, como hace el arbitrista, que la quinta parte de ese segundo-
diezmo, sobre la cual recaerían las solicitudes reales, habría de ser satisfe­
cha en trueque de dinero vivo por el monarca, era excusado por incom­
prensible el afirmarlo, pese a toda la voluntad y palabra real, pues el des­
arrollo de deudas, como los Juros, el dinero recogido de las ilotas de 
América (de diluntos y aun de vivos), el curso y contratación de los asien­
tos, demostraban diariamente lo contrario de tal posibilidad. 

Con el estado de las labranzas, sobre las que recaían tributos eclesiás­
ticos y reales y tasas locales, no era de pensar Iiubiese margen para sopor-
(arla, por conveniente que fuere la aplicación de esa derrama nueva, cuan­
do precisamente Castilla entera, en los aceros, se quejaba, por voz de sus 
procuradores, instancias en Contadurías, informes de éstas y quiebras de 
los partidos, de la medida anücconómica del crecimiento de alcabalas que 
lepercutió en todas partes, .singularmente en los centros de contrata­
ción, aun en los privilegiados, cuando los millones daban un frulo funesto,, 
las sisas causaban un perjuicio notorio y la peste negra había conienzado-
en el país. 

Ni era medio atinado tal traba oficial, con liberación de los depósitos 
de todo embargo, para quienes, como muchos labradores, debieran sumas 
por sostenimiento de familia y labranza, pues la íalta de pago influye en 

Ayuntamiento de Madrid 
www.memoriademadrid.es



- 101 -

el crédito, que éste, con frase del tiempo, era «opinión de entero paga­
mento», y el incumplimiento en los pagos llevaría la ejecución a otros bie­
nes distintos de los liberados y, desde luego, decrecería el de aquella edad 
y de aquella clase. Omitamos el parecer cuando se tratara de depósitos en 
-años escasos. 

Bien que el depositario no fuese ni mercader ni hidal^^o por la descon­
fianza que inspiraba una cla.se y los pririlegios tributarios y sociales de la 
otra, sí debía señalarse un tanto por gastos y esfuerzos de administración, 
sin limitarse a apuntar la idea, sino a precisarla cuantía. Constituye un 
acierto, al menos en el terreno legal, la intervención y veeduría de las jus­
ticias locales a peticirin de cualquier vecino, lo que adorna la idea matriz 
de espíritu de acción pública, siempre conveniente. La regulación del 
haber producido por el conocimiento de los datos arrojados por las taz­
mías, consagraba los defectos y corruptelas de éstas; pero, al fin. igual 
hubiera sucedido de haber hecho, para el caso del proyecto, nuevas listas 
recaudatorias. 

En resumen, por las razones expuestas, la organización de entonces, 
el desaiTollo creciente de los pósitos, el juicio público acerca de nuestra 
administración oficial y otras concausas de menor cuantía, el proyecto lia-
bría sido impracticable, y a otros medios más fáciles v provechosos podía 
acudirse entonces también para la protección de la agricultura. 

CRISTÓBAL E.SPEJO. 

Don Américo Castro ante Erasmo y Cervantes 

lín París, el editor Rieder está publicando, ron hermosos fotograba­
dos, sn vulgarizadora colección de Mciítres de LíltéralM-e. En el tomo XI 
le ha correspondido el turno a Cervantes (1). Ha corrido a cargo de don 
Américo Castro la biografía del Principe de los ingenios españoles. 

¿Cómo ha realizado el Sr. Castro su cómetido? 
Sencillamente, con grandes limitaciones; como él mismo declara en el 

citado volumen y en otro trabajo posterior cervantino (2). Además de esto, 
como biógrafo de Cervantes, aunque no nos lo diga, suponemos que ha 
debido tener en cuenta que desde Bowle y Lord Byron hasta Ileine, Víc­
tor Hugo y Ticknor, y modernamente Fitzmauricc Kelly, More! Fatio, 

(1) Cei-vaiiles, SO página?, 4(1 niEignillcoi fijloüriibados, el reiraio de Jáurcfíiii y una biblloüra-
fla oumnendiosa, en que no se cltn si Quijolc iinouido p o r D . ClcmcnLe tor te jón, Par ís . Ricdcr, s. d. 
[leSL], En 8,", 20flancos. 

(2) Capítulo sobre el Don Qiiidwile y Rtmisla de Filología, 1931, tomo XVIII, pág. 332, 
noia segunda. 
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Foulché-Delbosc y Farineüi, a todos los exlraujcros, en mayor grado aún 
-que a nosotros los españoles, les subyuga y cautiva descifrar la vida mate­
rial ele la espiritual en Cervantes (3). 

Don Atnérico Castro, reducido a poco espacio (80 páginas) e imposibi­
litado de hacer un estudio critico, si bien a grandes trazos nos ofrezca la 
semblanza del escritor universal e inmortal c incorpore a su biografía nue-
vaii ilustraciones, tanto al analizar cómo se desenvolvió la infancia 3' ju­
ventud de Cervantes, cuándo y de qué manera debió de ir a Italia y cuántas 
V diversas sensaciones hubo de experimentar, de qué modo transcurrió su 
cautiverio en Argel, cómo fué su rescate y regi'eso a España, cuándo efec­
tuó su tnatrimonio en Esquivias {sin que se traslttzcau perspectivas íntimas, 
acaso curiosas, de doblarle casi la edad a su esposa doña Catalina de Pala­
cios), su estancia en Sevilla, sus penalidades como alcabalero, su pi^oceso 
en Valladolid por la muerte de lizpelela, algunas exquisiteces del Quijote 
y demás obras cervantinas, el canto de cisne tras de tantas vicisitudes mo­
rales y familiares; O. Américo Castro, repetimos, parafraseando las pro­
pias frases cervantinas y lo más selecto de cuantas elucubraciones moder­
nas europeas se han escrito acerca de Cervantes, de la batalla de Lcpanlo, 
de Erasnio y su escuela, ha obrado el milagro de enfrentar a los dos singu-
lai^es ironistas(4). 

Esta biografía cervantina del Sr. Castro, tan ajena de la que, en cola­
boración con Rennert, hizo de Lope de Vega, detallista, critica y docu­
mental, dentro de lo sucinta que es, amalgama la visión psíquica con el 
respeto a la verdad histórica, el ansia febril de hallar en las obras de Cer­
vantes el arcano de su vida moral y material con las inlluencias de aquel 
medio ambiente literario lílosóíico. 

fnlluido por esta obsesión, el Sr, Castro ha vertido al francés, desde el 
principio hasta el fin de la biografía cervantina, mucho de cnanto dijo en 
español en El pe usa 1 lítenlo de Cervantes y algunas reminiscencias espiri­
tuales de las suprasensibles ilíedíUicionsfi, de Ortega y Cas.íet, y de la cri­
tica enjUTidiosa al Qiiijolc, de D. Ramón Menéndcz Pidal, sin que debamos 
olvidar fuera D. Marcelino Menéndez y Pelayo quien achacara posibles 
concomitancias de Cervantes con Erasmo {pj. 

(3> RcoAiL r̂dc^d lo L|Uc dijo D. Josij de Aniui'^ en su conícrencia Ca'vníiles en lii fllo'íilin'n 
ing/c^a. \ra(li-li1, 1916. 

(4J l^rasmo fia^clíiba, cümü Ccfv;Lntü^, con iroii¡:i TÍSLICÍIEI. Talcsalm^DS i^xislían :L1 comciiiav 
el siglo xTi y en el KVH, como ha rccoi'dntio ti patlre íLgusiino fray M¡i:i.iiíle/, en ti 4l'rólo!;o>í de 
Lo¿ líüiiibrcs de Ci'tsfo (cdjL^ión del AposloíadoJ, inie la diacipEínEi ectesÍEiaUcn. iictíesila reíormn.. Lo 
malo ealá en t|uc loa rcEoi'madorca, en mayor o en menor número, ficccailaba.n a -Su \S7. de i'eforina-
eión. JIÍII comijrobacíón de eale aacno —nos dijo la Eiícfcicpcdí-a FyfíiiitiMj^, se cila a Efasmo, 
hombre que no puede sor mellado di; tiináilco, y que •cuardii a los primeros jefes del proLcüíanlismo 
respetos y consideraciones qoe se eallLii:aron de ertlijables. En ^u acostumbrada g:i'aeÍEi irónica pi'o-
metíase eon la reforma i]ue, como en las conjedias, lodo terminarla en easamícinoi con la seculari­
zación de los frailes y ajj;reí:arsc a la ,icofradia de San .Marcos» los sacerdoLCS.>^ 

(-"j) Víanse la l lamada Lci'ccraa la pEÍ;íliia 3̂40 de Ernsmo cii liúfiípo ife Cer'vaiíJcs; kipáí^lnn 283 
de Réviie de LilU'i-ciliu-e ('•¡¡tlcmporainc, W¿S, lomoA'lU |apud Cci'vanli's pe^iseincl le Uviede don 
Amirii.o Cnsli-n, de l larcol Baiaillon), y la piiylna -'.il d i la A'irtvsííi de Fílo/ogia, 1929, (orno XVI 
(apiid Alv^iinna ¡iitlns íoh/í-1-7 íDüilozo de Mercurio y L'atviit). 
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De tal conglomerudo resulla una biografía nue\'a y a la moderna. 
Cuando nos ocupamos de ¡a del Sr. Fitzmauricc Kelly detalíamos las mo­
dalidades culturales de cada una de las biograüas cervantinas anterio­
res (6). Posteriormente a la del Sr. Castro, D.Juan Suñé Benages, en espa­
ñol y en 39 páginas, lia puesto al frente de una edición anotada al Qui­
jote, dada a luz en Barcelona (7), otra biog'rafía de Cervantes que, acoplán­
dose artística y literariamente a la documentación moderna, con síntesis 
magistral agota la materia de la estancia de Cervantes en Barcelona. La 
biografía de Cervantes, del Sr. Gistro, es el fruto sabroso y cultural del 
pensador selecto ante Erasnio y Cervantes. 

Lerda esta biografía, retornamos al principio de ella: tal sugestión 
encierran las palabras postreras del Genio. Además del ser y no ser de 
nuestra Haca naturaleza, se compagina la nada con Ja glosa formulada por 
el Sr. Castro en la página 5 acerca del escribir y no escribir, de empezar 
con Ln Calalea, salir Cervantes andando los años con su obra sin par, v 
terminar de escribir hondamentey enmudecer para siempre, aunque entre 
lineas leamos alusiones que no escribió (H). 

A. poco, como contraste de esos viceversas que ofrece la vida dci e.scri-
lor, ICLiiendo que refrenar el vuelo imaginativo, en plena juventud surge 
Cervantes en el estudio de López de Hoyos. Tan reconstruido queda el" 
lugar de la escena, que no cabe sorprenderse de que releguemos al olvido 
la conferencia cervantina de D. Fidel Pérez .Vlínguez, pronunciada en 1'-I16 
eo el Ateneo de Madrid (9). El autor de El pensaniieHto di¡ Cervantes nos 
habla del libro del maestro López de Hoyos, moldeadores uno y otro del 
espíritu cervantino v transmisores del ambiente erasmista o erasmiano (10). 

Como al través de la biografía de Cervantes y haciendo hincapié en 
cienos pasajes quijolcscos el Sr. Castro se ocupa del radio de acción de 
Erasmo sobre Cervantes, parcceiios interesante en alto grado reasumir 
algo, muy poco, de los juicios que tales conjeturas han merecido en Fran­
cia y España (11). 

Convengaiiios en que no son .suficientes los documentos cervantinos 

(6) Vt^iuss Ftls}naííyifc JiCÍÍv v /a erutlkrón cei^ctiníiiin. MEidrid, rJ17. 
(7) Es una liürmosa cüicíóii, con el rclnito ái Cervantes, Jcl conde del .-̂ f̂ uilEL, reproducción 

de láminas iiisurla^ en la eóidón pditii^rLi de la Academia Espaílolii, y de la que se lia ocupailo el 
¡inLerior Ir ine^íre D. Federieo SáinK de Robles, 

{H'i E n Cei'Z'díiJcs. en la página fj, dice el Sr. Casli'o: ail [Cervantes] a v a k alors soixanlc sept 
ans. !_'iniajic de sa vic —liardicssc, ln^i'oísmc, resijiíiaiíon— viiu iubilemeni se projeter sur Tlnerte 
papier, mlsiirable L;hamp de batiúUe par une si merveillcusc mami-Ln-re [decir las cosas sin decir­
las] Sj 'nlheli^anl el resnnienc Ja grande aventure, l'auteHr dii^a^c deUN Irarts simples et essen-
líel.s: t^erive, s'abslenii' t l ' ícrire. Et 11 avalt raisonj puisqiic <.nie le e.idre el Taspect de tome aelíon 
positive nc sonL, en dei'rit^re analvse^ (¡uc ia consei.|uence de loute une s<írie de niígfitions aussí sa 
vnntci que Cüilscientes.í 

(y.i El muestro Lupes de Hoyos, Madiid, 1910. \ e a s e , de D, Ángel González, Falencia, El ¡es-
tíi/lfi'iit'l ílel umesíyo Lopes de I-iovos. Madrid, ]*)̂ ;í. 

i\{¡) Ceri-iíiili''^. i^atíes II et 12. 
(11; Nos referi n o s a los Irabiíjos de Baiaillon y Monlesinu.s ¡anicriormcnte citado.s) y al del 

sefior Giiniíneí CabiLllero, de la Revista de las Espírüos, Vi?,'J, loma ^'11, nüms. fi9 y 70, mayo y 
junio, paj^s. LVif) y :í6ft íaptid ííei'islíi ltn''i'Í€íi\ 
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aportados por Pérez Pastor y Rodríguez Marín —no todos los del último 
son concernientes al mismo Cervantes— para penetrar en la médula cer­
vantina. D. Américo Castro se interroga: ¿Podremos comprenderla? Nos­
otros asimismo nos preguntamos: ¿Cabe estudiar a conciencia las obras 
de Erasmo y relacionarlas con las de Cervantes? 

Monsieur Marcel Bataillon ha contestado en gran parte a nuestra pre­
gunta, y permítase el símil de la contestación. De modo indirecto se ocupó 
D.José F. Montesinos más tarde en la. Revista de Filología. Por tjltimo, 
Giménez Caballero ha hecho lo propio en la Revista de las Eí'pañas. 

Nos parece oportuno, en vista de existir alguna disparidad de criterio 
entre dichos señores y D. Américo Castro, cederle a éste la palabra para 
saber a qué atenernos y cómo rechaza las aseveraciones de su principal 
disentidor. 

-Bataillon —nos dice el Sr. Castro en Eranino en tiempo de Cervan­
tes— acepta gentilmente mi conclusión de que ^sin lirasmo, Cervantes no. 
habría sido lo que fué» (13). ¿En qué íorma y en qué medida? Montesinos 
juzga que el erasmismo de Cei'vantcs diluye subteiTáneo por todo el si­
glo XVI español^ (Vi). Debe, pues, señalarse. «Reconozco que las analogías 
textuales que establecí entre Cervantes y Erasmo (págs. 281 a 283 y 304 de 
El pensamiento de Cervantes) no son ni loastante numerosas, ni de tal 
naturaleza que excluyan la posibilidad de una inñuencia al través de otros 
escritos» (14). 

líl Sr. Castro niega el supuesto de que "l'Espagne de Philippe II, oü 
nul nc lisait plus Erasme' (l."i). No son prueba bastante que prohiban las 
obras del roterdamés los índices inquisitoriales de Valdés (1.T59) y de Qui-
roga \ \áS3). «Por niveladora y destructiva que luera la acción del Tribunal 
de la Fe, siempre quedaba alguna parcela no enteramente sometida» (16). 
Por otra parte, los índices inquisitoriales no constituían una barrera abso­
lutamente infranqueable, «sino ladebilidad de los lectores^ (17). 

Hace el Sr. Castro la cita de lo que dijo el maestro López de Hoj^os, 
reveladora de =que en Madrid, diez años después del índice de Valdés, el 
nombre de Erasmo se citaba» (18). En consecuencia: =el buen maestro de 
Cervantes (como justifica con otras citas) liabía leído su Erasmo y lo recor­
daba; y si lo mencionaba cautamente al escribir en una ocasión de tan ex­
cepcional solemnidad, no es aventurado pensar que el nombre y algunas 
doctrinas del l^umanista de Rotterdam emergerían en las pláticas con el 
«caro y amado discípulo», en cuya prodigiosa memoria las huellas más mí­
nimas se tornaban indelebles» (19). 

Otra prueba irrebatible: la obra Antibarbari, de Erasmo, casi calcada 

(12| Erasmo en tiempo lie Cervaiiles, pág-. 3'29. 
(13) IlXdfiii, pág. :i2y. 
(14) Tbldcm.iiág. :-i2n. 
(Ifi) Ibldcm, pág. ;K0. 
(16) Ibldeiii, piig, 331. 
(17) Ibldem, pfly. 332. 
(1-) Ibldcm, pilg. ?M. 
(19) Tbláem, págs. XM y 333, 
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por el maestro de Cervantes, no fué expurgada hasta el índice de Sando. 
val (lfil2), y de manera leve. Erasmo ti-onaba contra las órdenes mendi­
cantes, no aludía «¡i los dogmas ni a la estructm^a eclesiástica» (20), 

Terminada la semblanza del maestro López de Hoyos, hecho el análi­
sis de varias obras de Erasmo, la visita de Don Quijote a una imprenta 
barcelonesa le conduce a juzgar Lus del alma, citada por Cervantes como 
un libro más de «la serie de los muy influidos por la doctrina erasmia-
na-! (21). Esia conjetura nos parece mucho más sólida que la anterior, pues 
todo cuanto se basa en los libros caballerescos y en remembranzas de 
libros, citados o no, que se ajusten a frases y conceptos cervantinos, lleva 
consigo noventa probabilidades de acierto contra diez de fracaso (22). Y 
huelga decir que el Sr. Castro describe minuciosamente / /is del alma (23). 

Como complemento ilustrativo de estas dos anécdotas erasmianas, a 
las que signen ciertas analogías cervantinas, el Sr. Castro abre, más osten­
siblemente si cabe, cátedra de erudición al tratar de la Inquisición y reba­
tir a los señores Hatzfeld y Aubrey F. G. Bell (24), acompañando una refe­
rencia liibliográíica de siete autores distintos que se refieren a Erasmo y el 
trozo del libro del maestro López de Hoyos (25). 

En verdad, como conviene el mismo autor de Erasmo eii tiempo de 
Cervantes, en ninguna de .sus obras «ha pretendido, ni mucho menos, deli­
mitar toda el área del influjo crasmiano» (2b); pero ha sentado los jalones 
«para completar y mejorar las ideas confusas que aún rigen sobre la época 
cervantina» (27). Sin contar que el haber sufrido la censura del índice ex­
purgatorio, del cardenal Zapata (Sevilla, 1632), las frases cervantinas «las 
obras de caridad que se hazen tibia y floxamente, no tienen mérito ni valen 
nada» (2S), colocan a aquellos dos espíritus crislianos, Erasmo y Cervan­
tes, con la aureola de ser refutado.^ por hombres cuyos ojos de la cara no 
corrían pareja con los del alma. 

AURELIO BÁIG BAÑOS. 

(20) Eya^iiío nn Iteifipo de Ceyaíitiícs, pág;. 3ÍÍ8 
{•iVi Ibldím, píls. 31(1, 
i:ii\ El Sr. Rodrigue:! Marín, varias veces cluido por D, Aiuír ico Casirü en todos sus eslu­

dios ce^^"Jm^inos, tanto t̂ n los M<¡i!i>¿ íitivcrbialcs fpásí^. 27 y 29), que aeaba de fditar, como en l:is 
ul t imas anotaciones ai Qrujoíc, a l trat.ir de la frase cervanlín.a «¡dcfide asiorít para entonces y desde 
entonces para a^ora», supuro que ora una de lantas frases curialescas o eseribaniles usadas por 
Cervantes, Bien ¿sta lo podría ier , si no fuera anle todo y sobre iodo, como dcnioslramos en otro 
lugar, uit remedo caballeresco, casi expresado con las mismas palabras, del año 1434, muy aalevjor 
a los ejemplos citaílos por el Si-, Rcdrígiiez Marín en el tomo II, p.'lsj, 321, lin, 10, 

{S31 Eyíiíino t-n tíeiiifin de Csrvu'ítes, pág:3, íS-l 1 a 358 y 359, 
(24; Ibidem, píigs, 3W a '¿¡í3. En la ilatnada niimcro 2 de la página 365, entre otras considera­

ciones, t ianscribensc frases di^l libro del P. Pedro M, VtíU-K Ol'sei-.iacioni's ai libyn de A. F. G. Bell 
sobye Fy. /-iris de Leen, de! que ya nos ocupamos en esta REVISTA. 

(25) Ibidem, págs. 383 a 3B'> 
(2(j> Ibidem, pág, 3Sü. 

-;27) Ibfdem, pág, 383, 
(28) lin el Interesante tivtícuio Ceyvantei y ¡a Inqi/t^jcjóíi (lema tratado de otra manerji por 

el Sr . l?odr¡2:ue/ Marín en /.n Fsfcya y en una de sus EiisalmííHíis), D . Amt:['ico Castro, comen­
tando la anotación del patriarca del cervantismo, en rnavo de 1930 publicó en :1/orfc/v7/*/jí7o/og>' 
unas eruditas aclaraciones. 
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Un documento inédito de fray Luis de León sobre 
el padre Bánez 

El año í~iS2 el UceiiL-ÍJido Juan de Arrese escribia al Consejo de la In­
quisición: «mañana placiendo a Dios paitire para la visita del obispado de 
Salamanca v por parescei" c|ue sera mas apropossito haré la primera salida 
a Salamanca, de donde anisare a V. S. de lo que se oífresciere y porque 
como V. S. hanoto por la Lcstificacion que desta saneto oíficio se cnviá 
a V. S. los días pasados aquella vniuersidad esta aluorotada; supplico a 
V. S. me mande 1» que debo bazer cerca della porque asta tener orden 
de \". S. no entenderé en lo c[ue a este particular loca...» {Archive Hifiíóríco 
Nacional, Toq..leg. 3.194). 

Para los censores, enamorados del lei,'a]ismo excesivo, reaccionarios 
ante el concepto de la vida ondulante que explayaba en Salamanca con los 
nuevos aires mentales introducidos por varios catedráticos de la famosa 
Ksruela, la Universidad estaba aliiorotnda. Nada extraño, por otra parte, 
que al querer fijar en la vida aquel .sentido efu.sivo de humani.smo, de ra­
cionalismo —bien entendido—, se temiese por la pureza de la fe, quebran­
tada entonces por la relorma protestante y por los vinos Irastornadores de 
una literatura violenta y plástica que encajó maravillosamente en las 
-Epístolas de los varones desconocidost. T,a exéresis española que encar­
na desde la scg'tmda mitad del siglo xvi en los maestros fray Luis de León, 
Cíaspar Grajal y Martínez de Canialaptedra, el licbrco, cuenta en su ascen­
dencia aquellas tres grandes figuras universitarias, cultivadores de la in­
terpretación francamente intelectualista, y merced a la onda fresca y vigo­
rizante del humanismo, entroncó con la tradición de una cttllura histórica 
que liahía de remozarse para poder sebrevivir. 

Hay un paréntesis en ía historia de la cultura universitaria española, 
cuva característica más destacada es la inquietud. Desde los años de lóñO 
en la Universidad salmantina se vivía una vida llena, al parecer, de nove­
dades, si hemos de creer los relatos y lestilicaciones de esttídiantes de 
aquella Escuela y otras personas de gran significaciói) y notoriedad. Cono­
cemos e.ste estado de cosas, en parte, por la causa seguida contra fray 
Luis, expediente publicado por Salva y Sáiuz de Baranda en el año 1847; 
en parte por los fondos inquisitoriales, apenas explotados, y sobre todo por 
las causas de los hebreístas que actualmente se ]:iublican en Arcliivo Agus-
í i nimio. 

Bn el año de \.'iT2 ocurría la prisión del cantor de la XocJte serena, y 
desde aquella fecha hasta los días en qtie el maestro Sánchez de las Bro­
zas imponía en Salamanca sus juegos gramaticales y sus paradojas esta­
llantes, al Santo Olirio llegaban continuas delaciones sobre la insigne 
Universidad y sobre el peligro que existia de enttirbiarse el cristal de la fe 
ron el consiguiente escándalo, no sólo en el recinto de Salamanca, sino en 
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todo el ámbito de España. La salida del poeta de Jas cárceles inquisitoria­
les, acaecida en 1376, dio principio a la actividad y ardimiento de fray 
Luis. Sabemos que en 1577 se pretendían invalidar por completo las opi­
niones que el padre Nicolá.s Ramos, teólogo docto, pero chapado a la anti-
íjua, liabia puesto en circulación en su libro Assertio vcteris Vrdgatac Icc-
tionis jiixtii decretuní Acicrosanti Concilii Tridenlini, cu\'a primera parte 
apareció en Salamanca en 1576 y la segunda en Valladolid en 1577, con 
aprobación de Iray Bartolomé de Medina, [ray Domingo de Guzmán y Iray 
Lorenzo de Villavicencio, estando dedicada a D. Gaspar de Quiroga, arzo­
bispo de Toledo e inquisidor general. Si no conocié.semos más derivacio­
nes de la causa seguida contra iray Luis de León en aquellos años, ello 
probaria sulicientemente la bondad y veracidad de nuestras apreciaciones. 

Desde el año 1577 la vida de íraj' Luis siguió desenvolviéndose al 
ritmo de su espmtu y turbulencia sentimental, ocupándose en asuntos re­
lacionados con la Universidad; en sus libros, publicado el primero por 
aquellas calendas; opositando a la cátedra de Sagrada Escritura, la que 
ganó; desgranando, en una palabra, los tesoros de su vida interior en las 
obras que por entonces estaba preparando y que constituyeron pai"a los es­
pañoles del seiscientos un franco y caluroso éxito. 

Pero el alud de opiniones y controversias que se agudizaron el ano 72 
.seguía avanzando, encendiendo las pasiones y enemistando a comproíeso-
res y estudiantes. Fué en el año 1582 cuando ocurrid el incidente que ori­
ginó a Iray Luis nn nuevo disgusto. En una discusión teológica presidida 
por el raercedario Francisco Zumel, el padre Prudencio de Montema-
yor, S. J., deíendió un punto relativo a la doctrina de la predestinación; 
los méritos de Jesucristo durante su vida sobre la tierra. Observando Iray 
Luis las interpretaciones torcidas que se daban a las palabras de iMonte-
mayor defendió a éste, declarando entonces Zumel que las tales proposi-
.ciones tenían sabor herético. La causa de salir iray Luis a la defensa de 
Montemayor la tenemos en aquellas palabras: «He sentí movido a proce­
der a.sí, lo uno porque me pareció que los padres dominicos le querían 
oprimir, y lo otro, y principal, porque me pareció gran sinrazón condenar 
por herejia tal doctrina». (Segundo proceso, pág. 109 ) 

Limediatamente se dejaron .sentir las consecuencias. El célebre Do­
mingo Báñez, a la sazón catedr;itico de Prima de Teología, y que con Bar­
tolomé de Medina intervino en la entrega de las famosas proposiciones 
que el padre Pedro Fernández entregó al Consejo el año 1571, dio su pare­
cer en contrario a las doctrinas de^IVlontemayor y Iray Luis. Sobre el asun­
to en cuestión, y por tratarse de una carta inédita de los inquisidores de 
Valladolid que nos pone en autos de todo el negocio, insertamos las si­
guientes líneas: 

*i\Iu3' illustres señores: 
Después de la vltima que a V. S. scriví han venido algunas testi­

ficaciones contra fray Domingo Bañes, fray Ltiis de León y otros de 
la compañía de Ihus, los quales se han resciuido sin hacer pregunta 
ninguna ni otra diligencia, ni se hará sin que primero V. S. me or-
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dene lo que le será seruiclo, y para que V. S. entendiera enteramen­
te lo que pasa deseara inuiar a V. S. todo lo sucedido, pero por la 
ocupación del secreto y ser larg;as las testificaciones no se enuian; 
(en el margen: que enbien copia destas testificaciones con toda bre-
ucdad); en suma, lo que en ella ay es que un padre de la compañía 
y algunos de la orden de San Agustin, testifican al maestro Bañes 
de que ha enseñado que en el sacramento del altar queda la existen­
cia del pan, entendiendo de los accidentes, y que Dios prita, ratíoiic 
queuearai determinación, predetermina por su beneplácito que el 
hombre produzca libremente la cantidad del pecado, y que el justo 
por los actos menos intensos que el hábito de caridad que tiene no 
meresce menor gloria esencial, y que las obras meritorias mortifica­
das por el pecado subsequente se uiuiíican por la penitencia quamo 
a la gloida acridental, pero no quanlo a la essencial, y el mismo fray 
üominoo Bañes me las ha referido de palabra, dizíendo que fray 
Luis de León le aula dicho Cjue el daría noticia dellas, y que él está 
scriuiendo vn papel cerca desto y otras cossas; contra los padres de 
la compañía ay casi lo mesmo que V. S. tiene allá y contra fray Luis 
de Ledn el auerles ayudado, el cual en vna confesión que ha hecho 
cassi en substancia i^cfiere todo lo que fray Juan de la Cruz le testi­
ficó; sólo añade que él no dixo que Dios no predefinió las obras so­
brenaturales que son causa de la predestinación, sino que dixo que 
era cierto que Dios no auía predelfinido las obras indiferentes, y que 
daría vn papel por donde se verá que lo que el padre de la compa­
ñía dezia era opinión de tnuchos santos, pero que él nunca auía te­
nido esta opinión, sino que acaso la defendió porque los frailes do­
minicos oponían al sustentante, pero el maestro Qumcl, mercenario, 
a presentado vnas proposiciones que ha muchos años que leyó fray 
Luis dizíendo que no era opinión del todo inprobable, que ¡a causa 
de la predestinación era el buen vaso del libre aluedrío, que es la 
no repugnancia a la gracia excitante que todas tiran a esto, algunas 
más y otras menos; y un fraile de la misma orden de San Agustin 
ha testificado que un compañero del mismo, fray Luis, declarando 
esta oppinión auía dicho que auiendo Dios visto toda la massa del 
género humano corrompida, della auía apartado algunos ad gloriam 
y a otros iu contuinelimn, y que con otra se auía auido mere negati­
vo, y algunos testifican al fray Luis de que defendió que algunas 
buenas obras no prediffinía Dios, y son los que lo dizen el maestro 
fray Juan de Guevai'a y el maestro Qumel^ y otros dizen indefinita­
mente, pero en lo que toca a las proposiciones que leyó fray Luis se 
snbiecta a la censura de la Iglesia y dize que la verdad es lo contra­
rio de la conclusión relerida. He dado a V. S. esta relación para 
que \ ' . S. entienda el estado destos negocios; ellos están tan enco­
nados y ay tanta emulación y aun scándalo, que es necesario V. S. lo 
mande remediar con breuedad con algfm medio suaue, y cualquiera 
gracia que V, S. les hiziese caurá bien porque quanto he podido en­
tender dellos desean auer resolución en esto, y para que la tengan 
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Sólo será bastante V. S. o un concilio _^cnetal, y orden And oles que 
en lo de adelante en materias tan peligrosas como éstas no disputen 
oppiniones tan peregrinas, porc|ue la contención está en esta escuela 
tan en su punto que adelanie se esperan maiores incoueiilentes, el 
que tengo para que me haga la gracia que digo es el negar [ray Luis 
lo que toca a las obras buenas y auer uisto en las con^lituLiones de 
la compañía que no puedan enseñar oppinión nueua sin consulta de 
toda la orden, y que en las dubdas que se les olrecicre en las cossas 
de la fe sean obligados a tener lo que les dixeren sus maiores; como 
digo, no siendo esto, liará >". S. gran beneficio a esta vniucrsidad 
a c|ue se contente con alguna reprehensión v enmienda para lo de 
adelante, aunque por lo que a los maestros toca merecen qualquier 
castigo boi'a que las proposiciones sean falsas, hora no por ser peli­
grosas en materia importante; de todo lo demás que sucediere daré 
aviso a V. S. y auiendo lugar de se sacar las testificaciones que digo 
las remitiré a V. S. para que me ordene lo que más será servido. 
(Cortesía.) 

Vessa las manos de V. S.—El licenciado, Jiuui Aressc (Rú-
hrica.) 

Por el documento transcrito se deduce el estado de la causa y se de­
jan adivinar las sordas, pero innegables oposiciones entre unos y otros, 
sobre todo entre dominicos y agustinos. Vemos cómo Domingo Báñez, pro­
fesor, fraile dominico, Y t^oino tal nada afecto a los agustinos, es acusado 
de so.stener proposiciones de esencia doctridal peligrosa y casi errónea; de 
todas maneras, denunciar al Santo Oficio por aquellos años a miembros 
de la orden de Santo Domingo significaba coraje y decisión. La tradición 
dominicana en el Santo Oficio; los servicios que a ¡a Inquisición siempre 
prestaron, les ponía én cierto modo al margen de muchos contratiempos e 
inconvenientes. Sabemos que el padre Bartolomé de Medina fué delatado 
en el Tribunal del Santo Oficio, sm que las acu.saciones tuvieran conse­
cuencias; al mismo padre Báñez se le incoó una causa —inédita hasta hoj'", 
que pensamos publicar—, causa concluida ininediatamente. Nada de par­
ticular tenia esta actitud conociendo los deseos del Consejo en estos nego­
cios. El ano 1576 se escribía a Madrid desde la inquisición vallisolelana en 
ios términos siguientes: •... y lo mismo se hará en el tratamiento de co­
medimiento que V. S. manda tengamos con los religiosos de la orden de 
sancto Domingo como asta aqui se ha hecho y se ha tenido en ello siem­
pre particular quidado de preferirlos y en honrrarlos muchos mas que a 
otros, asi en este sancto officio como en negoxios particulares, con los qua-
les ninguno sea tenido ni se an enbiado a llamar sino es para regalarlos y 
tener el cuidado que V. S. es seruido que dellos se tenga, de lo qual le 
abra, señor, de aqui adelante como V. S. lo enbia a mandar." {Archivo 
l-Iisióríco Nacional. Tnq. Leg. ií.l9;}.) 

Hasta ahora permanecían inéditas la carta y la docta exposición del 
maestro fray Luis sobre las proposiciones de Báñez. Verificando consultas 
para historiar algtin día aquellos episodios, extensa y concienzudamente, 
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hemos tenido la fortuna de encontrar entre los papeles v libros del Colegio 
de filipinos de Valladolid los autógrafos leonianos sobre aquellas cuestio­
nes, atuógrafos que reproducimos ex a clámente, y que vienen a enriquecer 
la bibiiografía de fray Luis y su Epistolario, que estamos preparando. 

«Illustrisinio Señor: En ninguna manera tuuiera atreuimiento para 
hazer esto, sino me forgara a ello la consciencia. El M° frai Domingo 
Váñez, catredatico de prima de theulugia en esta vniuersidad, ense­
ña y defiende dias a algunas doctrinas de que e visto escandalizadas 
a muchas personas dottas y religiosas, y a mi parecer con grande 
razón,'porque todas ellas dizen mucho con los eiTores destos tiem­
pos, Y de la vna doctrina dellas yo se que aura diez o once años que, 
quiriendola sustentar vn discípulo suyo en esta escuela, la facultad 
de theulugia ayuntada para ello no consintió que se sustentase ti-
niendola por doctrina peligrosa y casi errónea, v no obstante esto 
después acá la a enseñado y añadido otros de tan mala calidad. Ko 
creo del que sea hereje, y ansí me pareció que el camino mas acer­
tado era dar auiso dello a V. S. illustrisima, solamente que con su 
grandissima prudencia y rectitud verá mejor que nadie lo que con 
ellos conuiene \ lo proueera. En el papel que va con esta van las 
proposiciones, y lo que yo siento dellas y he visto que otros hom­
bres doctos sienten, aunque mi parecer vale poco y yo lo conozco 
ansí. Nue.stro Señor, la illustrisima persona de V. S. illustrisima 
prospere en su santo seruicio por muy largos años. En Salamanca, 
10 de hebrero de 1.182. — IlUistrisimo Señor. Beso los pies de V. S. 
Illustrisima, stt menor .sieruo.—FÍ'ÍYJ' Luis de Lcón.-n {Rúbrica.) 

(Al dorso: Al Xllustrisimo señor el Arcobispo de Toledo, mi señor.) 

[Censura de Iray Luis sobre las proposiciones del maestro Domingo 
Báñez.) 

"I.'' Enseña y defiende -que ninguna obra buena del hombre jus­
to, aunque proceda del inouimiento de la gracia, es meritoria de 
ntietio grado de-gracia ny de gloria si no fuere la obra más intensa 
que el hábito de charidacl de quien nace». Esta proposición es falsa y 
peligrosa y muy cercana a herror. Es falsa porque la obra justa y que 
nace del mouimiento del Spírilu Sancto por el mismo caso tiene en sf 
dignidad que merece su cierto grado de gracia y de yloria. Es peli­
grosa y casi herrónea porque se avecina mucho a la hercgía de Luthe-
ro, que niega el raéritto alas obras de los justos que proceden del mo­
uimiento del Spiritu Sancto. Luthero lo niega a todas, y esta opinión 
a casi todas, porque pocos son y pocas veces acontece el ser las obras 
más intensas que el hábito de que nacen. I lo segundo conócese el 
peligro y error desta opinión, porque el concilio de Trento, en Ja 
ses.sión 6.̂ , en el capítulo XVI, -determina de todas las obras de los 
justos que nacen de la gracia, que son meritorias de nueuo grado de 
gracia y de gloria, sin exceptar ninguna". T en el canon 32 dize estas 
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palabras: «si quis dixerit aut ipsum justificaUím bonis operibus qure 
ab eo per Dei gratiara et Jesu Christi meritum cuius vivum mem-
bruin est, fiuül, non veré mereri augmenluin gi'atirc vilam eternam 
et ipsius vitíe íeterníe si gratia disceserit consecutionem, atque etíam 
glorii.e auíímeiiunn, anatema sit". En el qiial decreto aquellas |iiila-
bras, -bonis operibus», vale tanto como «ómnibus bonis operibiiS", 
porque donde se da doctrina la proposición indefinida cquiuale a la 
vniuersal. 

2:^ Enseña y defiende «que en el sacramento del altar, después 
de la consagración, queda la existencia dei pan^ .̂ Esta proposición 
es falsa y muv vezina al lierror de Lulero. Es veziiia porque Lutero 
dice que queda el pan, y esta opinión dize que queda la existencia 
del pan. Es falsa y que da ocasión a mucho peligro, porque donde 
ay existencia de pan, ay pan, y qualquíera que oyere que queda allí 
la existencia del pan entenderá que se dize que queda allí el pan. 
I parece que el concilio de Trento, en la sessión 13, en el canon 82, lo 
condena diciendo; «si qtiis neiraverit convcrsionem totius subslantife 
pañis in corpus et totius substantire vini in sanguinem manentibus 
duntaxat speciebus pañis et vini, anatheraa sít". 

3.^ Enseña y defiende «que la gracia preueniento con que un pe­
cador se conuiertc a Dios le determina la voluntad de manera que 
no le es posible ny se compadece que Dios le mueua con aquel auí:i-
lio preueniente y que él le resista o no lo acepte». Esta proposición 
es de Caluino hereje, 5' es herrónea o fáltale muy poco para sello. Es 
de Caluino, porque él. templando la heregía de su maestro, que dc-
zia que el libre aluedrlo se auía "mere passive», respecto de los moui-
mientos de la £rracia y en las obras que por ella se hacía, dixo que 
no fon^'aría la gracia a la voluntad; pero que la determinaua de ma­
nera que no podía desechalla, como se dice de la voluntad de los 
que veen a Dios, que le ama no fondada más de nanera que no pue­
de dexar de amalle. Es herrónea porque el concilio de Trento pare­
ce que la condena claramente. En la sessión 6.", en el capítulo Y, 
di^e: <ut qui per peccata a Deo erarat ad aversi per eius excitantcm 
atque adiuvantem g:ratiam ad converlendum se ad ad suam ipsorum 
justilicationem eidem gratife libere asentiendo et cooperando dispo-
nantur ita ut tangente Deo cor hominis per Spiritus Sancli illumina-
tionera. ñeque homo ipse nihii omnino ygal inspiralionem illara re-
cipiens, quippe qui illam abjieere putest»; y en el canon 4.", dice: -si 
quis dixerit liberum hominis arbitrium Deo motum et excitatum, 
hihil cooperan asentiendo Deo excitanti atque vocanti quo ad obti-
nendam justihcationis gratiam ae disponat ae prcparcl ñeque posse 
disentiré si vellit, anathema sií. 

4." Coilííícse claramente de sus lecturas y de lo que enseña, 
tque ansí como Dios, ab ,'Eterno, con voluntad absolula y efficaz es­
tableció las obras buenas que haze vn predestinado, ansí con la mis­
ma manera de voluntad estableció las obras malas que haze vn re­
probo: no la malicia de Has, sino lo material d ellas •. Esta doctrina 
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tengo por peligro sis sima, y c¡ue en la realidad de la cosa iio se diffe-
reocia de la herejía de Lutero, aunque en las palabras se encubra 
con decir, que no habla de la malicia. Porque si Dios, v. gr., antes 
que viese que Judas le vendía, estableció con voluntad absoluta que 
hiciese esta obra, que era vendelle, claro es que la estableció en par­
ticular y con todas sus circunstancias; esto es, que oixlenó c|ue en 
tal día, y en tal lugar, y a tales personas, y sabiendo él lo que hazia 
y tiniendo libertad para hazello, le vendiese; y querer esto es querer 
propiamente no solamente la obra, sino el desconcierto della en la 
manera que puede ser querido. Demás desto cosa notoria es que en 
todo lo que Dios quiere y preordena que se haga con voluntad abso­
luta antes que se haga él con mouimiento preueniente induze a ello 
al que lo ha de hazer, porque este mouimiento preueniente es effeeto 
que se consigue siempre a aquella voluntad, y ansí segiin esta opi­
nión se a de conceder necessariaraente, que Dios, antes que judas le 
vendiese, le previno mouiendo y induziendo su voluntad del a que 
le quisiese vender, lo qual es cosa intolerable y es hazer a Dios pro-
pria y verdaderamente causa del peccado que es lierror condenado 
contra Lutero y otros herejes. 1 en el concilio de Trento, en la ses-
sión 6.'', en el canon 6.", se condena esto. Dizc; ^si quis dixerit non 
esse in potestate hominis vías suas malas faceré sed mala opera ita 
ut bona Deuní operari non permisive soluní sed etiam proprie et per 
se adeo ut sit proprium cius opus non minus proditio J udft quam 
conver.sio Pauli, anathema sil". I en el concilio Arausicano, en el ca­
non 2ó, caliquos vero ad malum divina potestate príedesdinatos esse 
non solum non credinios sed etiam si sunt qui tatum malum credere 
vellint cuín omni desestatione in lilis anathema dicimns^; y paresce 
que el concilio de Trento, en la sessión 6.^, en el canon 17, confirma 
esto mismo donde dize; «non predestinatos vocari quidem sed gra-
tiam non accipere ut... di^fina potestate predestinatos ad maUnn ana-
themasit ' . 

Hasta aquí la docta censura de íray Luis, que constituye una base sóli­
da para ilustrar más profundamente el Segundo proceso. Si él espíritu del 
maestro salmantino y de algunos oíros de sus comprofesores hubiera so­
brevivido en Salamanca y en los restantes estudios e.spañoles, ¿qué se hu­
biera dicho en el siglo xvni, cuando la cultura y sabiduría teutónicas co­
menzaban a irradiar con los ímpetus de su originalidad su potente luz? 
Afortunadamente, siempre que se cita el nombre de fray Luis de León, o 
es par-a evidenciar los rasgos de su poderosa diferencia, de su brillante 
personalidad, o para asistir a discusiones universitarias, que, desde Ne-
brija hasta iray Luis, pasando por Vitoria, constituyen y crean esos enor­
mes conglomerados de esencia espiritual que se llaman el Humanismo 
español, el Renacimiento hispánico, pese a las censuras de TJlrichs y Kera-
plerer, negadores del sentido de influencia y de hondura de nuestra vida 
y de nuestra cultura del siglo xvi. 

MIGUEL DE LA PJXTA LLÓRENTE. 
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Una tonadilla de costumbres filarmónicas 

Ofrece un ejemplo de hinchazón artificiosa, mas a la vez una afirma­
ción de liispanismo musical, cierta tonadilla representada en Madrid cuan­
do este género teatral se hallaba en plena decadencia, víctima de una ita­
lianización que había de acabaí- con él en el primer decenio del siirlo xix. 
Titúlase dicha tonadilla Los composilores o La boda por la música, v se 
desarrolla ampliamente en tipo de ópera cómica. Fué su autor un músico 
apellidado León, sin c|ue conste sn nombre de pila; pero probablemente 
se trataría de aqtiel Joseph de León que se habla presentado al priblico 
madrileño el 8 de abril de 1786 en una "Academia de música instrumental 
y bocal" {sic) o concierto público celebrado en el Coliseo del Príncipe, 
como acredita el correspondiente programa, donde se lee; «Tocará un dis­
cípulo de D. Cristóbal Andreosi llamado Joseph de León, de edad de 
once años, natural de Madrid, una sonata de violín con variaciones de don 
Antonio Loli.» Aunque no consta el ano en que se compuso esa tonadilla, 
su aspecto morfológico, unido a la riqueza de su instrumentación, con adi­
ción de violas y clarinetes a los instrumentos antes usuales, son itiotivos 
suficientes para deducir que pertenece al periodo de decadencia, v esto se 
confirma con la lectura del reparto, ya que su interpretación corrió a car­
go de Carlota Michelet, Isabel Gamborino, Vicente Sánchez (a) Camas y 
Justo Más, y estos cuatro cómicos de cantado sólo aparecen formando par­
te de una misma compañía madrileña en los años 1805, 1807 y 1808. 

Los compositores carece de complicación escénica, y pasaría inadver­
tido si no fijase las inclinaciones divergentes que en materias filarmónicas 
imperaban a la sazón, una vez entablada la lucha entre un hispanismo por 
aquellos años agonizante y un italianismo cada vez más avasallador. En 
atención a esta circunstancia nos ocuparemos aquí de dicha obra. 

Cuatro son los personajes; dos hermanas y sus respectivos pretendien­
tes. Como viven ambas muchachas bajo un mismo techo, cada una quiere 
casarse pai^a quedar libre de la otra. Carlota entona una canción, que me­
rece, por su mal gusto, las censuras de Isabel. Porque Isabel y su novio, el 
compositor Justo, son partidarios de la mú.sica española, en tanto que Car­
lota y su novio, el compo.sitor Vicente, defienden la música italiana. 
Viéndose censurada Carlota por su liermana, inicia un diálogo que se des-
aiTolla así: 

• CAHLOT.^. Nuestra pasión dominante 
por la música es la causa 
de todas nuestras disputas. 
De esta pasión exaltada, 
te enamoraste al instante 
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de un ente que a mi me enfada, 
exagerando a lo smno 
prendas que en él no se hallan-
Y porque me apasioné 
de un hombre que a nuestra España 
ha de ilustrar con sus obras, 
pues ya ha empezado a ilustrarla, 
me insultas y me desprecias. 

ISABEL. Vaya; sosicg'ate, hermana, 
¿A qué hemos de disputara-
Si lü enamorada te hallas, 
¿cómo es fácil que conozcas 
defectos y extraí'agancias 
que tiene tu amante amigo, 
su mal carácter, su... 

CARLOTA. Hermana 
aunque tenga e.sos defectos, 
la música delicada 
que compone con tal gusto, 
expresión, finura y gracia, 
conseguirá los olvide 
la mujer menos sensata...» 

Aparecen Jos novios. Ellas les dan palabra de que se ca.sarán con los 
pretendientes respectivos. En seguida dialogan del siguiente modo; 

•VICENTE. Para celebrar la boda 
os he de hacer diez mil arias. 
Por fin he vencido, amigo. 
Decidme ahora que es mala 
mi música, y sólo tengo 
habilidá extraordinaria 
para procurar el mal 
de aquellos que no me alaban. 

JUSTO. YO lo he dicho y lo sostengo, 
y si no la prueba se haga, 
famas cantar he querido 
ni que cantase mi amada 
ninguna música mía 
por no verla comparada 
con la vuestra; pero ahora 
lo liaré para sepultarla. 

ViCEKTE. Ya veo no lo entendéis. 
Todo lo que cante nada 
puede valer. Yo lo digo. 
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Con tres compases sin gana 
que yo componga y los cante, ' 
el cielo y tierra se inflaman. * 

Teme Vicente llegar a las manos con su rival y que lo pague su propia 
cabeza, en la cual, según él, está 

«enceiTada 
la ciencia que ha de ilustrar 
a los teatros de España.» • 

Tras esto refiere que ha puesto una gran música a Di'doiic abíindona-
ta y canta un fragmento de la misma. A la conclusión de la pieza Justo 
manifiesta irónicamente que esaobra produce grandes electos y que .sólo 
faltaría colocar un fandango cuando se desmaya Dido. Como Vicente, sin 
percatarse de la buria, creyera ver en tal comentario un elogio ¡lalagador, 
Justo aclara su pensamiento con las siguientes palabras inequívocas; 

«España 
debe estar reconocida 
que en vuestra música halla 
el remedio a mis dolencias, 
que con los sudores sanan; 
pues hacéis, como tan sabio, 
que aquel qne llegue a tocarla 
sude los tuétanos, huesos, 
venas, nervios y substancia. 
Además la cirugía 
también su partido saca, 
porque algfuna vez rae temo 
se le salte una quijada 
a algún instrumento de aire. 
Tanto hacéis que .soplen. Vaya; 
que ocupáis los cirujanos, 
médicos, la tierra, el agua, 
los otros dos elementos; 
y aún todavía no basta 
para explicar lo que hacéis 
con vuestra música sabia.» 

A continuación, extremando la ironía, pide a su rival escuche 

• un jaleo de mi patria 
que para esta señorita 
he compuesto esta mañana.» 
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(Debe advertirse que estos tres versos sustituyeron a los que deciaii: 

•una sencilla polaca. 
que si otro que vos la oyera 
la disputa se acabara.») 

E invita a Isabel que lo cante. Asi lo hace ésta, entonando una melo­
día con texto italiano: "No, non lemer, mió care bene..." Vicente juzga pé­
sima la canción. Vuelven a disputar las liermanas. Carlota decide casarse 
enseguida para no tener que vivir más tiempo con una mujer tan necia que 
se entusiasma oyendo la pésima música de su novio. Isabel acepta la sepa­
ración, aunque opina que no debe hacerse con disputas, puesto que al fin 
son hermanas y como tales deben quedar. Asimismo hace las paces los no­
vios. Entonces Justo dice: 

«para 
celebrar nuestra reunión 
cantad, querida cuñada, 
las boleras españolas 
que a mi tanto rae entusiasman.» 

Estas boleras, con el estribillo cantado por todos, dicen así: 

"E! amor y el talento, 
si juntos se hallan, 
conquistan las pequeñas 
y las más altas. 
Por lo que, amantes, 
si queréis ser queridos, 
sed .sabios antes.• 

Tras ello viene un final, en concertante, que oírece una particularidad 
bien digna de mención si se lo considera musicalmente; a saber: que este 
número postrero de la obra, ajeno al asunto de la misma por contener tan 
sólo palabras corteses para el auditorio, es un «vals». Caso singularísimo 
del que difícilmente se hallará otro ejemplo en todo el repertorio tonadi-
Ucsco, ya bien exiguo, del primer decenio del siglo xix, y que no tuvo pre­
cedente en las obras análogas que por' muchos centenares se escribieran 
durante la segunda mitad del siglo xviii, desde el día en que Misón asentó 
la independencia de la tonadilla escénica como intermedio lírico del teatro-
español. 

JOSÉ SUBIRÁ. 
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Sobre la profesión del padre de Lope 

En el número VIII de esta REVISTA, octubre 192li, publicó Joaquín Es-
pin linos sagaces datos, de los que se deducía que el padre de Lope de 
Vega pudo ser bordador profesional de la Real Casa. 

Yo voj' a sumar otro dato, no sé si catalosado por los eruditos hasta 
üliora. En el libro de Suárez de Fi^ueroa, Plasa tmiverstaí de todas cien­
cias y nrtcs, Madrid, 1615, al tratar del oficio de los bordadores, página 219, 
cita entre los proíesionales más peritos en dicho arte a Félix de Vega, pro­
bablemente el Felices de Vega encontrado por el Sr. Espín. Además, las 
noticias que Suárez de Figueroa da sobre las preeminencias sociales del 
gremio de bordadores pueden aclarar mucho 1a cuestión de la nobIe;ía de 
linaje de Lope, sobre que tanto han discutido sus biógrafos. He aquí el 
texto en cuestión: 

'El rey Don Felipe II, de gloriosa memoria, se mostró aficiona­
dísimo al bordado. Agradó asimismo a muchas emperatrices y prin­
cesas, en especial a las reinas Doña Isabel y Doña Margarita, que 
Dios tiene. Gozan sus artíüces de grandes exenciones, no pagan pe­
cho ni alcabala, ni en tiempo de alojamientos les pueden echar sol­
dados. Es arte limpísimo y por muchos respetos digno de no pocas 
honras y alabanzas. Frieron en i?l únicos CovaiTubias y Rosales, bor­
dadores de la Santa Iglesia de Toledo. Sin éstos, Juan del Castillo y 
Juan Pérez, que trazaron y bordaron los mejores ornamentos del Es­
corial. También merecen ser nombrados por insignes Luis de Rosi­
cler, Félix de Vega, Ochandiano Gabriel Péi^ez y Francisco Gil. 
Acompañan al recamo todos ios que labran de üguja variedad de la­
bores, como de cadeneta, de punto en aire y otras que sacan de la 
pintura y dibujo. Esta ocupación es más de ornamento que de como­
didad.» 

MIGUEL HERRERO. 
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LÓPEZ PRUDENCIO, J . — iVotes literarias de Extremadura. Badajoz, 

Tip. Artes Gráficas, 1932. En 8.", 247 + ['i] págs. 

Soii estas Notas literarias de Extremadura conLintiación de una labor 
iniciada por José López Prudencio en las páginas del libro, publicado hace 
bastantes años, El genio literario de Extremadura: apunten de literatura 
regional. Cerca de veinte han transcurrido entre la aparición de uno y 
otro volumen; pero, como dice el autor, «mi convencimiento de encon­
trar el alma de Extremadura en toda la obî a mental de sus hijos no des­
apareció por eso ni se extinguió rai deseo de poner de relieve este hecho». 

Los escritores anotados en El genio literario correspondían al siglo XVK 
Torres XahaiTO, Diego Sánchez, Miranda, Carvajal, Romero de Cepeda 
Y frax' Juan de los Angeles; los comentados en las Notas lit&rarias pertene­
cen a mayor sucesión cronológica: Pedro de Valencia, Catalina Clara Ra­
mírez de Guarnan, Luisa de Carvajal, Francisco Gregorio de Salas, Fran­
cisco Patricio Berguizas, Vicente García de la Huerta, Juan Pablo Forner, 
Juan Meléndez Valdcs, Bartolomé José Gallardo y Carolina Coronado. Si 
López Prudencio hubiese emprendido una labor de historia literaria, tal 
vez tendríamos que mostrarnos disconformes de su selección. El propósito 
era otro, y no hay derecho a pedirle una maj'or depuración exclusiva e in­
clusiva de valores, como alguien nos apuntaba. 

A los estudios que integran el volumen precede un breve ensayo sobre 
La raza, la tierra y el nacimiento. Son curiosas las observaciones en él 
vertidas sobre "la importancia que debe concederse al hecho del nacimien­
to de una persona, en un determinado paraje, para agregar su obra a la so­
lidaridad histórica de la raza instalada en la comarca, sobre todo en lo que 
al haber mental o rasgos éticos de tal raza o pueblo se refiera». Se incli­
na —siguiendo paso a paso a Ricardo Rojas -- a excluir de la producción 
literaria de una comarca las obras de aquel escritor que, aunque nacido 
allí, «no era hijo de los linajes largo tiempo instalados en él, ni permane­
ció luego entre ellos tiempo alguno con.siderable». Con relación a ellos, se 
pregunta: -¿Qué ha podido poner ni la etnología, ni el clima, ni el am­
biente cultural o siquiera el meramente psicológico del país?-

Cree, por el contrario, que deben sumarse a la aportación regional las 
obras de aquellos escritores a los cuales íalLe la circimstancia de localiza-
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ción cuando existan razones como da progenie o la subsiguiente permar 
ncncia». Concretamente, en Extremadura, la aplicación de este criterio nos 
lleva a excluir de entre sus literatos los nombres de Espronceda y López 
de Ayala, incluyendo, por tanto, los de Gregorio Silvestre (nacido en 
Lisboa), Ricardo León (nacido en Málaga) y Gómez Villafranca (nacido en 
Salamanca). 

Para mayor facilidad daremos ima breve reseña crítica de los capítu­
los en párralos correspondientes a ellos. 

PKDRO DE V.VLENCIA.—I. LOS contemporáneos y la posteridad.—Jnsti-
íica con el caso concreto de Pedro de Valencia la injusticia de la poste­
ridad algunas ocasiones. Binet-Sinclair, el lamoso médico judio (1), ha re--
unido buen número de apreciaciones despectivas bechas a determinados 
genios por sus contem]3oráneos. Convendría recoger también los casos de 
algunos grandes hombres que, habiendo sido mucho en su época, no tie­
nen hoy el recuerdo merecido. Uno de ellos es Pedro de Valencia. López 
Prndencio reconoce que «no puede afirmarse que esta desaparición sea ab­
soluta-. Se le cita alguna vez, se hacen estudios sobre su obra, algunos tan 
sólidos como el del maestro Serrano y Sanz; pero «su personalidad intelec­
tual no es actualmente un valor de los que se tienen en cuenta en el des­
envolvimiento espiritual de Kspatla». -No influye su valor mental, por 
consiguiente, como un factor del interés y fuerza que debiera en las orieut 
taciones del espíritu moderno, al tenor, por ejemplo, de Gracián, de 
Saavedra, de Feijóo, de Jo ve lian os y de tantos otros más.» Trae a colación 
López Prudencio un caso característico y Justificativo de la opinión que 
sustenta: sábese que Pedro de Valencia escribió un magnífico Discurso 
—o ensayo— acerca de los cuentos de brujas y cosas tocantes a magia y 
que tan extraordinaria fué su influencia, que, según asegura Menéndez 
Pelayo, «nada contribuyó tanto a la creciente benignidad con que procedió 
el Santo Oficio en casos de brujería. En adelante se formaron pocas causas 
y ninguna de importancia". López Prudencio se duele de que un escritor 
tan doctamente erudito y de preparación tan sólida como nuestro Millares 
Cario, no haya exhumado en el Prólogo ác su «cuidada edición-, de Feijóo, 
esta oposición fructífera del extremeño, al citfir las palabras de Márquez 
Espejo en su Diccionario fcijoniano: lYa, gracias al inmortal Feijóo..., las 
brujas han huido de los pueblos.» 

II; Pedro de Valencia y COSÍIÍ.—Observa el autor el peligro que en­
traña el estudio de las precedencias, y por su parte lo soslaya apuntando 
que, en el caso presente, "uo es de temer ese peligro, al menos mientras 
no se pase de considerar las doctrinas de Pedro de V^alencia como mi an­
tecedente histórico: ninica como una de las causas determinantes, en gra­
do alguno, de las concepciones y doctrinas de Costa.» No estando domi­
nado Prttdencio por lo que hemos dado en llamar la manía de los prece-

(l) En su apasioiiiinle y cxleníio libro Ln fol/c- de Isílroa l'itr losse/f. 
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dentes, ocioso es advenir que sus observaciones sobre Valencia y Costa 
carecen de la ilógica pretendida relación, traída a remolque casi siempre, 
de dependencias cronológico-menta les. Para López, tanto uno como otro, 
son dos cerebros recios, que llegan M conclusiones semejantes. Destaca el 
furibundo antimercantilismo de Valencia en una época en que la banca iba 
a tener su más profundo desarrollo y en que aún no se vislumbra la inde­
pendencia de los conceptos de riquesa y dinero, 'piénsase que el dinero 
mmiiiene, Y NO ES ASÍ: las heredades labradas y los ganados y las pesque­
rías son las que dan m;Lnte7iim¡ento, cada uno había de labrar sil-parte...' 
Comprendía Valencia la importancia que tenían para la agricultura y la 
ganadería, base de sustentación en la mayor parte de España, el que los 
pueblos tuviesen montes Y pastos comunales; pero su voz se alza acusado­
ra y profética, con sones que \"ibran en los oídos mundiales a la hora actual, 
contra los latifundistas detentadores de grandes predios: -Aquesta des­
igualdad con que tnios pocos son señores de dehesas larguísimas, j otros, 
o casi todos, no alcanzan ni un palmo ni un terrón, es la cosa más perni­
ciosa a la comunidad, y la que más repúblicas ha destruido y destruirá.» 
Lamentable es que el gran pensador no tuviera más remedio que pagar 
tributo a la ideología de ,su época —primeros años del siglo xvn—, escri­
biendo que querer remediar este estado de cosas -en repúblicas ya senta­
das, que no comienzan ni se fundan ahora, sería injusto y moralraente 
imposible". En la aplicación española actual del pensamiento de Pedro de 
Valencia pueden estar conformes los espíritus liberales; no es lo mismo 
una monarquía «ya sentada* en 1600, que una república que se crea en 1931. 
Muclio, muchísimo, tendrán que apoyarse nuestros políticos contemporá­
neos, para basamentar una reforma agraria, en el magnífico ensayo de Va­
lencia titulado Discurso sobre el acrecentamiento de la labor de la tierra. 
Se pregunta Prudencio que si se dice hoy algo más enérgico que las si­
guientes frases; «... lo que la cosa vale por necesidad del comprador, no 
es jiLsto precio ni se puede llevar en conciencia, y ningún precio es justo 
ni puede llamarse corriente en siendo contra la utilidad pública». ¿Puede 
negarse que estas frases encierran un vigoroso alegato en pro de la expro- • 
piación foi"Zosa sin indemnización, por causa de utilidad púbbca, cuyo solo 
enunciado asusta en 1932 a los ciudadanos de una república de traba­
jadores? 

III. Pedro de Valencia y el crtticistno.—Pedvo de Valencia aprovechó 
los profundos conocimientos lingüísticos que poseía para beber en las 
fuentes originales la filosofía clásica. Adelantemos que Valencia no aguar­
daba gran cosa de las abstractas elucubraciones lilosóíicas arcaicas. Ni 
liizü nunca profesión de filósofo. Pero como observa LOpez Prudencio 
cuando trata —y logra— de exponer con claridad las doctrinas de la 
Academia Nueva, recogidas en las Academias de Cicerón, alienta en 
su obrita una pronunciada simpatía hacia el criticismo de la Academia. 
Nueva. Menéndez Pelayo, a pesar de esa lalta de profesión tilosólica que 
hemos señalado, considera que Valencia desciende de Arcesilao y pre 
cede a Kant. Prudencio no va tan lejos, y nosotros tampoco acompaña-
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mós al maestro en esta suposición —más que hecho 'comprobado. Laménta­
se, con raroii, de que la olira filosófica de Valencia haj'a sido tan breve. 
Pero, añade después—: «recuérdese que los principales íilósoíos de la áca-
detnia, los filósofos del desencanto, fueron muy parcos en escribir». 

IV. Pedro de Valencia y las biujíis.—Este breve capítulo está con­
sagrado a examinar la doctrina contenida en el Discurso acerca de Ion 
cuentos da brujas y cosas tocantes a magia. Enemigo acérrimo Pedro de 
Valencia de toda superchería y superstición ataca violenta, duramente, a 
los partidarios de tales absurdos. «Entre las líneas de este lierrao.so trabajo 
parece transparentarse el rubor que tiñe sus mejillas al considerar el con­
cepto que pueda merecer un país donde tales aberraciones tengan crédito 
y beligerancia.» En el discui^.so ataca a veces con ironía sangrante: «y recia 
cosa es que en queriendo hacer el pacto [con el demonio] la ranjer de un 
hombre muy honrado y muy cristiano se le pueda ir por los aires con 
todos los diablos y con todos los hombres, que no haya recato ni guarda 
que le baste a estorbarlo; y lo peor es que entre tanto le queda al pobre 
hombre a su lado el demonio en figui^a de raiijer, y que sea súcubo, sin él 
querer ni tener pacto ni culpa.» 

V. Pedro de Valencia y Exlremadurii. — Como resumen de los cua­
tro capítulos anteriores y para establecer las características regionales 
de Pedro de Valencia, traza el autor este capitulo. Repasa la biografía 
anotando hechos mu}' interesantes para su formación espiritual: nace en 
Zafra y allí estudia latinidad. Tras breve estancia en Córdoba pasa a Sala­
manca, en donde le adoctrina el Brócense, uno de los extremeños de más 
hondo carácter regional. Vuelve a Zafra y allí se establece. Su mayor ami­
go es Arias Montano. López Prudencio apunta las, a su juicio, tres típicas 
cualidades del genio literario de Exli^emadura que se dan en Valencia y 
son: «rasgos de dura y firme energía para sobreponerse a los prejiiicios, 
para indisciplinar.se con el ambiente, para levantar la vista hacia lo por­
venir» {pág. f)7). 

Dos F0ETI5.4S EXTREMEÑAS. —I. Paradójicas coincidencias. —'Es éste el 
primer capítulo de los destinados al análisis de la obra de dos poetisas ex­
tremeñas: una del siglo svi, dona Luisa de Carvajal, la otra del siglo xvn, 
doña Catalina Clara Ramírez: de Guzmán. Un poco cegado por el ardor 
regional, López Prudencio ve en estas dos mediocres poetisas, de poco 
interés, salvo rarísima excepción, poco menos que dos musas redivivas 
•vertiendo en el ánfora de sus estrofas licor emotivo». No nos atrevemos 
—perdónenoslo el señor Lópe:í Prudencio— a ser canépiíoros de ninguna 
de ellas en un banquete literario en donde esté representada algo más de 
la mediocridad clásica. Escritoras como Catalina Ciara o Luisa de Carva­
jal pueden contarse por docenas en la bteratura española, López Pruden­
cio, ba padecido aquí un mucho de la enfermedad que suele atacar a quie­
nes se encariñan con una idea 3' quieren que siempre pueda ésta ser molde 
de lodo lo mensurable. La teoría de López Prudencio sobre las caracten's-
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ticas de la l i teratura regional es original, aunqae nosotros tío es temos con­
formes con su certeza. Las circunstancias que él señala como acusadoras 
de personal idad étnica en los l i teratos extremeños se dan efectivamente 
en la mayoría de ellos. Pero , na tnra lmente , no en todos. Y eso es lo que 
pasa con estas dos escritoras, que si bien no deshonran ningún parnaso, 
tampoco pueden est imarse por sobresalientes. En contra de lo que opina 
el autor, nosotros eremos que, efectivamente, n inguna de ambas merece 
que por ellas se apar te de su curso lo que l lama López Prt tdencio «el río 
de la celebridad, tan alborotado, tan bullicioso, en la albórbola de su abun­
dosa co r r i en t e» . . . Busquemos en las páginas del critico los rasgos de 
extremeñisrao que t ienen las do.s y veamos en qué consisten. 

[Rasgos del extrcmeñisiiio.] — Pero antes conviene que concretemos 
ctiáles son —a juicio de López Prudencio— los perfiles típicos de la litera­
tura regional . En el presente volumen hasta l legar a la página 67 no nos 
encontramos con el enunciado de esos perfiles, Dice allí, inciüentalmente: 
"Todos los rasgos —de dura y firme energía para sobreponerse a los pre­
juicios, para indisciplinar.se con el ambiente , para levantar la vista hacia 
lo porvenir— que tan comunes son a los hombres de Ext remadura , se ma-
nllieslan en este escritor.!- Son, pues, tres las características que López 
Prudencio reconoce: 

1) Indisciplina con el ambiente . 
2) Sobreposición a los prejuicios. 

. 3) Clara vi.sión del porvenir , 
Y por tan ciertas las t iene (2), qtie ruando l l éga la ocasión (pág. 71) por 

esos tres raseros mide la talla de Pedro de Valenei;!. Y ía talla de Pedro 
de Valencia se ajusta con precisión al modelo. 

¿Puede decirse lo mismo de las dos escritoras a que nos hemos refe­
rido? No. A nttesti-a manera de ver , no. 

Luisa de Qi rva ja ly Mendoza es el tipo represenlat ívo de una de las 
clases femeninas españolas de finales del siglo xvi y comienzos del xvn: de 
los principios áeljiíi. 

No era rebelarse contra el ambiente—ni muchísimo menos—el e n t r a r e n 
religión aun cuando este acto vaya acompañado de las virtuosas c ircuns­
tancias de que lo rodean sus biógrafos. El Sr. López Prudencio debe reco­
nocer la ident idad de procedimientos ent re la vida de Lttisa de Carvajal y 
la de tantas y lanías beatas mi lagreras —que no otro hombre merecen estas 
pobres mujeres alucinadas y genera lmente histeróídes— de su época. ¿Que 
dofia Luisa se marchó a Inglaterra a luchar con los infieles? ¿Cabe mayof 
desatino que par t i r una mujer infeliz a lejanas t ierras a luchar por la 
fe, aunque tuviese todo el apoyo de las personas intr igantes de la corte 
con quienes oslaba en constante correspondencia —v.gr . , el marqués de 
Siete Iglesias— y estuviera bajo la vigi lante tutela nada menos que del 

(,2) Preparamos un trabajo, t n IEL acluíilidad, sobre los Cnyacíeres dt^íltutivim de ¡¿Ifrciíiira 
rc^íoiml extrenfeila, en Eionde aiiall^aüios, con la ostensión y dcicniniícnlo que se merecen, las 
ideas de Lópeí Piudencio sobre esEc tem;i. , . . . 
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embajador de España en Londres, D. Diego Sarmiento de Acuña? ]SÍn 
ayuda!... 

Entendemos que Luisa de Carvajal es nno de esos personajes que han 
adolecido —según la certera frase de Morales Oliver— de un exceso de 
fluidez Hrica inconsciente. Es preciso reaccionar y aquilatar el valor de 
estas personas, porque si no se hace así corremos el peligro de que pronto 
o taiTle caiga sobre nosotros la justa censura de los más diligentes. Si doña 
Luisa de Carvajal no iiubiese pertenecido a la ari.stocrática familia que la 
contaba en su seno, probablemente hubieran enmudecido las campanas 
echadas a voleo por biógrafos profesionales, anhelantes de notoriedad y... 
algo más. 

Jincho ,se preocuparon los jesuítas de escribir la vida de doña Luisa de 
Cai-vajal, pero' jamás ha llegado a nuesli'as manos, ni la parvedad de nues­
tros conocimientos bibliográficos nos ha transmitido el título de mía sola 
obra biográfica hecha por algún reverendo de. los de la Compañía, el 
sujeto de la cual obra sea de baja extracción social y no les haya pro­
ducido algún provecho a la corta o a la larga. Perdónesenos este breve 
apíu^tamiento de la cuestión principal, y volvamos a ella lijando nues­
tro concepto con claridad: tanto Luisa de Carvajal como Catalina Cia­
ra son dos poetisas de mediocre inspiración, en las cuales no descu­
brimos ninguno de los tres caracteres que el Sr. López Prudencio ha 
apuntado —repetimos que con dudoso acierto— como perfiles regionales. 
En cuanto a la conceptuación lileraria de doña Catalina Clara tampoco 
podemos compartir la opinión del autor, yendo, sin embargo, con la de 
ese 'espuituv qne no nombra el docto López Prudencio y a quien tan acre­
mente censura de «escasamente comprensivos y sensibles para los atracti­
vos que se contienen en una labor estética cuyo medio y ambiente espirí-
ritual está ya lejano>. Nosotros nos permitimos advertir al Sr. López Pru­
dencio «que si lo dice por quien parece que lo díce^, sepa que no sólo no es 
ajeno a ese «medio y ambiente espiritual», sino que tiene dadas abundan­
tes muestras de conocer bien otros aún más remotos. Al buen entendedor... 

II. Etopeya.—)X\. Su labor literaria.—IW. Rai>gos que se acusan en su 
odra.—rV. Pona Catalina Clara: Su orientación espiritual,—Yí. La labor 
literaria de doña Catalina Clara.—Vil, Fisonomía, aspirili-ial.—'Expuesta. 
en líneas anteriores nuestra disconformidad absoluta con la api^eciación 
crítica que hace López Prudencio de la labor de ambas escritoras, no nos 
detendremos aquí a analizar los conceptos con que el docto comentarista la 
glosa. Únicamente nos limilaremos a perfilar algunos rasgos que la falta de 
materiales e instrumentos de trabajo han impedido a López Prudencio 
puntualizar. Es una gran lástima para la investigación española que inge­
nios tan sutiles y temperamentos críticos tan adraii^ables como el de José 
López Prudencio no hayan roto aún los ataderos que les ligan a otros terre­
nos y les impiden el acceso a ciudades en las cuales podrían desarrollar 
plenamente sus admirables facultades intelectivas en provecho de lodos. 
En esas circunstancias, aun con ia mejor voluntad, no rinde su trabajo lo 
que debiera, por carecer de instrumentos que no puede suplir la inteligen-
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cia. Y si para la. labor de crítica se necesita en gran parte de la elucubra­
ción abstracta del pensamiento, condensado sobre la obra literaria o artís­
tica, necesítase también el auxilio de otras fuentes que fuera de las gran­
des capitales están casi siempre secas. Por eso, precisamente por eso, 
hemos siempre declarado que ¡a labor erudita de José López Prudencio 
nos lia parecido y nos sigue pareciendo admirable sin reservas. ¡Tempera­
mento espiritual de hierro se necesita para trabajar en cosas del espíritu 
en las condiciones en que él ha trabajado y con el acierto con que ío ha 
hecho! No insistimos sobre este punto por temor de herir esa modestia ex­
cesiva, compañera fiel de las inteligencias privilegiadas. 

Rectifiquemos, o mejor dicho, puntualicemos esos detalles: 
No estamos de acuerdo en el calificativo de excelente biografía que 

López Prudencio da a The Life of Luisa de Carvajal, de Miss FuUerton. 
Es un indecoroso plagio de la obra de Luis JVIuñoz, a la que no aporta ni 
un solo dato que no fuera conocido, ni una sola apreciación crítica que me­
rezca la pena. Se pregunta López Prudencio si las cuarenta y siete compo­
siciones de Carvajal contenidas en el tomito de Poesías la^pír/tualps publi­
cado en Sevilla, IStio, son todas las incluidas en la edición oiiginal; cua­
renta y ocho son las que hay al fin de la Vida, de Luis Muñoz, es decir, 
una más de las inclusas en IS8D. Pregunta también el erudito López Pru­
dencio si el documento que figura en el apéndice IV de The Ufe estará en 
la Vida o no: allí está, efectivamente, en los preliminares. Volvemos a 
repetir que en el trabajo de Fullerton no hay absolutamente nada nuevo, 
pues ni aun conoció el expediente que se tramitó oficialmente para el tras­
lado de los restos de doña Luisa, de Londres a Madrid, ni las cartas de la 
venerable al marqués de Siete Iglesias y al embajador Sarmiento, que 
pensamos publicar en no rauy lejana fecha. 

Dos MODESTOS CLÉExGOS.Ds EXTREMADURA.—L CoiJtddencias.Son estos 
dos «modestos clérigos de Extremadura- en el siglo xviii D. Francisco Gre­
gorio de Salas y D. Francisco Patricio Berguizas. Las coincidencias trata­
das en este breve capítulo son únicamente «de carácter y de externas cir­
cunstancias de origen, profesión y situación social». Ambos escritores son 
sacerdotes, extremeños, naturales de pequeños pueblecitos. Pero sus de­
rroteros literarios son diferentes: uno va por la poesía de escaso vuelo e 
inspiración. Salas, mientras que el otro, Berguizas, es un positivo valor de 
la filología clásica en nuestra patria. Salas era regular poeta, pero agudísi­
mo observador y certero satírico-social. Bien calificado está por López Pru­
dencio: «alo largo de sus e n t r e t e n i m i e n t o s p o é t i c o s , ninguna huma­
na debilidad suele encontrar gran misericordia, ni en los órdenes sociales, 
ni en los grupos étnicos, ni en los individuos*.'. Salas era hombre casero y 
placíanle las tertulias familiares. No tuvo grandes amistades literarias 
orientadoras. Al través de su obra yo creo percibir al furibundo «cura de 
pueblo" precursor de ¡os Filósofo rancio más que al fino y galante abate 
Voissenon. que ya triunfaba en la Francia de su época. 

Originalidad de Berguisas, Berguizas es comprensivo, culto}" erudi-
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to como pocos españoles del siglo xviii. López Prudencio ha entendido a la 
maravilla la valoración de su obra literaria —tan escasa— y la conexión 
que sus características tienen con las que distinguen el genio de la raza; 
-¡Verguizas es un profundo conocedor de lodos los clasicos, y sobre todo 
del verdadero y auténtico sentido clásico, lin e.sLo es donde principal­
mente aparece su inadaptación al ambiente doctrinal de su tiempo.» ¡Gran 
semblanza! 

Vicente García de la Huerta.—Ana indicando que no va a hacerlo, 
emprende López Prudencio la rehabilitación de García de la Huerta, ¡irran 

"poeta lírico, de más robusla y espontánea y lozana inspiración que la 
mayor parte de los líricos de su tiempo». Señala la incoherencia entre el 
acendrado casticismo español de sus polémicas y el afrance.samiento de sti 
producción dramática reflejado en Agamenón y en la Raquel, obra esta 
última hoj- poco leída con notoria injusticia. El resumen de la apreciación, 
que López Prudencio hace de Huerta, está reílejado en las líneas siguien­
tes: "Era Huerta un gran poeta, sin duda alguna; pero su espíritu violento 
y la escasez de su documentación erudita le llevó a las mayores contra­
dicciones y a los más lamentables fracasos, que han empanado el brillo de 
la fama que le corresponde como poeta.- Aparecen en su obra las tres ca­
racterísticas regionales señaladas por Prudencio, a saber: audacia, displi­
cencia y choque violento con el ambiente. 

ftian Pablo /-or^er.—listamos en presencia de una de las ligtiras más 
auténticamente extremeñas que han visto los siglos. Todo nos dice en la 
obra de Juan Pablo Forner, que procede de esa raza a la que llamó Menén-
dcz y Pelayo «seca y cetrina, raza de los que estamparon fieramente ,su 
huella en las pagodas indostánicas y en los tentplos dorados de los Hijos 
del Sol>. Es tal vez el escritor más inteligente del siglo xviii. Pero su pro­
sa, aunque trabajada, limada y pulida, carece de los macizos contornos de 
la buena prosa castellana de dos siglos antes. Si, como dijo Martínez de la 
Rosa, nuestro escritor estaba dotado de una imaginación más fácil para 
concebir verdades que bellezas, puede añadirse que era mucho más fino 
critico que escritor. En otro tiempo —en otro ambiente—, Juan Pablo hu­
biese sido un delicioso caiisseur, irónicamente agresivo, en los salones de 
una dama pre-revolucionaria, y no hubiera dejado apenas un par de 
opúsculos. En España, Forner no encontró más salida a su temperamento, 
critico e intransigente, que estallar en la pólvora en salvas de las polémi­
cas ruidosas con todos sus contemporáneos. En cierto modo puede decirse 
que Forner es el Gallardo del siglo xvjij. He apuntado antes algo de la in­
transigencia de Forner, la cual nacía no de una cerrazón mental paJ'a con­
cebir opiniones diferentes, sino de las firmes convicciones producto de ra­
zonada meditación. Apunta López Prudencio que «sería difícil encontrar 
entre los escritores de aquel tiempo un espíritu más amplio y comprensi­
vo que el de este gran erudito, aun con todas las asperezas que lo impul­
sivo de su temperamento puso siempre en sus enconadas diatribas". Yo 
lamento mucho que la extensión que han ido tomando estas cuartillas me 
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impida extractar extensamente, como lnibiera sido mi deseo, las eOnsíde-
racnones que el «caso» de Forner suscita a la pluma del autor. lío pres­
cindiré, sin embargo, del análisis que López Prudencio hace de la lucha 
entre Forner y Huerta; 'Era Forner un campeón resuelto del españolismo 
clásico; un franco adversario - irreductible, implacable— de todo género 
de ingerencia ¡jalicana; no ya sólo en el sentido religioso, en literatura, en 
filosofía, en ética y en política: en todo. Se dio el extraño fenómeno de que, 
aun siendo esto así, chocara cruda, enconadamente con otro extremeño, 
también de alto valer y campeón esforzado de la misma causa. Sin embargo, 
justo es observar que este choque fué una incoherencia en Huerta; pero no 
lo fué en Forner. Explicaremos la paradoja. Huerta, acometiendo a Forner, 
campeón del españolismo, se contradecía, porque él se consideraba defen­
sor de la causa y del ideario profesado y defendido por Forner. Pero éste, 
en sus diatribas conti-a Huerta, no se contradice, porque sólo lo combale en 
las cegueras que padecía el poeta de Zafra, cuando por falta de documenta­
ción y sobra de acritud, poniendo sobre su cabeza una parte del haber glo­
rioso con que cuenta la mentalidad española, olvida y an'emete conlra todo 
lo demás, aunque ello sea de tan menuda importancia como Lope o como 
Cervantes. Forner es durísimo contra García de la Huerta, es verdad; pero 
lo combate no por lo que de España defiende, sino por lo que ataca; y por 
lo que, de fuera, trata de combatir injustilicada o disparatadamente y sin 
utilidad real para la causa espanolista, que trata de defender.» A pesar de 
compartir plenamente este juicio, no debe olvidársenos —a López Pruden­
cio se le ha olvidado - q u e fué Juan Pablo Forner el que llamó al poema de 
Per Abbat «viejo cartapelón del siglo xiu en honor de las bragas del Cid». 

Jiiají MelÉiidü2 Vfildés.~lM\xz Prudencio no ha sabido disimular que 
la figura de Meléndez Valdés no le ati^ae literariamente. Después de leer 
el jugo.so estudio consagrado a Forner, nos parece muy flojo el capítulo 
dedicado a Batiio. Y casi sin contenido. 

Bartolomé ¡osé Gallardo.—De los dos capítulos en que López Pruden^ 
CÍO se ocupa de él, puede decii'se que el primero —que en el argot del ofi­
cio se llama de incensario—, nunqíK no se hubiera incluido en el libro nada 
perdía éste. Tal vez ganase. 

En el segundo hay algún juicioso comentario, aunque no de gran va­
lor. La exagerada apología a Pedro Sáinz sobra. 

Carolina Coronado.—Muy acertada la comparación entre el caso de 
Carolina Coronado y el de Rosalía de Castro: «ésta no fué nunca durante 
su vida halagada por la popularidad ni por la fortuna. No se creyó en el 
ca.so de producir a cada paso una estrofa, en cada momento una canción, 
para cada álbum, de los infinitos que ofrece la celebridad, un soneto, una 
oda o una tontería. Escribió sólo estimulada por su visión íntima de la 
vida, en la serenidad tranquila, olvidada, melancólica— y hasta un poco 
despechada— de su retiro, de su apartamiento, de su preterición». Carolina 
no escribió así. Se dispersó y ese ñié su mal. .En Carolina Coronado —dice 
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agudamente López Prudencio— hubo un excelenle poeta que malogró el 
halago de la prematura celebridad, las imposiciones agnviadoi'as"[á/'c] de la 
popularidad v la facilidad versificadora que a tantos poetas,., ha engañado, 
llevándoles a confundir el verso con la poesía». Elcnadrito qne traza López 
Prudencio del ambiente en que se desenvolvió la Coronado está muy bien 
hecho, y en general los juicios sobre la poetisa plenos de razón. Con este 
capitulo acaba el volumen. 

El plan del libro.—El plan del libro que no.'; ocupa es un poco des­
igual. Basta observar la extensión que se dedica a Pedro de Valen­
cia [56 páginas) y a Meléndez Valdés (9 páginas). No están bien medidas 
las figuras. En unas se aquilata (Valencia, Forner, Carvajal, ctc), mien­
tras que en otras apenas si se roza un poco (Gallardo, Meléndez Val­
dés, ele). 

El lenguaje,—El lenguaje de López Prudencio, generalmente precio-
sistii y abarrocado, peca a ratos de chocante por el empleo de palabras de 
uso poco frecuente y opuestas a la sencillez, v. gr., albórbola (pág, 75), lior­
na (págs, 76 y 222), etopeya (pág. 81), etc. La redacción ,se descuida algunas 
veces, dando lugar a pasajes tan viciados como estos; rque respecto a su 
vida y a su obra ¡wbian puesto en circulación los escasos lectores que nos 
la habían dado a conocer, la creímos natural de Zafra y hermana de don 
Lorenzo Ramírez de Prado. Ya habíanlos...' (pág. 115); «sólo conocido de 
oídas y por citas y notas de libros eruditos y podrá con vertirse en una figu­
ra directamente tratada r estimada...» (pág, 223); ibuscandoen archivos, y 
bibliotecas nacionales y extranjera-^, en librerías j ' en chamizos y desva­
nes» (pág. 223). «Tuvo este grande hombre una aureola de considerííací;;, 
de respeto, de admiríic/dM, como comprende a su copiosa eruáíciún, a su 
poderosa penetrííf/díí,,,, etc». Aunque en puridad no haya falta gramatical, 
no se nos aparece clara y sí cacofónica la redacción del siguiente pasaje: 
«En este punto nuestro erudito no encuentra a la inspiración pindárica o/ro 
euíi-oiiqMe que con la- liricn hebrea». Parece algo de tartamudez litei^aria 
(pág. 150). El Diccionario oficial cataloga las voces «escepticismo», «escép-
tico», «agoftiadoraííy «estirpe', que López Pmdencio emplea con la inco-
iTecta ortografía -e.Tcepticismo" (i'ág. 120), «e.vcéptico» (pág, 69), «ago-yiado-
ra» (pág, 225) y «extirpe» (pág, II). Otra cosa que afea bastante el texto es 
el andar en continuas referencias a lo expresado con anterioridad, las cua­
les referencias acaban por hacer cansada la lectura, v. gr,: 'Ya lo heñios 
indicado antes» (pág. 27); «Anteriormente hemos aludidov (pág.55); 'I/e-
mos consignado anteriormente» (pág, 66); 'Ya lo hemos dicho» (pág, 81); 
Ya lo hemos dicho» (pág, 109); 'Ya lo hemos indicado^ (pág. 117); 'Ya- lo 
hemos dicho» (pág. 146); 'Ya hemos apuntado» (pág. 165); «í'rt lo hemos 
coiisignado» (pág', 177); Ya- hemos destacado» (pág. 185); Hemos expuesto' 
pág. 201); "Ffl indicamos» (pág. 228); «Frt lo dijimos (pág. 240), etc. Fre­
cuentemente López Prudencio usa con maestría el léxico. El acierto en los 
adjetivos se manifiesta en la aplicación de dos calilicativos tan certeros 
como estos: «el genio prímo!vso de Góngora y poderoso de Qtievedo», di-
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íiciles de superar. Debe, sin embargo, López Prudencio cuidar más el es­
tilo, que resulta pesado y poco literario. 

Labor constructiva del libro.—'El libro de López Prudencio viene a 
continuar la serie de sólidas edilicacioncs que dentro de la literatura regio­
nal ha¡:)ía comenzado el autor. La mayoría de las semblanzas están traza­
das de mano maestra. Se puede estar disconíorme en algún punto con el 
escritor, pero no se debe poner en duda c|ue ha acometido y dado fln a ,su 
empresa con entusiasmo por el trabajo y fina penetración crítica. Ha rema­
tado en algunos capítulos verdaderas monografías breves de exposición 
ideológ'Lca. Las observaciones que hemos hecho anteriormente no llegan 
a ensombrecer el volumen. Téngase en cuenta que dichas observaciones 
han sido hechas únicamente con el propósito de que sean corregidas en 
una próxima segunda edición (i), 

AxTOfíio R. RODHIGÜEZ MOÑINO. 

COLECCIÓN LABOR. BAROJA DE CARO, CAR.MEK; E¿ encaje en España. 
JL'ARISTI, VICTORIAN'O: £'swzn//^s. —ARMENGOL Y DE PEREYR.A, A L E -

j.-\xD[ío: Herá/ilícei.—SARTIMIX, FÉLIX: Las civilisaciones cmíiguas 
del Asia Menor. Barcelona, Editorial Labor, 1933, 1933. I933yl931, 
respecti vamente. 

Con las obras mencionadas ptosigue dicha importante editorial barce­
lonesa su biblioteca de iniciación cultural. Uno de los principales méritos 
de la Casa Labor es sin duda alguna el estar sacando del anónimo, o del 
CiiSi anonimato, a innumerables escritores españoles muy bien dolados 
para sufrir el parangón con otros extranjeros de reconocida fama. El caso 
de Carmen Baroja, de VictorÍPno Juaristi y de Alejandro Annengol da 
pie a nuestra aseveración antecedente. Xo abundaban los tratados sobre 
industria tan española como el encaje. Estamos por decir que el de Car­
men Baroja es el primer tratado de conjunto aparecido en España. Los 
orígenes del encaje, épocas de las randas, de los pasamanos y de los lien­
zos; el encaje en su apogeo europeo y español —recuérdense en estelas 

(a) N'o queremos dcjai- pasíir sin una nota ki pEii"tc tipográfica que aparcec Jmty dc^riu'dadn y 
de mal giisio. En Ui púe- 11| Unca <i HC abren unas eominiis que no 5Ü clcrruii; on ia 19, linea 19 
dice aAcadí'mica^p poi" Aciic¡CíiiiCíi;en la .IB notii se leo ^qnoe.stloncs^, nieoki^icaap, «T/íipogrflgi'a-
phíai.; en la fjü, linea S de por í>c y Rep^íblit"; puj" RepubliCEi; pág". 'ji?, línea una HC dice Vaicncja 
por ^^a|íjncí"a; p.'ig. 92, linca penütliina ae'^paílolíís^ por^cüpañortí-^p; en la pág. l,^íl, lineas '21-22 ae 
emplean pariínlesls cuando lo que corresponde son eor-hetes; en la pág. 2.16, Hnoa 10 se U:c iíadoi"ü> 
licbiendo decir «adora», etc. Todo cslo debe tenerse en cuenta para una .'>egund;i cdicifin, que ojalá. 
vcíi pronto la luz pública. 
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lechuguillas, los frisados, los famosos <>puiitos> ibéricos, los soles salman­
tinos—, y el encaje mecánico, son admirablemente reseñados, comenta­
dos y bibliografiados por la distinguida escritora. Victoriano Juaristi, que, 
en colaboración con Serapio Huici, publicó, en 1929, El Saiiiitario de San 
Migiiet h¡ Excelsis y su Retablo esmaltado, da cima con singular acierto al 
esfuerzo para lograr una historia completa de ios esmaltes españoles y 
una referencia bastante precisa a los esmaltes extranjeros, con temas, en 
su nueva obra, tan curiosos y de primera mano redactados coirio los refe­
rentes a los esmaltes bárbaros, a las producciones de Batter-Sea y a los 
esmaltes españoles visigóticos. 

Armengol y de Pcrcyra no se proponía otra cosa que una síntesis, 
amena de la barroca, confusa y poco rígida ciencia de la heráldica, y eso 
lo ha conseguido sin disputa. En su libro los poco versados en la materia 
pueden aprender alusiones suficientes en escaso tiempo para dar la impre­
sión de eruditos. La nobleza, el feudalismo, las justas y los torneos; el ori­
gen del blasón, el escodo y sus particiones; los colores, las figuras natu­
rales, artificiales y quiméricas; las brisuras, las leyes heráldicas, los or­
namentos, la nobleza titulada y las órdenes militares son otros tantos 
•capítulos de la amenísima monografía. 

En cien páginas escasas el conocido investigador Sartiaux ha querido 
recoger las civilizaciones incompletas de Troya, Frigia, Lidia y la Grecia 
arcaica de las islas del mar Egeo. Empresa ardua. La materia se le diluye al 
escritor entre los dedos, sin llegar a los puntos de la pluma. Tanta concisión 
produce inevitablemente una confusión en el lector tipo corriente, al que 
precisamente se endereza la divulgación señalada por los propios editores. 

Como lodos los manuales de la Editorial Labor, llevan éstos muchas 
láminas fuera de texto y grabados, buen papel, excelente caja de imprenta 
y esmerado cuidado en la coiTección del texto. 

S. DE R.-

S U B I R Á , J O S É . — Tonadillas teatrales inéditas. Libretos y partitu­
ras, con una descripción sinóptica de nuestra miísica lírica. Ma­
drid, 1932. Publicación de la Academia Española. Un volumen 
en 4.", 350 págs.-36 de música. 

En el número de enero de 19:-?2 dedicamos la atención debida al trípti­
co La tonadilla escénica, publicado también por la Academia Española, 
cuyos tres volúmenes estudian este género lírico, tan floreciente en la 
segunda mitad del siglo xvni como olvidado a partir del segundo decenio 
•del XIX, examinándolo bajo el doble aspecto histórico y morfológico, tanto 
en lo literario como en lo mu.sical. El volumen que ahora ha visto la luz, 
lo mismo que aquéllos, toma por base los fondos existentes en la Bibliote-
•ca Municipal de Madrid, y ha obedecido al propósito de ofrecer cuadros 
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vivos de un arte popular que no debemos dejar morir, pues aparte su valor 
psicológ-ico y artístico, refleja modalidades histdricas que hallaron su ex­
presión en las costumbres y lenguajes de esa época, como advieite Subirá 
en el prólogo. 

Tonadillas teatrales meditas tiene una introducción que acoge y co­
menta algunas tonadillas impresas en el siglo xviii, entre ellas El casador, 
de D. Ramón de la Cruz, y Detente, Pascuala, de Nilo. La sección primera 
agi'upa cien libretos, que ocupan unas 250 páginas a doble columna. De la 
variedad que brinda este curioso muestrario a los lectores dan buena idea 
algunos de los títulos: El hospital del desengaño, La ciencia currutaca^ 
La moderna educación. La beata. El sitio de Melilla, La toma de Mahón, 
Las delicias del Prado, La España antigua, La España moderna. El va­
lenciano. La buñolera y el catalán. La veneciana. La parmesana y las 
majas, La gitana. La vida de los lugares. La peregrina viajante por Es­
paña, El gurrumino tuerto. La usía coja y el compadre cortejo, E¿ fran­
cés, el italiano y los jnajos y La pesca para la cuaresma. Son obras lle­
nas de gracia, cuya ingenua vivacidad lozana cautiva a cuantos las leen sin 
prejuicios en contra de un género tan mal conocido y tan injustamente ol­
vidado. La sección segunda contiene íntegi^a la partitura de la tonadilla 
Los ciegos, de Misón, cuyo encanto inmarcesible aparece avalorado por 
sn valor documental en lo íolklórico, pues reproduce fielmente pregones y 
romances de ciegos que se oían por las calles de Madrid a mediados del 
siglo XVIII. Además se dan en esta sección partituras fragmentarias de 
otras obras, a saber: unas seguidillas doblemente interesantes bajo el do­
ble aspecto vocal e instrumental que Esteve puso en Los signos del año; 
ima tirana para tres voces y acompañamiento de dos guitarras, que perte­
nece a El trueque de los amantes, con música de Laserna, y unas segui­
dillas boleras de La Ha burlada, con música de Moral. 

Para el historiador y el erudito es de valor positivo un extenso cuadro 
sipnóíico de nuestra música lírica, donde se dan por primera vez noticias 
relacionadas con la materia y se rectifican errores que al respecto venían 
circulando por todas las historias musicales. 

Un apéndice recoge las apreciaciones formuladas acerca de La tona­
dilla escénica por los más eminentes musicólogos de Europa y por la cri­
tica en general, produciendo satisfacción grande su lectura, pues acredita 
que el perseverante e inteligente esfuerzo i'ealizado por Subirá, durante 
los muchos años que dedicara a su investigación literario musical, ha obte­
nido la recompensa justa. 

M. 

G A V I R A , JOSÉ. — Aportaciones para ¿a Geografía española del si­
glo XVIII, Madrid, Blass, 1932. 76 págs. -\- I hoja; 4." 

Es en verdad soi^prendente el número de jóvenes y meritisimos inves­
tigadores que cada aíio sale de la Universidad española, aptos para la más-
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paciente búsc|ueda de alardes históricos desconocidos o simplemente pes­
punteados, y con arrestos para descifrar los complicados jero^ílíficos de 
tantos interrogantes y puntos suspensivos tantos como Jalonan el campo 
de la ciencia. En suma, la juventud de España, tan impresionada hasta 
hace poco por el eco y el recuerdo de la gloria española del imperio filipi­
no, cambia ia espada —ya mohosa de los desafueros, los desastres y ¡os 
torcidos empleos— por la pluma, que si tuvo gloria pareja de aquélla, ja­
más tendrá fracaso semejante. 

De estos jóvenes, de buenas entendederas, fácil pluma y dilección eru­
dita, es Tose Gavira, profesor auxiliar de la Universidad de Madrid, dedi­
cado «de lleno» a los estudios ¡geográficos. Su libro reciente. Aportaciones 
para /a Geografía española del siglo xvni, es un ejemplo de todas las afir­
maciones antecedentes. Ko olvidemos que la ciencia geográfica no ha sido 
suficientemente, ni casi estudiada en nuestro país. Muchos autores. Mu­
chas obras. Y pocos i-esultados. ]osé Gavira pretende recortar una biblio­
grafía geográfica española de la citada centuria, y, sobre todo, según él mis­
mo confiesa, ocuparse -de la influencia de Várenlo (el gran geógrafo ale­
mán del xvii) en España». Pero José Gavira —y he aquí el principal mérito 
de su trabajo— no intenta repetir las noticias archisabidas de los pocos gran­
des geógrafos españoles de entonces, como Jorge Juan y Hervás, sino de 
los autores «casi desconocidos, de obras ignoradas; pero que por constituir 
tratados de vulgarización y utilizados como moneda corriente influían más 
en las ideas geográficas de la gran masa». 

El padre José Zaragoza, José Vicente del Olmo, Tomás Vicente Tosca, 
Moreno y Zabala, García Sevillano, el contador de Resultas D. Juan Gon­
zález de Ureña, el padre Murillo Velarde, el lego Jesús María Hualde y 
otros muchos geógrafos son mencionados con ima breve alusión biográ­
fica, con cierta referencia a sus obras llena de atinadas reflexiones. 

La monografía de José Gavira comprende estos sugestivos temas: 
I. Espíritu geográfico del siglo xvni. ff. El geógrafo Várenlo. IIÍ. La produc­
ción bibliogeográfica del siglo xviii. IV. El drama físico-teológico. V. La 
Geografía física. Ochenta v ocho notas rativ curiosas. Un apéndice bibiio-
gráfico y un registro de nombres propios. 

¿Pecaríamos por exceso si afirmásemos que la monografía que reseña­
mos es la más completa referencia al tema en el siglo dicho? Creemos sin­
ceramente que no. La más completa y la más fácil de leer. Por su sencillez 
y por repulsión a toda digresión. 

Muy satisfecho puede estar José Gavira de su obra. V cuantos .segui­
mos con viva simpatía sus trabajos en la Universidad Central y en el Cen­
tro de Intercambio Cultural Germanoespañol, esperanzados quedamos de 
obras .suyas próximas, en las que cuaje con un éxito excepcional todas sus 
dotes de estudio, entusiasmo y alta calidad de espíritu. 

S. DE R. 
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B I B L I O G R A F Í A 

AGUSTÍN- M I L L A R E S C A R L O , JEN\Í\RO A R T I L E S Y A G U S T Í X G . IGLESLVS 

Aí'Chivero-S b¡bLioiec:irios 

90.—AccuRTí (Tommaso): Editiones 
scecuii XVplercequc bibliographiii 
ignoUe. Aiinotaiiones, ad opus 
qiíod hiscribítiir «Gesamtkalalog 
der Wiege^idrucke', r o l , I-IV. 
Florenticf, T y p . Giuni ina , Í93Ü, 
n O p á g s . . S." 

Ql.—AxGLÉs (I-Iipini;; El codcx mu­
sical de Las Htielgas. Barcelona, 
1931, 3 vols., 4." 

92.—AuBEKT (Aíarcel): L'archilec-
titre des Cistcrciens en Espagne 
au xii" et aii xi/!'-' s/'í'cle, avcc 
six Jigures daits le textc, en fanr-
nal des Savaiiis; mai l'-)32, piiííi-
nas 193-201. 

nedicthic; ]v.\\o 1932, 
227-234. 

p a g i n a s 

L o s ¿ . C. tienen excepcional im­
portancia pava la historia de la teo­
logía ele fines del siglo vni. Fueron 
compuestos poi" orden y a nombre 
de Carlomagno por algún teólogo 
de sil corte y en ella disentidos y 
corregidos. Poseemos e! mannycrito 
o i ig ina l , oflcial; Vatic. hit. 7.207. 
D . de Bruyiie ofrece en este art ícu­
lo tina in teresante aportación al pro­
blema de l a s í u e n t e s d e l o s i . C , pro­
bando con abundantes cotejos qne et 
Líber de divinis scriptiiris, florilegio 
bíblico editado recientemente po r 
Weichr icb , en el Corpus de "^'iena, 
tomo xii, e.s una de las más notables. 

93.—BOLSEE ( J . ) ; Aproposde resíaii-
ration d'éeril'iirc, CTI Archives 
et Bibl!otlHH)iíes de Belgiqíie, 
1' année , 1930, números 1-S, 

94.—D. DE BRÜYNE: La coinposHion 
des libri Carothii, en Revue Be-

95.--CAGXAr (R.): Un nouveau di­
plome milifaire de Bidgarie, en 
fottrnal des Savünls; juin 1932, 
págs, 273-276. 

Diploma descubier to en marzo 
de 1930, en un campo, a cinco kiló­
metros al Sudoeste de Bresnik. Hoy 
se llalla en el Museo de Sofía. E s 
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del año 70 y fué concedido por el 
emperador Vespasiano a la leeión 
romana 11, llamada Adiutrix. 

96.— Catalogue of bookñ pvriited in 
tJie XV"' ccntury noiv hi tlieBri-
tish Musciim. Part VI. Itaiy: Fo-
ligno, Ferrara, Florence, Milán, 
Boloírne, Naples, Perugia and 
Treviíio. — London, British Mu-
seum, 1930. 

97.—Catálogo general de la librería 
españoln e hispanoamericana. 
Años 1901-19-iü. Autores, tomo I; 
A.-Ch. Madrid. Cámaras oficia­
les del Libro de Madrid y de Bar­
celona, 19:Í2, 759 páffs.,íolio, 50 ptH. 

Por fin ha comenzado la publica­
ción del tanto tiempo esperado y 
deseado Catálogo-repertorio de la 
producción total bibliográfica de Es­
paña y de la América española en 
el transcurso del siglo actual. Sólo 
la consideración de lo difícil de la em­
presa entre nosoti-os, donde nadie, 
ni particulares ni instituciones, ni 
los C|ue no tenían obligación, ni los 
Centros que, como nuestra Bibliote­
ca Nacional, tenían obligación de ha­
cerlo, se ha ocupado de sentar la 
base de obra de esta naturaleza, dirá 
más y mejor que el crítico la impor­
tancia de la obra que nos ocupa; 
nadie se atreverá a poner reparos y 
señalar defectos en ella. Y raenos 
sabiendo que no hay elemento nin­
guno de trabajo; ni biblioteca cen­
tral, donde consten las obras; ni bi-
bliografia, ni catálogos completos 
de librería..., y de éstos, los que 
hay suelen ser perjudiciales, por los 
cambios-fi'ecuentes en la cita de los 
libros en busca del titulo más comer­

cial, más breve y comprensivo, de 
más fuerza, lo c u a l entorpece la 
labor del bibliógrafo concienzudo 
que venga detrás reuniendo datos 
para bibliografías como las que em­
piezan a publicar las Cámaras ofi­
ciales del Libro de Madrid y de Bar­
celona. 

Con todos los defectos que pue­
da tener —y sabiendo lo sabido y 
ya apuntado, no cabe duda que los 
tiene; que hay deficiencias inevita­
bles—, es lo único y lo más posible 
hoy por hoy; es obra perfecta, en el 
sentido relativo en que venimos ha­
blando, y es la única manejable 
cuando de obra moderna se trate; 
el Manual, de Palau, ya algo anti­
cuado para hoy (su último voliunen, 
el séptimo, ya se acerca a los diez 
años de vida), aparte de tener ca­
rácter puramente comercial; los ca­
tálogos de librerías, ya quedan di­
chos sus defectos; la bibliografía de 
la Cámara oficial del I.-ibro comien­
za en fecha relativamente moderna; 
los catálogos publicados de biblio­
tecas son de campo tan limitado, 
que para esludios y cónsul tas de ca­
rácter general son inútiles, y ¡son 
tan pocos! 

La redacción material, la orde­
nación de fichas y la presentación 
de la obra se debe a archiveros bi­
bliotecarios profesionales, que tra­
bajan bajo la dirección de D. Agus­
tín R. Cabriada, lo cual significa que 
todo está hecho de acuerdo con las 
reglas catalográficas en uso y con el 
rigor y el método debidos.—A. 

9^.—Catalogus codicum ¡la^iogt-a-
phicoru7ii latinortíin seminarii 
et eclesiíB catliedralis Treveren-
sis, en Analecta Bollandiana, 
tomo XLIX, págs. 241-275. 
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99. Codex Vergiliamis qiir Palatí-
nits appellntur quam simülime 
exprésstis... Praefatns est Remi-
gius Sabbadini . Parisiis, Edit ions 
historiques, 1929, 4." 

100.—CoLi.oMP (P.): La cvitíque des 
iextes. Publications de la Faculté 
des Let t res de r U n i v e r s i t é de 
Strasbourg. Initiation, Méthode, 
lase. G. Par ís , Societé d'é.dition 
L e s Bciles Let l res , i9:-31, 12S pá­
ginas, 8." 

En nuestro próximo número nos 
ocuparemos con la extensión que 
merece de esta obra notable por la 
clar idad de su exposición y la im­
portancia de su contenido. 

IQl.—La 'Conicdiú' latine en Frail­
ee au XII" siécle. Collection lati­
ne du Moyen -Age de la Asoc. 
G, Budé. Textos publicados bajo 
la dirección y con una introduc­
ción de G. Cohén. 1931, 2 volú­
menes .de 2 + 246 y 278 págs . 

Los textos agiTipados por Cohén 
Y sus colaboradores interesan al es" 
tudio de la supervivencia de la lite­
ra tura latina y ai de la inñuencia que 
haya podido ejercer dicha l i teratura 
en el desarrol lo del teatro francés. 

102. — ^ Concordance o/ Pniden-
tiiis, po,r R . J . R e l e r r a r i y 
J. M. Cnmpbeil; publicación nú­
mero 9 de la Mcdiaeval Academy 
of America. Cambridge, Massa-
chusetts , 1932, IX-833 págs. 

103. — D E V O S ( J . ) : üii -foya^e aiix 

Archives de Simancas, en Archi­
ves et BibllotMques de Belgique, 
7^ année , 1930, núras. 1-S. 

104.—DL\z (V. M , ) : Historia de la 
imprenta en Guatemala desde 
los tiempos de la colonia hasta 
la Época actual. Guatemala , Ti­
pografía Nacional, 1930, 4.", X V 
-fbSl págs . 

105.—DOMAS (Augtiste): La diplo-
inatiqtic et la forme des actes 
en Le Moyen-Age. Eoero-m;u-zo, 
1932, págs . 5-31. 

106,—EiCHM.ANX (Eduard) : Dic 'for­
mula professioniS" Friedrichs L, 
CTíHistorichesJahrbueh.-'-íl'bs.n.d, 
1932, págs. 137-144. 

107. —EULOGIOS KOURILAS: \<.'y.-zá'i.'j-^i¡z 

-iWi -/.m'ji-/.fm - ^ í UfiíJ: üT.y^vqz lwu::ty.'ji-

l.M^iüjv v.'j.: •;»)'/ Kní.'jpniv (¡uví^q. P a r i s , 

H. Champion, 1930, 4.°, í'-151 pá­
ginas . (='A7i>if,;'.T:i:;v; YV.'phAy/.r¡,) 

Catálogo de 272 manuscritos, con­
servados en las once bibliotecas de 
la Sküe de Kaitsokalyvi, en el mon­
te Athos. Es el niás completo y pre­
ciso de los catálogos del Athos pu-
bbcados hasta hoy. Con l lamadas a 
la Patrología, de IWigne, o [a otras 
ediciones para completar las identi­
ficaciones. 

IQ8.—Exempla scripluraium edita 
coHsilio et opera procuratorum 
bibliothecie et tábiilarH. Valicani. 
Fasciculus 11. Epístola et instru­
menta sceculi xíTi, se legerunt e t -
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narravei^unt Bn.ino Katterbach et 
Caroliií; Si Iva-Taro vea.—[RoiTüej 
apiid Bibliothecam v a t i c a n a m , 
1930, folio, 31 páíís., 40 láms. 

Los documentos reproducidos en 
esta magnífica e interesante colec­
ción de Exempla proceden, ya de 
la Biblioteca Vaticana, ya de los Ar­
chivos del Castillo de Sant Angelo, 
ora Lie los Instriinienia niiscellii-
^lea, o de los Archivos de la Cámara 
Apostólica y de la Cancillería de la 
nunciatura de Venecia. Redactados 
en lugares muy varios, como Roma, 
Verona, Aviñón, Londres, Basi-
lea, etc., ofrecen ancho campo a la 
investigación paleográfica y al estu­
dio comparativo tan fecundo en con­
clusiones en esta clase de trabajos. 
Las noticias acerca de cada docu­
mento y de sus ediciones son com­
pletáis y detalladas. 

109.-—FLICHE (Augustin); Jlialoirc 
dn Moyen-Age, tomo II, en L'Eii-
rope occidcntülc de SS8 d 1120. 
Paris, Presses Universitaires de 
France, 1932. 

WQ.— GesamíkaUílog der Wiegrit-
dnicke. Breviaire-Bycnbocb. 
L e i p z i g , Verlag von !Karl W. 
Hiersemann, 1Q32, X + 742 págs. 
columnas en folio. 

Con este volumen, quinto del re­
pertorio universal de incunables que 
publica la Comi.sión para la redac­
ción delG. W., presidida por Hae-
bler, alcanzan jz. el núiiiero de 5.831 
os incunables registrados, aparte 

los dados en los apéndices o adicio­
nes, que en todos los volúmenes, 
como sucede en el de ahora, se in­

cluye en pliegos sueltos. Son. pues 
—comenzando el v o l u m e n quinto 
por el número 5.101—, setecientos 
treinta y uno los impresos reseña­
dos aquí. De ellos, pocos son espa­
ñoles; ocho, los correspondientes a 
los números 5.173, 5.278, 5,293, 5.363, 
5.461, 5.473, 5.474 y 5.47S, que se re­
fieren a diferentes Breviarios: el vi-
cense, el toletano, el burguense(dado 
como dudoso por Haebler en cuanto 
a la impresión en Burgos, en 1480, 
véase el número 5.293), el ilerden-
se, etc., y el romano de Zaragoza, 
por Jorge Cotí, 1499, del que hay 
un ejemplar en nuestra Biblioteca 
Nacional. —A. 

lll.-GoDET(Marcel)etVoRSTn;s{Jo-
ris): índex bibUographicns. Ca­
talogue International de coopé-
ration intelectuelle. D e u x i c m e 
édition mise a jour et considéra-
blement augmentée. Berlin-Leip-
zig, W. de Gruyter, 193]. XX1II + 
420págs., S.° 

Publicación destinada a dar a co­
nocer las bibliografías corrientes 
que ven la luz en cada país, ya se 
trate de bibliografías nacionales o 
regionales, ya de bibliografías con­
cernientes a una ciencia determina­
da. Obra de gran utilidad. 

112.—H.AEBi.ER (Koni"id): Die Evfiu-
duiíg der Oruckkiiiist uiid ihre 
ersieÁiisbrciUingiiidcn Laiidern 
Europas. Main, kleine Drucke 
der Gutenbcrg-Gesellschafl, nú­
mero 14,1930. 22 págs., 4.° 

En la primera parte de esta con­
ferencia resume Placbler lo que de 
una manera segura se sabe acerca 
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d e Gn tenbe rg y de .sus ti-abajos. 
Tra tando luego de la difufiidn del 
ar te tipoirráfico por Europa cita una 
Bula de indi/lgenciíi sin indicación 
de lugar, la cual supondr ía la exis­
tencia de la imprenta ent re nosotros 
en 147:1 

arqueológico de la ant igüedad: ar te , 
vida, cos tumbres , ideas , derecho, 
religión, instituciones. Resumen de l 
Diircmbei'g ei Saglío a las veces 
ampliñcado, merced a las aportacio­
nes recientes. 

113.—HERJIANN (Pfeifíer) y CERNU; 

( B e r t h o l d ) : Catíiiogiia cndicuní 
inaiui scripiormn qiii in Biblio-
theca Canonicorum Rúgídarhnn 
S. Augitstini ClmistroncobiiYgi 
asser-vantur. Tomus II. Claustro-
neoburg i , 1931 , en S.° , 414 pá­
g inas . 

KIosternenburg, f u n d a d o a co­
mienzos del siglo .̂ 11, lué desde sus 
or ígenes un hogar de la cultura. Su 
biblioteca abunda en obras de exé-
gesis, teología moral , patrística, ho-
i.niliarios }' obras históricas propia­
mente dichas. El tomo I del Catá­
logo fué publicado en I9!í2 por el bi­
bliotecario d e K l o s t e r n e n b u r g , 
H. Pfeifíer, secundado por el archi­
vero B. Cernik, Cada volumen aca­
ba con diversas listas; Coiispectiis 
aetatís codiaim, índex initiortim, 
Index aiicloriiiii c Index reruni. 

114.™L.AUR,-\xo (L.): Priiicipauxfac-
shnilés des Manuscrüñ de Cice­
rón, en Rcviie dea Eludes Lati­
nes. 1932, fase. I, págs. 233-237. 

11.^. — LAVED.IN' ( P . ) : Dictionnaire 

¡Ilustré de la tnyt/io/ogie et des 
antiquités grccques et roinaiues. 
París , Hachette , 1932, 1.037 pági­
nas, l.Olfi i lustraciones. 

Comprende todo el conocimiento 

116.—M.icii.^DO (José E.): Lisia de 
algunos periódicos que vieron la 
liis en Curacas de ISOS a 1900. 
Caracas, Vargas , 1929, IV + 74 
páginas, S." 

117.—M.-\D..iRO (Luigi); / / libro É la 
iria. Tor ino , T ip . Artigia-
Q'-!1 t o 9 ! nó<v= 

sua ñtoriii. j .uiiiiu, j.ip 
nelli, 1931, 8.", 24 págs. 

U S . — Í U R C M , S . I . (José María): Los 
manuscritos vaticiinoñ de los teó­
logos salmantinos del siglo XVI 
por el Eiruno. Sr. Cardenal Fran­
cisco Elu-le, S. J. Madrid, Estu­
dios ccle,siásticos, 1930, 8.°, X V I 
+ 136 págs. 

119.—M.^Rií.vEZ S.-\NT.-\-0L.4LL.4 (Ju­

lio): Sobre cómo usaban la fíbu­
la, los visigodos. Madrid, en In­
vestigación y Progreso. V I (1932), 
páginas 17S-1S0. 

Después d e un rápido p reámbulo 
sobre la importancia del campo ar­
queológico, «que podemos calificar 
de de.sconocido, el de la arqueología 
d e los pueblos germánicos en l a 
época de las g randes emigraciones- , 
estudia Martínez Santa-Olalla la po-
.sición de la fíbula (Bügelfibel), se­
gún se deduce de las excavaciones 
por él realizadas en la necrópolis 
de Her re ra de Pisuerga (Palencia) , 
•^que lia proporcionado una serie de 
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sepulturas con Bügelfibel, cuyas fo­
tografías son decisivas». 

E¡ siguiente párraío resume las 
conclusiones del autor: «Mis exca­
vaciones d e m u e s t r a n claramente 
que los visigodos del siglo vi lleva­
ban las fíbulas más o menos a la al­
tura del lioinbi-o, con la llamada 
«cabeza- hacia abajo y el «pie» in­
clinado liacia afuera, dando aproxi­
madamente un ángulo recto los ejes 
de aquéllas.".—A. 

120.—MAX MAKITIUS: Geschidite dcr 
lateinisclmn Líteraten der Miílel-
alters. H. 3. Voni Atisbruch 
d. Kircl'ieiisTreites bis sutn Eii-
d'.e d, 12 Jahrliunderts. Mün-
chen, Beck, 1931, XXII-1164 pá­
ginas, S.° 

121.—MÉLAXGES MANDONKET: Etudcs 
d'histoire littéraire et doctrínale 
du -moyen-áge, Paris, J. Vrin, 
1930, 2 vols., 8.°, 511, 498 pági­
nas (BiblioUquc thomiste, tomo 

xm-xiv.) 

122.—pAKxovv (Louis-John); A gnide 
to the study of medieval history. 
Revised edition prepared under 
the auspices of the medieval Aca-
demy of America. New York, 
F . S . Crofts and C.°, 1931, S.°, 
XIX + 643 págs. (Véanse, en re­
lación con esta otra, las impor­
tantísimas o b s e r v a c i o n e s de 
L . Leviilain en Le Moyen-
Age. Janvicr-Mars, 1932, pági­
nas 54-63.) 

123.—PEDDIE (R. A . ) : Place Ñames 
in Jmprints. An índex to the la­

tín and other forras used on 
Title pages. London, Grafton, 
1932, 16.«, VIII + 62 págs. 

Este librito, debido a un biblió­
grafo inglés, autor de otros útilísi­
mos libros, contiene, como índi­
ca su t i t u l o , una lista alfabética 
de localidades, tal como se citan 
en las antiguas ediciones con su 
moderna e q u i v a l e n c i a . Trátase 
de ttna obra de innegable utilidad 
p a r a los bibliógrafos y bibliote­
carios. 

124. —PEETERS (Paitl): La preniii'YC 
ívadaction latine de "-Barlaam 
et foasnph' et son original grec, 
en Analccia Bollandiana, 
tomo XLIX, págs. 276-312. 

La versión se halla en el códi­
ce VIII delSotóíJznüm. 10 de la Bi­
blioteca Nacional de K"ápoles, ya 
descrito por P. Poncelet en Aualec-
ta Bollaiidiana, tomo XXX, págí-' 
ñas 173-77. Ocupa desde el folio 416 v. 
al 502 V. En el prólogo se indica que 
fué hecha en el año sexto del reina­
do de Constantino IMonomaco, o sea 
en ios doce meses que .siguieron al 
11 de junio de 1048. 

P. Peeters hace diversas supo­
siciones sobre la personalidad de 
esté introdttctor de la leyenda en 
Occidente y s o b r e el manuscrito 
griego de que haya podido servirse 
para efectuar esta versión, que, pro­
visionalmente, debemos considerar 
como la primera forma latina del 
Barlaam y Josafat. 

La parte más brillante del artícti-
lo son las conjeturas que el autor 
liace acerca de los caminos por los 
cuales la Historia edificante, falsifi­
cación de la leyenda de Buda, penc-
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tra en la literatura cristiana. He aquí 
sus conclusiones: 

A pesar de la refundición, que ha 
hecho de ia Historia edificante una 
obra artística específiramente grie­
ga, es, sin embargí^, una falsificación 
literaria bien caracterizada, que se 
remonta a su original por el camino 
de la transmisión escrita. El logote-
ta bizantino que ha rehecho et cuen­
to búdico conoció una redacción an­
terior, que le ha servido de cañama­
zo. Esta redacción bien pudo ser la 
versión georgiana, que, en lo que 
atañe a la fecha, precede en varios 
años al Barlaam y Josafat griego 
- no cabe colocarlo antes de la época 
de Metafrasto-, y, en cuanto al ori­
gen, parece referirse directamente a 
una versión árabe. Asi, pues, se ha­
lla situada en la corriente de la tra­
dición y más arriba del texto grie­
go, ya que testimonios ciertos nos 
enseñan que el texto ái^abe deriva 
del libro búdico primitivo a través 
de una versión pelvi. Carecen, pues, 
de valor las denegaciones de los que 
no reconocen el papel de la redac­
ción georgiana. 

El concurso de un intérprete era 
preciso para pasar de la versión 
georgiana a la metáfrasis griega. 
Testimonios cas i contemporáneos 
señalan a San Eutimio el Hagiori-
ta, ibero de nacimiento, que reci­
bió toda su formación intelectual 
en Constan ti no pía, gran adaptador 
de libros de ciencia sagrada del 
griego ai georgiano, cuya vida es­
cribió stt sucesor, Jorge el Hagiori-
ta, en el monte Athos, entre lO-i-2 y 
1045.-A. G. I. 

ll?5.—TODA Y GÜEJ.I. (Eduardo): Bi-
bliografin espanyola d'Italia 
deis oyigens de ¡a imprenta fias 

a l'aiiy 1900. Tomo V, índex». 
Castell de San Miquel, 1931, 300 
páginas, S," 

126.—VAJJ.S Y T.AEERNES (F.): Códi­
ces manuscritos de Ripoll, en 
Revista de Arcliivoa, Bibliotecas 
y Museos. X X X V (1931), pági­
nas ,0-15, 140-175. 

Publica el erudito director del 
Archivo de la Corona de Aragón el 
inventario de los códices ripolen-
ses formado por D. Pró.spero Boía-
ruU en el momento de la primera 
desamortización eclesiástica de 1822. 
El estudio comparativo de este ca­
tálogo, con las noticias apuntadas 
por Villanueva en su Viaje literario 
y el inventario redactado hacia IROO 
por fray Benito Rivas fhoy en la 
Academia de la Historia), daría a 
conocer el estado de los fondos ma­
nuscritos de Ripoll antes del incen­
dio del monasterio en 18S5, pues si 
bien el contenido antiguo de la fa­
mosa biblioteca había experimenta­
do a comienzos de la pasada centtt-
ria importantes desmembraciones, 
constituía aún un conjunto muy rico 
y sumamente notable. La publica­
ción del Catálogo de BofaruU está 
hecha con la escrupulosidad que 
Valls y Taberner pone en lodos sus 
trabajos de erudición. 

127.—VÁZOIÍEZ MARTÍNEZ (Alfonso); 
Notas encol da laljoura de res­
tauración de documentos. San­
tiago. Nos, 1932, 21 págs., folio. 
(Separata del núm. 100 y siguien­
tes del boletín Nos.) 

El Seminario de Estudios Galle­
gos ha inaugurado un laboratorio de 
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restauración de documentos, y cou 
tal motivo el Sr. Vázquez M;irtíncz 
liM publicado este trabajo, en que no 
se descubre —claro está, tampoco lo 
pretende— n in í ;ún procedimiento 
nuevo de reíitnuración de documen­
tos, sino qiie se expone, pura y sim­
plemente, el estado actual de la 
cuestión a la vista de determinado 
numero de textos puntualinente ci­
tados al pie de las páginas y catalo­
gados alíabéticamenle al final del 
trabajo. Naturalmente, la lista final 
comprende gran número de obras 
consultadas y no consultadas, por­
que, como queda dicho, el estudio 
del Sr, Viizquez se concreta al ar­
tículo de Guido Biaggi, Della con-
servfíswíií dei manoscrifti cniiichi, 
en Riv. delle Bihliotcchc ¿' degli 
Arc/i/ví, 1917, y a las Osí^er-oasioni, 
de Guareschi, redactado con mo­
tivo del incendio de la Biblioteca 
Nacional de Turin ocurrido en el 
año 1904. 

Estudia el Sr. Vázquez lii;erísi-
mamente un procedimíeiilo de res­
tauración del pertramino, otro del 
papel y reseña los medios utilizados 
hasta hoy para la lectura del escrito 
inferior de los palimpsestos, desde 
los procedimientos químicos a los 
actuales fotográficos; y completa su 
breve exposición, como queda di­
cho, con una lista alfabética de obras 
V artículos sobre la materia.—A. 

1932, ló págs. en 16.° (Sepai-ata 
de l^os, núm. Í04.) 

En este íoUetito enfoca el señor 
Vázquez Martínez uno de los pro­
blemas más interesantes j uri;entes 
de los que tiene actualmente plan­
teada la investigación histórica en 
Espaiía: el trabajo metódico en los 
archivos parroquiales, de siempre 
abandonados en manos de los pá­
rrocos, pocas veces instruidos en lo 
necesario para saber el valor de los 
documentos confiados en sus manos 
y menos preparados para ninguna 
labor seria y metódica de investiga­
ción. Bien es verdad que desde el 
punto de v i s t a del medievalisla, 
los archivos parroquiales en España 
no tienen yran interés. Pero lo tie­
nen inmenso para el estudio' de los 
últimos años del siglo x\' y para lodo 
el XVI y siguientes. Lo tienen, o lo 
tenían los que han .sido expoliados, 
dejados perder o quemar. 

Vázquez Martínez traza un plan 
de trabajo, puntos que hay que in­
vestigar en estos archivos, conve­
nientemente dividido en secciones; 
Noticias generales, personal (párro­
cos ecónomos, coadjutores, predica­
dores, .sacristanes, etc.), casa parro­
quial, bienes y rentas, etc. todas ellas 
gubdivididas ampliamente; plan de 
trabajo aceptable, como cttalquiera 
otro melódicamente formado.-A. 

128.—VÁZQUEZ ¡VIARTÍÍSEZ (Alfonso):. 
Prograniii pra uuha- investiga­
ción docinneninl n os arijiiivos 
piívyoqiiiaes. Santiago. Imp, .Yo.s, 

129.—ViKCKE (Johannes): Staat iiiid 
Kirche in Kaialoniejt zind Ara­
gón ifiHirend des Mitte!alters.. 
Münster, Aschendor f , 1931, X, 
+ 39Spágs.,S.'' 
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ARCHIVO DE VILLA 

La Sección Histórica del Ai-chivo, dirigida por el Arclii-
vero de Viila, ha publicado una serie de textos interesan­
tes para el estudio de la vida y organización medieval 

del Concejo: 

LiBGo DE ACUERDOS DEL CONCEJO DE MADRID, 1464-14S5.—Edi­
ción de Agustín Millares Cario y Jenaro Artiles. — Ma­
drid, 1932. 

FUERO DE MADRID.—Edición facsímil hecha por Agustín Mi­
llares Cario y estudio de Galo Sánchez.—Madrid, 1932. 

DOCUMENTOS DEL ARCHIVO GEKERAL DE VILLA, segunda se­
rie, tomo 1,—Edición de Agustín Millares Cario y Eulogio 
Várela Hervías.—Madrid, 1932. 

CUADERNOS DEL ARCHIVO DE VILLA 

Se inicia, con estos cuadernos, una sección nueva, dentro 
de nuestras publicaciones generales, que aspira a recoger, 
en forma monogi-áfica, trabajos que se refieren a temas de 
historia local y, también, aquellos estudios históricos, diplo­
máticos y paleográficos que tienen íntima relación con nues­
tra labor científica. 
Cuaderno I.—NOTICIAS SOBRE EL TRASLADO DE LA CORTE A 

M.AD8ID POR FELIPE II.—Agustín Millares y Eulogio Várela. 
{En prensa.) 

Cuaderno II.—DOCUMENTOS V NOTICIAS REFERENTES A LA IGLE­
SIA DE SAN SALVADOR—Jenaro Artiles. 

Cuaderno III.—RAZÓN DE CORTE, por Lope de Deza.—Edición 
y notas por María Pilar Laraarque. 

Cuaderno IV.—LA ESCUELA DE GRAMÁTICA, 1346-1629. -Agus­
tín Millares y Eulogio Várela. 

Cuaderno V.—ANALES DE MADRID, 1598-1661, según un ma­
nuscrito del Archivo de Villa.—Edición de Agustín Milla­
res y Eulogio Várela. 
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